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PRESENTACIÓN

La finalidad de este trabajo es exponer las aspectos mas relevantes de la reali-
dad salarial de los jóvenes en España, tanto en lo que se refiere a los determinan-
tes laborales, desde la oferta y desde la demanda, como en cuanto afecta a las ca-
racterísticas familiares o socioeconómicas, estudiando los factores que explican
las diferencias entre sus ingresos y los de los mayores. También se analizará el pa-
pel de los salarios en los procesos de decisión emancipatoria, así como la evolu-
ción reciente (94-98) de los salarios jóvenes. El estudio ha sido elaborado con da-
tos de la Encuesta de Estructura Salarial, el Panel de Hogares (1994-1998) y otras
fuentes complementarias como la Encuesta de Población Activa y los Censos de
Población.

Asimismo, se ha tratado de conocer diferentes aspectos relacionados con los ni-
veles de ingreso de los jóvenes que trabajan, tales como el sexo, nivel de educación,
ocupación, actividad económica, tamaño de la empresa, etc., analizando las diferencias
salariales entre los jóvenes y los mayores, a la luz de la incidencia de cada una de las
variables que influyen en el comportamiento de los salarios. 

La metodología utilizada ha consistido en segmentar la Encuesta de Estructura
Salarial de 1995 para los jóvenes entre 16 y 29 años de edad que trabajan (12.602
mujeres y 25.278 varones; en total, 37.880 jóvenes asalariados) en empresas de la
industria y los servicios de 10 o más trabajadores. La misma segmentación se ha re-
alizado en el Panel de Hogares (PHOGUE), que con una submuestra de 6.961 jó-
venes asalariados (2.789 mujeres y 4.172 varones), abarca todo tipo de empresas
sin distinción de tamaño, sector o actividad. De ellos solamente 1.176 varones y 850
mujeres están presentes en las cinco olas (94-98) del PHOGUE y constituyen la
base muestral del estudio longitudinal. En conjunto, se analizará la realidad salarial
y laboral de cerca de 45.000 jóvenes asalariados

La diferencia de tamaño y características de las dos muestras básicas ha determinado
la utilización de la más grande para analizar los determinantes salariales y los mo-
delos de discriminación (apartados 2, 3 y 4) y la más reducida, pero también más
rica en variables de carácter personal, para estudiar las condiciones familiares y so-
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cioeconómicas de los jóvenes asalariados, así como los modelos de emancipación y
el estudio longitudinal de los salarios (apartados 5 y 6). 

Por último, debemos señalar que todos los datos, cuadros, y estimaciones de
elaboración propia los son a partir de las fuentes estadísticas reseñadas para cada
una de las partes, motivo por el que en muchos casos no se repite la fuente en cada
uno de ellos, para no resultar reiterativos. Sólo en aquellos casos en los que la fuen-
te difiere de las mencionadas se hará constar explícitamente en el texto.
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1. INTRODUCCIÓN: LA IMPORTANCIA DE LA JUVENTUD

En las últimas décadas, la juventud ha experimentado una gran evolución en sus
características sociológicas, económicas y culturales. Ello se ha debido en parte a los
cambios demográficos, pero también a las modificaciones del entorno social, de los
comportamientos individuales y colectivos, de las relaciones familiares y de las con-
diciones del mercado de trabajo. En términos económicos la juventud es, poten-
cialmente, el sector más importante de la población. Constituye la fuerza social y
económica que, en la siguiente generación, va a ser el eje de la población económi-
camente activa y, por lo tanto del factor de producción fundamental. 

La Organización de las Naciones Unidas ha reconocido el papel decisivo de la
juventud en la «Declaración sobre la promoción entre la juventud de las ideas de paz,
respeto mutuo y comprensión entre los pueblos», emitida en 1965. Veinte años des-
pués, declaró a 1985 como el «Año Internacional de la Juventud». En 1995, las Na-
ciones Unidas adoptaron el «Programa mundial de acción para la juventud para el
año 2000 y hacia delante», en un intento de afrontar directamente los problemas de
los jóvenes con relación a la educación, el empleo, la salud, el medio ambiente, la
drogadicción, la delincuencia juvenil, la discriminación de género y la falta de par-
ticipación en la sociedad.

También la OIT ha adoptado algunas estrategias para hacer frente al desafío del
empleo de los jóvenes. Entre estas estrategias están a) sensibilizar a los Estados miem-
bros sobre el tema del empleo de los jóvenes, b) realizar investigaciones relaciona-
das con las cuestiones sobre el empleo de los jóvenes, incluyendo políticas innova-
doras y efectivas y prácticas destinadas a mejorar las oportunidades de los jóvenes
en el mercado de trabajo y en las empresas, c) fomentar la igualdad de oportunida-
des de empleo para todos los jóvenes y la protección contra la discriminación en el
mercado del trabajo. El empleo de los jóvenes se ha inscrito en el orden del día de
diversas reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) desde hace
más de quince años (1986, 1996, 1998 y 2000).

Los estudios del Banco Mundial y del BID, muestran que la desigualdad de ren-
tas e ingresos no sólo es consecuencia de la estructura de propiedad y de las clases
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o estratos sociales. También está generada por la desigualdad de salarios que, a su vez,
está determinada por las diferencias en la educación, la actividad económica, la ocu-
pación, la discriminación de género, las brechas entre el empleo indefinido y tem-
poral y otras formas de segmentación del mercado de trabajo. Es evidente que mu-
chos de estos rasgos de la nueva juventud vienen determinados en gran medida por
las propias características del mercado laboral, parcialmente comunes en el ámbito
europeo, pero muy intensificadas en nuestro medio más cercano.

En algunos países desarrollados, como España, la situación de los jóvenes pre-
senta una asimetría de género. Las mujeres jóvenes suelen hacer frente a índices más
elevados de desempleo y sus trabajos son de peor calidad y menos remunerados que
los de los jóvenes varones. Sin embargo, en la mayoría de los países desarrollados la
diferencia de géneros es ya pequeña o insignificante. En España las chicas sobresa-
len con frecuencia a los chicos en las enseñanzas secundaria y universitaria, pero eso
no se traduce necesariamente en un mayor éxito en el mercado del trabajo, aunque
sin duda ha contribuido enormemente a reducir las distancias entre géneros. Esto
se debe, en parte, a que muchas jóvenes siguen concentrándose en los campos de es-
tudio tradicionales, que no suelen relacionarse con las necesidades del mercado del
trabajo en constante evolución. Aunque hoy ser joven y mujer supone una doble di-
ficultad en el mercado de trabajo, no puede negarse que la situación relativa de la
mujer ha mejorado sensiblemente y ello se hace especialmente patente entre los más
jóvenes.

También el subempleo representa un problema cada vez más importante en los
jóvenes. El desempleo es sólo una dimensión del problema del empleo al que se en-
frentan los jóvenes. La competitividad educativa derivada de las mayores tasas de ren-
tabilidad de las titulaciones superiores, pero esto lleva a una sobreeducación que ge-
nera subempleo ya que los más formados desplazan hacia abajo a los menos formados,
aun cuando estos tengan capacidad suficiente para el desempeño de sus funciones.
Subempleo y sobreeducación son fenómenos complementarios que tienen especial
incidencia en la gente joven y cuyo mecanismo y efectos se ven reforzados por la pre-
cariedad y excesiva movilidad laboral.

Los jóvenes desean trabajar, pero cada vez es más difícil encontrar un buen em-
pleo. Saben que su capacidad de inserción profesional y, por lo tanto, sus oportu-
nidades en el mercado laboral aumentan en función del nivel de estudios y de las
competencias adquiridas y de que hayan pasado algún tiempo en un centro escolar
o universidad en el extranjero. Esto les somete a una presión creciente, y el grado
de exigencia de la demanda de trabajo es mayor que nunca en lo que se refiere a mo-
vilidad, flexibilidad, competencias y aptitudes. Al dedicar cada vez más tiempo a los
estudios y la formación y ser más difícil e inestable el acceso al mercado de trabajo,
los jóvenes permanecen más tiempo siendo dependientes de sus familias.

El libro blanco de la Comisión Europea publicado hace un año con el título
«un nuevo impulso para la juventud europea» retrata un perfil humano bien cono-
cido: «estos jóvenes constituyen un grupo en plena transformación, acceden al em-
pleo y fundan una familia más tarde de lo que era habitual, intercalan períodos de
trabajo y de estudio y, sobre todo, sus itinerarios personales son mucho más varia-
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dos que en el pasado. La escuela o la universidad, el empleo y el entorno social ya
no desempeñan la misma función integradora. Además, se independizan cada vez
más tarde».

Como reconoce la UE, las formas precarias de empleo se han generalizado. Los
salarios han disminuido en comparación con los de los trabajadores adultos. Aho-
ra a los jóvenes les cuesta mucho más tiempo conseguir una estabilidad laboral. Ni
siguiera una buena titulación les garantiza automáticamente un trabajo, ya que la
competencia por el empleo se ha vuelto más feroz. El éxito en el mercado de traba-
jo depende en gran medida de las circunstancias personales y de la experiencia de
los jóvenes.

Diversos estudios, apoyados en la teoría del capital humano de Gary Becker,
han reconocido una fuerte relación entre la educación y los salarios. A través de sus
efectos sobre el factor productivo trabajo, se refuerza el papel de la educación en el
crecimiento económico y en la diferenciación salarial. No obstante, otros trabajos
han encontrado que ciertos determinantes como la actividad económica, la anti-
güedad o la ocupación pueden tener una fuerza modeladora del salario igual o in-
cluso superior a la educación. El presente estudio se entronca en esta línea y pretende
contribuir al conocimiento de la realidad social y económica de la juventud actual.
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2. LA JUVENTUD TRABAJADORA

2.1. Demografía de la edad juvenil

Uno de los fenómenos sociales y demográficos más característicos de los países
avanzados es el notable envejecimiento de la población experimentado en las últimas
décadas. La elevación de la esperanza de vida, merced a los avances de la medicina y
a la minoración de las tasas de mortalidad, la reducción progresiva de la natalidad y
el consiguiente ensanchamiento de la pirámide de edad poblacional en su parte su-
perior, han traído consigo la perdida de peso relativo del grupo de edad correspon-
diente a la juventud. En 1970 la mitad de la población española eran menores de 30
años. Treinta años después, en el censo de 2001, la población menor de 30 años equi-
valía al 35 % del total. Con los datos de dicho censo, la población juvenil en edad
de trabajar, entre 16 y 29 años, suponía un 21.4 % de la población total.

Cuadro 1: Edad mediana y media en España, 1900-2020

Años Edad mediana Edad media

1900 24 años 28 años

1970 30 años 32 años

1996 35 años 38 años

2020 (previsión) 45 años 44 años

Junto al hecho demográfico, estadísticamente verificable (Cuadro 1), se produce una
transformación en las condiciones de vida de los ciudadanos; las personas viven más y
mejor, alargando el periodo de su vida activa, tanto en el aspecto laboral como en la ac-
tividad social y física. Ello, a su vez, repercute en una transformación de la percepción
colectiva de la juventud, elevándose el listón de separación entre el grupo juvenil y los
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considerados mayores. No es difícil encontrar estudios sociológicos en los que la edad
juvenil se hace llegar a los treinta y cinco años, circunstancia asociada no solo con la me-
jora de las condiciones de vida, sino también con la elevación del periodo educativo y
el retraso en el acceso al mercado laboral para la mayoría de la población. 

Simultáneamente, encontramos múltiples trabajos demográficos y económicos
relativos a países en desarrollo en los que se considera juventud trabajadora al tramo
de edad entre 14 a 24 años, segmento reconocido y utilizado por Naciones Unidas para
delimitar la edad juvenil. Reconociendo el relativismo cultural, económico e históri-
co de la etapa denominada juventud, hemos centrado este trabajo sobre la franja de
edad que abarca desde los 16 años, edad laboral mínima en España, hasta los 29, am-
bos años incluidos. En todo caso, cualquier listón separador de dos fases en la evolu-
ción del individuo ha de entenderse como un acuerdo meramente convencional que
permite establecer unos parámetros más o menos fijos de medida y análisis.

2.2. Características personales de la población juvenil trabajadora

Según los últimos datos censales (2001), la tasa de feminidad de la población es-
pañola es inferior a 100 hasta la edad de 36 años. Ello supone que la población juve-
nil es mayoritariamente masculina, siendo la tasa de feminidad de la población juvenil
trabajadora del 95.4 %, frente a una tasa global de feminidad del 102.6 % para el con-
junto de la población y del 147.1 % en los mayores de 30 años. Con esta ligera ma-
yoría masculina en las edades más tempranas y menores tasas de actividad y ocupación
de las mujeres el contingente joven femenino queda bastante mermado. A finales de 1995
la tasa de actividad femenina se situaba en un 36,48 %, frente a un 62,77 % en los va-
rones. Si consideramos las desiguales tasas de ocupación femenina y masculina, en-
contraremos que el 65.23 % de los ocupados menores de 30 años eran entonces varo-
nes y sólo un 34.77 % mujeres. No debe pues extrañar que la proporción de hombres
jóvenes sea en la muestra que utilizamos doble que la de las mujeres (Gráfico 1). Má-
xime si tenemos en cuenta que en la EES no se incluyen a las administraciones públi-
cas y a las pequeñas empresas de menos de 10 trabajadores, ámbitos laborales donde la
participación de la mujer es más elevada. En los grupos más jóvenes es dónde se con-
centra un mayor porcentaje de mujeres en comparación a los hombres. Las mujeres de
18 a 25 años representan el 18 % del total, mientras que los hombres de su misma
edad sólo llegan al 9 %. La diferencia es igualmente importante en todo el grupo de
16 a 29 años, en el que las mujeres jóvenes representan el 35 % de sus efectivos mien-
tras los jóvenes varones solo alcanzan el 20 % de los hombres. Así pues, en la muestra
representada en el gráfico existen 12.602 mujeres y 25.278 varones.

La enorme reducción de la natalidad a lo largo de último cuarto de siglo no ha in-
cidido positivamente en el empleo juvenil. Mientras la tasa de actividad de los meno-
res de 25 años caía más de once puntos (del 57.4 % al 46.3 %, entre 1976 y 2002) la
tasa de empleo lo hacía aún con mayor fuerza, bajando del 51.7 % al 36.3 %, es decir
más de quince puntos. Por el contrario, la tasa de paro se duplicó en los últimos 26 años,
pasando del 9.9 % en el 2.° trimestre de 1976 al 21.5 % en el mismo periodo de 2002. 

A
sp

ec
to

s 
S

al
ar

ia
le

s 
d

e 
lo

s 
Jó

ve
ne

s 
Tr

ab
aj

ad
or

es

14



Una lectura positiva de estas cifras nos permite señalar que la retirada progresi-
va del mercado por parte de los jóvenes de menor edad se ha debido en gran parte
a la prolongación de la enseñanza obligatoria y al incremento de las tasas de escola-
ridad en Universidades y centros de enseñanza secundaria y profesional. Como bien
se señalaba en el Informe Juventud en España de 1996 «en la actualidad (1995) hay
más jóvenes estudiando que trabajando», circunstancia que responde a una trans-
formación reciente. En 1968 trabajaba el 60 % de la población entre 15 y 29 años;
en 1995 trabajaba el 42 % y estudiaba el 54 %1. El alargamiento de la escolaridad
ha repercutido en el nivel educativo de la población, pero muy especialmente en los
jóvenes y en las mujeres. Esta circunstancia es perceptible tanto en el descenso de
los activos menores de 20 años, como en el consiguiente de los ocupados de este gru-
po de edad (Gráfico 2, series EPA).

2.3. La educación y la juventud trabajadora; la dotación formativa 
de los jóvenes

Dado que la mayoría de las personas terminan su ciclo formativo antes de los
treinta años y que los años de formación lógicamente no decrecen, cabría esperar po-
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1 Martín Serrano y Velarde: Informe Juventud en España 1996, Madrid Injuve.
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Gráfico 1: Pirámide de la juventud trabajadora
(Muestra EES)
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cas diferencias entre el grupo de mayores y el de los jóvenes más formados. Sin em-
bargo es un hecho conocido, y ya señalado anteriormente, que el incremento de los
niveles de formación de los trabajadores y especialmente de los jóvenes, a lo largo
de los últimos años, ha sido notable. Por ello, encontramos entre ambos grupos una
apreciable diferencia en cuanto al nivel medio de los estudios realizados según ha-
blemos del segmento joven o del correspondiente a sus mayores. Los menores de trein-
ta años tienen mejor preparación media, medida en años de estudio, que los mayores;
y ellas más que ellos. Las jóvenes trabajadoras tienen una formación media de 10,8
años, los varones de casi un año menos; y ambos más que los mayores de treinta que
obtienen medias de 9,8, las mujeres y de 9,2 los hombres. 

Cuadro 2: Número medio de años de formación (EES)

Años Jóvenes Mayores

Mujeres 10,79 9,77
Hombres 9,99 9,21

En el gráfico 3 se aprecia como el entorno de los treinta años constituye un
punto de inflexión entre el crecimiento progresivo del capital formativo de los
años jóvenes y el continuado descenso del tiempo medio de estudios pertene-
ciente a las cohortes de trabajadores que realizaron su ciclo formativo en épocas
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Gráfico 3: Número medio de años de formaicón por edad
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pasadas, reflejo de este caso de la mejora o el progreso en los niveles de formación
de los trabajadores. 

2.4. La antigüedad truncada: el estigma de la temporalidad 

Aunque el problema de la temporalidad en la contratación laboral ha ido adqui-
riendo un carácter general, afectando a trabajadores de todas las edades, no puede ob-
viarse que ha recaído con especial crudeza sobre los jóvenes. Actualmente, en septiembre
de 2002, el 90 % de los contratos realizados son temporales, resultado de un proce-
so de crecimiento constante de la temporalidad que se inicia en los primeros años de
los ochenta.

Si hace veinte años los jóvenes buscaban un primer empleo como fuente de ex-
periencia y de capacitación profesional, actualmente las primeras experiencias labo-
rales son a menudo fugaces y precarias, no posibilitando en muchas ocasiones un
cauce de formación orientado hacia la vocación elegida y dando lugar a trayectorias
profesionales erráticas y diversificadas que en nada favorecen el arraigo y el compro-
miso de los jóvenes trabajadores con sus propias profesiones y con las empresas que
les contratan. Ello ha significado un enorme daño a los jóvenes en la medida en que
la sucesión de estancias más o menos breves en diversas empresas enerva y obstacu-
liza el proceso de capitalización del tiempo-trabajo por parte de los trabajadores tra-
ducido en el binomio experiencia-antigüedad como fuente de acrecentamiento sala-
rial para los empleados y de aumento de la eficiencia y la productividad en las empresas.

Conocida la mayor tasa de abandono laboral de las mujeres a partir de la edad
de maternidad, así como las tradicionales dificultades de las mujeres para reincor-



porarse al mercado de trabajo tras dicho periodo, no resulta extraño que la anti-
güedad media de los varones sea superior a la de las mujeres. Pero si es digno de re-
saltar el hecho de que esto no ocurra en el caso de los jóvenes, en el que las muje-
res superan en antigüedad media a los varones. La diferencia no es grande pero si
persistente en todos los grupos de edad de la muestra estudiada, traspasando el lí-
mite de la juventud hasta la edad de 42 años. Ello confirma una vez más la mayor
estabilidad laboral de la mujer, solo aparentemente quebrada por el periodo poste-
rior a la maternidad

Cuadro 3: Antigüedad media por sexo y grupo de edad

Mujeres Hombre
Antigüedad media Antigüedad media Media Total

Jóvenes 2,80 2,54 2,63
Mayores 12,27 13,73 13,44

Total 8,82 11,42 10,81

En este trabajo, la experiencia ha sido definida como la suma de los años trans-
curridos desde la terminación de los estudios hasta la fecha de referencia de la en-
cuesta. Incluye pues, tanto los años de antigüedad como los de experiencia previa,
independientemente de que éstos lo sean realmente o bien de que hayan sido de inac-
tividad por cualquier causa. Quiere ello decir que tanto los posibles periodos de de-
sempleo, como una alta movilidad contribuyen a distanciar la experiencia de la an-
tigüedad y a que esta última suponga un porcentaje menor respecto a la experiencia
total. En el gráfico 4 se ha construido, junto a las curvas de experiencia y antigüe-
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Gráfico 4: Relación entre experiencia y antigüedad
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dad medias, una tercera línea que representa la relación entre las dos anteriores.
Aunque la muestra tiene un carácter estático, se percibe claramente la edad juvenil
como una fase de crecimiento de la experiencia con mayor ritmo que la antigüedad,
no encontrándose el punto de inflexión hasta una edad cercana a los 40 años. Re-
sulta claro que tanto el paro como la temporalidad, predominantes en la juventud,
se aúnan para subir la experiencia previa —que en algunos casos no pasará de ser te-
órica— mientras las medias de antigüedad, referidas siempre sólo al último empleo,
se resisten a subir por la propia brevedad de las estancias laborales.

2.5. La ocupación en los jóvenes: cambios en la estructura ocupacional 
de los jóvenes

Las clasificaciones utilizadas por la estadística oficial utilizan una tipología ocu-
pacional que tiene más vinculación con la actividad y el sector en que se desarro-
lla que con las funciones o tareas que se realizan. Por tanto, en la mayor parte de
los casos nos hablan más de «dónde se hace» que de «qué se hace». Los datos de la
EPA nos muestran tres ocupaciones en las que existe una mayoría de población
joven. Se trata de las Fuerzas Armadas (como ya decimos, dudosamente encua-
drada como ocupación por cuanto las Fuerzas Armadas es una actividad en la que
se pueden desempeñar muchas ocupaciones diferentes), los trabajadores de servi-
cios de restauración, personales, protección y vendedores de comercio y, con una
proporción similar de jóvenes y mayores, los empleos de tipo administrativo. Re-
sulta evidente que al igual que ocurre con las actividades a las que están asociadas,
se trata de tres ocupaciones caracterizadas por los bajos salarios. En el gráfico 5, con
datos EPA 2001, se recogen los porcentajes de jóvenes y mayores en cada una de
las distintas ocupaciones

2.6. La contratación en los jóvenes: tipos de contrato y de jornada

Si la temporalidad domina el panorama de la contratación laboral en España,
esta circunstancia se agrava en el caso de los jóvenes. Así, actualmente (septiembre
2002, INEM) la contratación temporal llega al 91.9 % en las jóvenes menores de
veinticinco años y alcanza al 93.8 % en los varones de este grupo de edad. Con ello,
la tasa de temporalidad se sitúa ahora un 31.7 % (EPA 2001), algo más baja que la
que existía en 1995 que llegaba al 34.6 %. Sin embargo, los datos de la EPA apor-
tan una realidad más dura para los jóvenes (entre 16 y 29 años) ya que su tasa de
temporalidad era entonces del 63.5 %, casi el triple que la de los mayores situada
en un 22.35 %. 

Los datos de la muestra (EES) revelan una temporalidad del 56.8 % para los jó-
venes, tasa algo más baja que la de la EPA debido a la ausencia en la EES de las em-
presas de menos de 10 trabajadores. Aun con ello, la tasa del grupo joven triplica
holgadamente a la de los mayores que muestran una temporalidad del 15.5 %. En
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los siguientes gráficos (6 y 7) se aprecia la evolución de la temporalidad en los asa-
lariados entre 1995 y 2001.

Como se puede observar a través de cifras y gráficos, la temporalidad tiene una
mayor incidencia relativa en los jóvenes que en los mayores, sin embargo, en modo
alguno se trata de un fenómeno intrínsecamente ligado a la juventud, sino que ha-
biéndose iniciado en los grupos de acceso al mercado laboral —mayoritariamente

Gráfico 6: Asalariados por tipo de contrato según edad: IV Trim. 1995
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Gráfico 7: Asalariados por tipo de contrato según edad: IV Trim. 2001
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Gráfico 8: Evolución de la población asalariada por tipo de contrato 
(incremento registrado entre 1987 y 2001)
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jóvenes—, se propaga a todo el asalariado sin aparente excepción, salvo, como es con-
sustancial a su estatuto, el funcionariado.

En el gráfico 8 se cuantifica la incidencia de la temporalidad en jóvenes y ma-
yores a lo largo de los últimos catorce años. Mientras el conjunto de los asala-
riados crecía un 58 %, la temporalidad se ha incrementado en un 227 %, con
un incremento de su incidencia en los mayores de casi un 300 % y de un 179
% en los jóvenes, que han visto reducido su contingente de contratados inde-
finidos en un –8.26 %; es decir, hoy trabajan menos jóvenes con contrato in-
definido que hace catorce años.

Otro aspecto a destacar en la relación laboral de los jóvenes es el tipo de jorna-
da realizado. Su incidencia actual (EPA.II.2002) apenas alcanza al 8 % del total de
asalariados, si bien con muy diferente reparto entre ambos sexos, ya que en los hom-
bres representa el 2.7 % de los asalariados, pero asciende a un 16.6 % en las muje-
res. Durante los tres últimos lustros el peso de la contratación a tiempo parcial ha
ido incrementándose paulatinamente en ambos sexos, habiendo crecido 0.4 puntos
porcentuales en los varones y 2.9 en las mujeres. 

Cuadro 4: Porcentaje de contratos por tipo de jornada según grupo de edad (EES)

Joven Mayor

Mujer Hombre Mujer Hombre

Tiempo completo 90,04 96,93 93,87 99,13
Tiempo parcial 9,96 3,07 6,13 0,87

Los datos de la EES, correspondientes a empresas de más de 10 trabajadores
nos muestran un porcentaje de varones en jornada parcial del 1.3 % y del 7.5 %
en las mujeres, pero su incidencia en los segmentos más jóvenes es más signifi-
cativa. Por el contrario, en los varones mayores la jornada parcial es práctica-
mente inexistente. Una vez más hay que reseñar la mayor estabilidad laboral de
las mujeres incluso con jornada parcial. La antigüedad media de la mujer joven
con jornada parcial es de 1.7, casi el doble de la del hombre joven que no al-
canza el año (0.9), circunstancia que también se da entre los mayores con jornada
parcial. El carácter marcadamente femenino del contrato a tiempo parcial no
debe llevarnos a la idea de voluntariedad ni estabilidad. Aun en las jóvenes, la an-
tigüedad media de las jornadas completas es muy superior a la de las mujeres jó-
venes a tiempo parcial. En el gráfico 9 se aprecia el peso de la jornada parcial en
las diferentes edades (EES´95). 

Hay que recordar aquí que un 35 % de los trabajadores en jornada parcial
realizan esta por motivos ligados al propio trabajo, un 21 % por no encontrar otro
en jornada completa y solo un 7 % por asistencia a cursos de formación. Tan solo
uno de cada diez trabajadores a tiempo parcial lo es por preferencia o elección so-
bre la jornada completa y tan sólo uno de cada diez trabajadores jóvenes com-
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parte su actividad laboral con los estudios. No parece razonable relacionar, más que
en pequeña medida, la formación de los jóvenes con las tasas más elevadas de tra-
bajo a tiempo parcial. La mayor concentración de jornadas parciales se produce
en el segmento más joven del asalariado, entre los 16 y 25 años, dando lugar a que
los porcentajes de jornada parcial del grupo de menores de 30 se sitúen en ambos
sexos tres puntos por encima de los de los mayores.

2.7. La actividad, tamaño, mercado y propiedad en la empresa 
y su incidencia en la contratación de jóvenes

La evolución y los cambios producidos en la estructura productiva del país se re-
flejan en la ocupación e influyen en el rejuvenecimiento de los recursos humanos
de las actividades más intensivas en mano de obra. Por el contrario, elevadas eda-
des medias reflejan generalmente actividades en retroceso o con menor auge. Como
cabe esperar, servicios, construcción e industria siguen este mismo orden en cuan-
to al grado de rejuvenecimiento. Los jóvenes aportan elevados contingentes a las
industrias de la confección y del calzado, la madera y corcho, mobiliario y manu-
facturas, así como a la hostelería y el comercio en el ámbito de los servicios, sin ol-
vidar el sector informático donde la presencia juvenil es dominante para ambos se-
xos. Los servicios empresariales, el comercio y la hostelería son los sectores con una
edad media más baja. Tales actividades están asociadas a ocupaciones que también
muestran medias de edad inferiores: dependientes de comercio, trabajadores no cua-
lificados de las manufacturas y la construcción, servicios de seguridad y restaura-
ción y empleados administrativos.
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Gráfico 9: Porcentaje de trabajadores a tiempo parcial por edad

0,00

2,00

4,00

6,00

8,00

10,00

12,00

14,00

16,00

16 18 20 22 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60 62 64



La Encuesta de Estructura Salarial solo recoge empresas de 10 o más trabajadores.
Por ello, la fuente principal de este trabajo no nos permite analizar la presencia y ca-
racterísticas de los jóvenes empleados en las empresas más pequeñas (microempre-
sas). Sin embargo la variedad de tamaños recogida en la muestra utilizada permite
inferir algunas ideas al respecto. La más clara es que la proporción de jóvenes dis-
minuye a medida que aumenta el tamaño de la empresa (Cuadro 5). 

Cuadro 5: Porcentaje de jóvenes en las empresas según el tamaño 
del establecimiento

Tamaño del establecimiento

Menos de 50 Entre 50 y 199 200 o más

Jóvenes < 30 28,17 % 24,73 % 18,76 %
Mayores 71,83 % 75,27 % 81,24 %

De igual forma, se puede observar que la edad media de cada uno de los grupos
de distinto tamaño varía según este aumenta o disminuye, siendo las empresas más
grandes también las más envejecidas (Cuadro 6). El paso de uno a otro grupo de ma-
yor tamaño supone un incremento aproximado un año en la edad media de sus em-
pleados. Lógicamente las empresas grandes suelen ser también las más veteranas,
con la consecuencia asociada del envejecimiento de su plantilla con la consiguien-
te elevación de la antigüedad media, tanto en los jóvenes como en los mayores, tan-
to en las mujeres como en los hombres.

Cuadro 6: Edad media por tamaño

Tamaño 
(n.° Trabajadores.) Mujer Hombre

Menos de 50 33,96 38,65
Entre 50 y 199 34,71 39,58

200 o más 35,94 41,86

Algo similar ocurre con el carácter público o privado de la propiedad, variable fuer-
temente correlacionada con el tamaño y la antigüedad de las empresas. Entre las em-
presas públicas predominan las de más arraigo y también las de mayor tamaño. Tanto
la propiedad pública como los mercados más amplios favorecen una menor presencia
de jóvenes. Por el contrario estos incrementan su presencia en las empresas privadas con
mercados locales (cuadro 5). Con cierto grado de generalización, casi podemos afirmar
que los factores que tiran del salario hacia abajo atraen más cantidad de jóvenes.
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Cuadro 7: Porcentaje de jóvenes en las empresas según propiedad 
y mercado

Tipo de propiedad Tipo de mercado

% Pública Privada Local o regional Nacional Internacional

jóvenes < 30 9,4 25,5 28,7 23,6 18,3
mayores 90,6 74,5 71,3 76,4 81,7

Total 100 100 100 100 100

2.8. El acceso al trabajo y la distribución de los jóvenes según CCAA

Como hemos visto, una de las características específicas de los jóvenes es su ma-
yor bagaje educativo. Desde el punto de vista de la teoría del capital trabajo, tal pre-
paración carecería de fundamento económico si no permitiese a quienes la deten-
tan obtener antes mejores empleos y más remunerados. En la segunda parte de este
estudio abordaremos el tema de los salarios y su relación con la titulación. Podemos
ahora detenernos para comprobar cuál es el efecto de la formación en la probabili-
dad de encontrar empleo, utilizando los datos del módulo de transición de la edu-
cación al mercado laboral, 2.° trimestre de 2000, facilitado por la EPA. La influen-
cia positiva del nivel de titulación sobre la probabilidad de encontrar empleo en
menos tiempo queda reflejada en el gráfico 10. Un titulado superior tiene una pro-
babilidad doble de encontrar empleo antes de seis meses que una persona con es-
tudios primarios. Casi el 60 % de los jóvenes que han cursado educación secunda-
ria tardan más de dos años en encontrar empleo, descendiendo este porcentaje al 33
% en el caso de los titulados superiores.
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Gráfico 10: Porcentaje de jóvenes (<35) por nivel educativo y tiempo 
en encontrar empleo
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El módulo de transición de la EPA 2000 nos proporciona algunos datos re-
cientes sobre la facilidad de absorción de la demanda de trabajo de los menores de
treinta y cinco años en las diferentes regiones autonómicas. Navarra, Aragón, Cas-
tilla León y la Comunidad Valenciana son las comunidades en las que los jóvenes
están encontrando menos dificultades para encontrar empleo. Los titulados supe-
riores varones navarros o aragoneses tardan una media de un año en encontrar em-
pleo, tiempo bastante aceptable si lo comparamos con el tiempo medio que tardan
los jóvenes del conjunto de España en encontrar un trabajo remunerado, que es de
28,8 meses, es decir, casi dos años y medio. En el extremo de las dificultades en-
contramos a las comunidades de Ceuta y Melilla, Extremadura, Andalucía y Astu-
rias. En todas ellas el tiempo medio de espera para el empleo supera los treinta me-
ses. Especialmente difíciles para jóvenes con formación básica son la comunidades
de Madrid y Asturias, donde las persona con estudios primarios tardan una media
de cuatro y cinco años, respectivamente, en encontrar un empleo. 
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3. ANÁLISIS DE LOS DETERMINANTES SALARIALES

La relación existente entre la edad y el nivel salarial está unida a otras variables
de importancia reconocida en la relación laboral y en la remuneración: la antigüe-
dad y la experiencia. El efecto conjunto de las dos variables citadas hace que el sa-
lario correlacione positivamente con la edad y que, en general, a más edad se obtenga
un mayor salario. Aunque esta es una tendencia general debida a la mayor capaci-
dad, conocimientos y experiencia acumuladas por los trabajadores de más edad, la
renta salarial media según la edad sufre diversas variaciones en función del sexo, la
titulación o la ocupación y otras variables de la empresa y de la relación laboral. En
este apartado compararemos los salarios de los dos grandes grupos creados al efec-
to; los jóvenes, entre 16 y 29 años inclusive y los mayores de treinta y más años.

3.1. Salario anual, bruto y neto de los jóvenes y el de los mayores

En el gráfico 11 se recogen los salarios anuales, brutos y netos, para hombres y
mujeres, de los dos grupos de edad: jóvenes y mayores. Las diferencias asociadas
con la edad son mayores que las derivadas del sexo y mayores en los hombres que
en las mujeres; es decir, el salario bruto de un hombre joven es el 54 % del de uno
mayor, mientras el salario bruto de una mujer joven es el 63 % del correspondien-
te a una mujer mayor. Es claro que en esta diversa relación influye el nivel salarial
más bajo existente en las mujeres.

También la distribución de los salarios es más homogénea en los jóvenes que en
los mayores y más en las mujeres que en los hombres. En el Gráfico 12 se puede ob-
servar la evolución de los coeficientes de variación (desviación típica /media) de los
salarios por edad de hombres y mujeres. A lo largo de la edad juvenil se va registrando
una progresiva elevación de los coeficientes de variación, que se estabilizan en el en-
torno de los treinta y cinco años. 

Es decir, no solo los salarios crecen según se incrementan los años, sino que tam-
bién crecen las diferencias entre unos y otros salarios, más en el caso de los hombres
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que en el de las mujeres. Sin embargo, el proceso de heterogeneización de los sala-
rios, muy pronunciado durante la edad juvenil, se estabiliza a partir de los 32-33 años,
con más claridad en las mujeres. Cabría apuntar que las mujeres dejan de competir
y de diferenciarse salarialmente en los primeros años de la treintena.
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Gráfico 11: Salarios brutos y netos anuales por sexo y grupo de edad
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Gráfico 12: Coeficientes de variación de los salarios por edad y sexo
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En cuanto a las diferencias en la composición interna de los salarios brutos de
jóvenes y mayores, solo hay que reseñar las derivadas del menor nivel salarial de los
primeros, circunstancia que repercute tanto en el mayor porcentaje del salario neto
y las cuotas a la Seguridad Social, como en el menor peso relativo de la carga fiscal
de IRPF. Otro tanto ocurre con los distintos componentes del salario (salario base,
complementos y horas y pagas extraordinarias). En el cuadro se registran los porcentajes
relativos a cada uno de los componentes funcionales del salario en los grupos de jó-
venes y de mayores de uno y otro sexo. Es destacable el elevado peso de las pagas ex-
traordinarias en las mujeres jóvenes y el también alto porcentaje de complementos
personales en los varones. El escaso peso relativo de los complementos por turno,
fin de semana o nocturnidad es una característica situación «beneficiada o protegi-
da» del trabajo femenino.
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Gráfico 13: Composición del salario bruto en jóvenes y mayores
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3.2. Diferencias de género en los salarios de los jóvenes

La variable sexo o género es probablemente la más utilizada cuando se trata de
analizar las diferencias salariales. En casi todas las actividades, ocupaciones y ti-
tulaciones existen diferencias salariales asociadas al género. En muchos casos, ta-
les diferencias no proceden realmente de discriminaciones sino de la distinta com-
posición de la mano de obra, bien sea por formación, experiencia, mando, etc. El
caso más típico es el de las mujeres en la construcción, cuya reducida y cualifica-
da presencia en este sector hace subir las medias salariales de su género por enci-



ma de las de los varones. Ello no puede obviar la conocida persistencia de grados
de discriminación salarial por género con la que identificamos aquellos caso en los
que las variables conocidas no pueden, por si solas, explicar la totalidad de las di-
ferencias salariales entre hombres y mujeres. Es un hecho ya constatado en múl-
tiples estudios que estas diferencias discriminatorias están disminuyendo en las úl-
timas décadas y siguen haciéndolo. El gráfico 15 recoge las diferencias de salarios
medios por edad entre los dos sexos. 

Como resulta patente, las diferencias son pequeñas en el tramo de edad joven y
se hacen mayores al superar el listón de los treinta. El salario medio de una mujer
joven es el 85 % del de un hombre joven, mientras que esta diferencia salarial por
género se incrementa en los mayores, siendo el salario medio de las mujeres mayo-
res un 75 % del correspondiente a los hombres del mismo grupo. Parte de este con-
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Cuadro 8: Composición porcentual del salario en jóvenes 
y mayores según sexo

Mujer Hombre Mujer Hombre
joven joven Mayor Mayor

Cuota salario base 70,19 64,46 60,65 53,16
Cuota por pagas extraordinarias 15,37 14,21 17,72 17,11
Cuota por complementos personales 13,31 19,07 20,61 27,30

Cuota horas extras 0,58 1,20 0,40 1,06
Cuota complementos por turno 0,54 1,06 0,62 1,37

Gráfico 14: Composición interna del salario en jóvenes y mayores
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traste queda explicado por el hecho de que las diferencias de edad media por géne-
ro en los jóvenes es de 0.24 años en los jóvenes y de 3.30 años en los mayores. Pero
también es plausible reconocer que la eliminación de las discriminaciones mani-
fiesta sus efectos en una reducción progresiva del «gap» salarial por género en las su-
cesivas cohortes de trabajadores.

El comportamiento salarial por género es equivalente en todas las variables con-
tinuas relacionadas con la edad: la antigüedad o la experiencia. En todas ellas exis-
te una correlación entre mayor edad, antigüedad o experiencia y mayor distancia en-
tre salarios de hombres y mujeres. En su relación con el resto de las variables el
comportamiento es similar y donde suben los salarios tienden a incrementarse las
diferencias por género.

3.3. El capital formativo de los jóvenes y su rendimiento. La remuneración
de la formación en los jóvenes y en los adultos

Como veíamos anteriormente, los salarios de los jóvenes son bastante más ho-
mogéneos que los de los mayores. La dispersión salarial en los jóvenes es menor que
en los mayores. La titulación comporta diferencias de salario medio entre los indi-
viduos, pero su incidencia en los primeros años es muy pequeña y solo va cobran-
do fuerza y nitidez a partir de los treinta años. Ello supone un elemento de desmo-
tivación en los jóvenes, que no pueden percibir de forma inmediata la rentabilidad
de los años de estudio. El gráfico 16 representa la variación de los salarios por edad
en cada uno de los grupos de titulación. En realidad, esta interpretación, que avala
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Gráfico 15: Salario medio según edad y sexo
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Sin embargo y pese a la hipótesis esbozada de crecimiento de los salarios de los
mayores con más años de titulación, el gráfico siguiente (17) pone de evidencia que
una parte importante del incremento salarial que se obtiene con los años no viene
dado propiamente por la titulación sino más bien por el paso del tiempo medido
por experiencia o antigüedad. Es cierto que existe una correlación entre las tasas
acumuladas de crecimiento interanual de los salarios y el nivel de las titulaciones,
pero también que los incrementos interanuales se producen aun sin ninguna titu-
lación. 

la teoría del capital trabajo, es solo especulativa en la medida en que las curvas no
representan realmente una evolución sino una fotografía instantánea de los salarios
medios de diferentes cohortes de edad. Ciertamente, no sabemos si los salarios de
los ahora jóvenes se comportarán en el futuro como los de sus mayores, pero pare-
ce razonable —y deseable— que así sea. Para facilitar el manejo de distintas titula-
ciones de rango similar, se han cuantificado cada una de ellas, empleando como va-
riable de análisis el número de años de estudio realizados, es decir, la inversión en
formación que realmente han hecho los individuos2. 
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2 No se ha recogido en este gráfico la línea de evolución correspondiente a 19 años de forma-
ción (Doctorado o tercer ciclo) dado que el reducido tamaño de la submuestra hacia errática la tra-
yectoria.

Gráfico 16: Salarios medios por edad según años de educación
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Gráfico 17: Evolución de la tasa acumulada anual de crecimiento
salarial por años de educación

0

100

200

300

400

500

600

Edad 19 23 27 31 35 39 43 47 51 55 59

tasa
acum.0
tasa
acum.1
tasa
acum.6
tasa
acum.9
tasa
acum.11
tasa
acum.12
tasa
acum.13
tasa
acum.15
tasa
acum.17
tasa
acum.19

La línea representativa del crecimiento de los salarios en personas sin titulación (tasa
acumulada 0) se sitúa por debajo de las correspondientes a los 15 años (diplomados
o primer ciclo universitario) y 19 años (tercer ciclo universitario) de educación, pero
por encima de todas las demás titulaciones. Las diferencias salariales por titulación
vienen dadas no solo por el crecimiento interanual, mayor —en general— en las ti-
tulaciones superiores, sino por el desigual punto de partida de todas ellas. La «señali-
zación» inicial de los jóvenes trabajadores juega un papel crucial en la posterior evo-
lución de los salarios. La parrilla de salida determina las pequeñas pero importantes
diferencias que se harán mayores en los siguientes años, si bien la relación entre estu-
dios y rentabilidad salarial no es todo lo lineal que cabría esperar y acaso que desear.
Quienes carecen de estudios que rentabilizar también realizan acumulación de capi-
tal humano a través del aprendizaje en el puesto de trabajo, y esto no puede interpre-
tarse negativamente. 

En el cuadro 9 se recogen las tasas medias de crecimiento anual de los salarios
en cada uno de los grupos de años de estudios. Dado que la fuente de origen es de
un solo año, se utilizan como tasas interanuales, solo a efectos metodológicos, las que
en realidad corresponden a las variaciones salariales existentes entre los sucesivos
años de edad.



Cuadro 9: Tasas medias de crecimiento anual de los salarios por grupo 
de años de estudio

Años de Promedio anual
estudio

0 1 6 9 11 12 13 15 17 19
con estudios

Tasa
media

5,81 1,69 1,84 2,76 3,96 3,87 3,72 7,43 3,56 14,61 4.41

Así pues, como refleja el gráfico 18, es innegable que la titulación aporta un di-
ferencial salarial en todas las edades, mayor generalmente en la medida en que aque-
lla requiere más años de estudio. Pero el hecho de que la media de las rentabilidades
medias anuales de todos los grupos de estudio sea de un 4.41, claramente inferior a
la del grupo «sin estudios» invita cuando menos a una reflexión sobre la capacidad
de nuestro sistema educativo para enseñar competencias de aprendizaje laboral que
garanticen una rentabilidad individual y social de los estudios. Nuestros jóvenes es-
tán efectivamente mejor preparados que sus mayores, pero esto, en conjunto y por
si solo, no parece apuntar a unos mejores desarrollos profesionales.
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Gráfico 18: Salarios medios por titulación según grupo de edad

3.4. La antigüedad y la experiencia en los jóvenes y en los adultos

Ya hemos visto como la titulación, aun siendo un vector regulador del salario,
carece de la fuerza de las variables ligadas a la edad como son la experiencia o la an-



tigüedad. A pesar de que esta última es una de las variables de mayor peso en la
conformación de los salarios3, su influencia en la conformación de las remuneraciones
no es la misma en las personas jóvenes y en las mayores. El salario medio según an-
tigüedad varía notablemente si hablamos de jóvenes o de mayores. En el gráfico 19
se observa que los salarios de los jóvenes, mujeres y varones, son claramente inferiores
a los de los trabajadores mayores con la misma antigüedad en la empresa. No cabe
duda de que la afirmación de que la antigüedad es un grado es salarialmente correcta,
sin embargo no es equivalente para jóvenes y mayores. En los jóvenes, la antigüe-
dad tiene un poder elevador hasta los 7 años de antigüedad, siendo descendente en
el resto. En los mayores la antigüedad continúa elevando el salario hasta bien pasa-
dos los 45 años de antigüedad en los hombres y los 35 en las mujeres. Todo parece
indicar que las condiciones que han encontrando los jóvenes en su entrada al mer-
cado laboral no son las mismas que las que viven sus mayores y que el potencial
acumulador de capital trabajo de la antigüedad se ha mermado enormemente en los
jóvenes, circunstancia que no puede ser achacada totalmente al mayor peso de la con-
tratación temporal en este grupo de edad, ya que por encima de los 7 años de anti-
güedad la temporalidad es —como es lógico, por imperativo legal— prácticamen-
te inexistente. Si que puede tener una incidencia notable el hecho de que muchas
de las antigüedades de los mayores correspondan a segundos o ulteriores empleos,
mientras que en los jóvenes provendrán presumiblemente de primeros o segundos
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Gráfico 19: Salarios medios según antigüedad y grupo de edad

3 Pérez Camarero e Hidalgo; Los salarios en España, pag 276).



empleos, en su mayoría. Una visión sobre el apartado de la experiencia puede ayu-
darnos a aclarar alguno de estos aspectos.

Como ya hemos señalado, la experiencia total engloba los años transcurridos des-
de la culminación de los estudios hasta la fecha de referencia de la encuesta. Incluye así,
tanto los años de antigüedad como los de experiencia previa. Para soslayar la colineali-
dad entre antigüedad y experiencia total, se ha creado una nueva variable denominada
experiencia previa, que refleja el tiempo transcurrido entre la terminación de los estu-
dios y la incorporación al empleo actual. En el gráfico 20 se aprecia que la curva de los
salarios medios en relación con esta variable es en todo momento decreciente. Ello nos
da idea de que la experiencia previa, es decir, lo que se ha hecho (formación, otros em-
pleos, paro, etc.) antes de empezar a trabajar en la empresa actual, ejerce un efecto ne-
gativo si no va unido a la antigüedad dentro de la empresa en la que se trabaja. 
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Gráfico 20: Salarios medios según

Esta circunstancia se acentúa en los jóvenes, si bien hay que hacer notar que exis-
te una correlación negativa pero significativa entre la edad y la experiencia previa o neta
de antigüedad. Por otra parte, las prolongadas experiencias previas en los jóvenes se co-
rresponden con antigüedades relativamente cortas, lo que tira de los salarios a la baja.

3.5. Los salarios de los jóvenes según su ocupación

Los datos de la EES confirman los de la EPA que veíamos anteriormente. Los
grupos de ocupación con una representación juvenil relativa más importante son los



de «Peones de la construcción, manufacturas y transporte» con un 45,39 %, «De-
pendientes de comercio» con un 44,07 %, «Servicios de protección y seguridad»
con un 36,00 % y «Servicios de restauración y personales» con el 33,60 %. En cuan-
to a las salarios medios por ocupación, encontramos en los jóvenes una jerarquiza-
ción salarial muy similar a la del conjunto de los trabajadores. Dirección de em-
presas y profesiones asociadas a los ciclos 3.°, 2.° y 1.° ocupan las primeras posiciones,
al igual que en el grupo de mayores. 
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Gráfico 21: Salarios medios y coef. de variación por ocupación 
en los jóvenes

Con respecto a estos últimos, mejoran en los jóvenes su posición salarial los gru-
pos ocupacionales de cualificados de industrias extractivas, metalurgia y maquina-
ria y los cualificados de artes gráficas, textil y alimentación, aunque no por ello de-
jan estas ocupaciones de estar encuadradas en actividades con bajos salarios. 

Por el contrario, pierden posiciones en los salarios jóvenes con respecto al con-
junto, los empleados de tipo administrativo, los dependientes de comercio y los no
cualificados de los servicios. En líneas generales, podemos afirmar que hay una me-
jor perspectiva salarial para las ocupaciones implicadas directamente en la produc-
ción industrial con un cierto grado de cualificación; los «monos azules» avanzan
posiciones sobre los «cuellos blancos». En el gráfico 21 se recogen los salarios me-
dios por ocupación de hombres y mujeres jóvenes junto con los coeficientes de va-
riación salarial de cada grupo. En general, los grupos con salarios más altos tienen



también un mayor grado de dispersión, mientras los grupos ocupacionales peor pa-
gados muestran abanicos salariales más cerrados y homogéneos.

3.6. Sectores y actividades

Son las actividades en donde la presencia joven es más numerosa las que mues-
tran los salarios más bajos. Ambas circunstancias, mano de obra juvenil y bajos sa-
larios, se dan en las industrias de la confección y del calzado, la madera y corcho,
mobiliario y manufacturas, así como en la hostelería y la construcción. Tan sólo el
sector informático constituye una excepción a esta regla contando con notables efec-
tivos juveniles y salarios elevados. Entre los jóvenes las actividades de petróleos do-
minan el ranking salarial al igual que en los mayores, mientras la intermediación fi-
nanciera cede ante la distribución de electricidad, gas y agua caliente. Por la parte
baja de los salarios, la construcción gana algunas posiciones entre los jóvenes, mien-
tras las pierde la hostelería. Entre las mujeres, tanto en las mayores como en las jó-
venes, la industria textil y de la confección sigue liderando el mayor contingente de
mano de obra femenina (57% de la ocupación) y también el nivel más bajo de re-
muneraciones. 

Hay que señalar que las diferencias de nivel salarial entre jóvenes y mayores,
partiendo de datos estáticos, pueden ser ciertamente un reflejo de una mayor o me-
nor dinamicidad en el sector o actividad implicados, pero también pueden obe-
decer a meras diferencias en la estructura ocupacional y en la política retributiva
de dichas actividades. En el gráfico 22 se recogen los salarios medios en los jóve-
nes y en los mayores para cada sector. En los servicios el salario medio de los jó-
venes varones supone un 54 % del de los mayores, en la industria un 63 % y en
la construcción un 71 %. En las mujeres, estos porcentajes son del 65 %, 71 % y
72 %, respectivamente. Entre los jóvenes, la mayor homogeneidad salarial la en-
contramos en la construcción, seguida por la industria y los servicios. Sin em-
bargo, la construcción es, entre los mayores, el sector que muestra mayores dife-
rencias salariales y la industria el más homogéneo.

3.7. Incidencia del tipo de contratación sobre los salarios de los jóvenes

Como ya veíamos anteriormente, la contratación temporal recae con mayor
peso sobre las generaciones más jóvenes y especialmente sobre las sucesivas cohor-
tes que se han ido incorporando al mercado laboral desde los inicios de la década
de los noventa. La presencia de las mujeres en las distintas formas de contratación
es inversamente proporcional al nivel salarial de cada una de ellas; mayor presencia
femenina es casi un correlato de salarios más bajos. El importante efecto de la tem-
poralidad sobre los salarios se acentúa en los jóvenes por el impacto de la mayor
cuota de temporalidad y de unos salarios ya minorados por el efecto combinado de
otras variables. Los salarios temporales medios de los varones —jóvenes y mayo-
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res— representan un 55.7 % de los indefinidos, mientras el salario medio de las
mujeres con contrato temporal supone un 57.1 % del de las mujeres con contrato
indefinido. Pero esta relación entre indefinidos y temporales se amortigua en los jó-
venes por el nivel más bajo de los salarios, situándose el salario temporal medio, en
ambos sexos, en el 72 % de los salarios indefinidos de los jóvenes.
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Gráfico 22: Salarios medios por sector y grupo de edad
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Cuadro 10: Relación entre salarios medios por tipo de contrato 
y grupo de edad

Joven Joven Mayor Mayor
Tipo de contrato Mujer % sal. joven./ Hombre % sal. joven./ Mujer Hombre

Media sal mayor Media sal mayor Media Media

Indefinido 160042 73,56 191847 65,71 217575 291982
Temporal 115180 92,76 138505 85,09 124173 162772

% sal.temp./sal indef. 71,97 72,20 57,07 55,75

Pero si combinamos edad, sexo y contrato, variables exógenas al contenido fun-
cional del puesto de trabajo, podemos llegar a encontrar distancias salariales consi-
derables: así, por ejemplo, el salario medio de una mujer joven con contrato tem-
poral es el 39.4 % del salario medio de un hombre mayor con contrato indefinido.
En el gráfico 23 se pueden ver y comparar los salarios medios por antigüedad, con
las diferentes combinaciones de tipo de contrato, sexo y grupo de edad. 



Los salarios temporales se sitúan en los niveles inferiores, donde son excepción
las mujeres jóvenes con contrato indefinido, cuyas remuneraciones están a un nivel
similar al de los salarios temporales de los jóvenes varones. Resulta patente que la
temporalidad se manifiesta con mayor fuerza que la edad y minora aún más los sa-
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Gráfico 23: Salarios medios por antigüedad, según sexo, contrato y grupo de edad

Gráfico 24: Salarios medios por antigüedad según tipo de contrato
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larios de los jóvenes. El gráfico 24 desvela la pluralidad que ocultan las medias. La
línea intermedia de los salarios en todos los contratos, con una elevada pendiente
derivada de la antigüedad, representa en realidad a dos líneas con diverso régimen
de contratación y distinta pendiente.

El gráfico 25 representa a los salarios medios por antigüedad y tipo de contrato
para los grupos de jóvenes y mayores. La evolución de los salarios indefinidos de
los mayores es claramente ascendente. Los salarios temporales de los mayores dis-
curren por una senda pareja a la de los indefinidos jóvenes, que, a pesar de serlo,
toman una tendencia sin ascenso, prácticamente horizontal. Los temporales jóvenes
apuntan hacia arriba pero como es consustancial a su carácter, se extinguen a los
7 años. No hay en el gráfico perspectiva de crecimiento salarial para los jóvenes.
La contratación temporal se revela como un mecanismo de contención no solo del
tiempo de contratación, sino también de los propios salarios, tanto en jóvenes
como en mayores, en la medida en que resulta enervada la vía habitual de acu-
mulación de capital trabajo a través de la antigüedad. Como ya hemos señalado,
la antigüedad es en nuestro mercado laboral el mayor alimentador de los salarios,
por lo que su limitación actúa como lastre para el crecimiento de estos. El gráfi-
co 26 muestra el rastro horizontal de los salarios temporales por edad, frente al tra-
dicionalmente parabólico de los contratos indefinidos. Los salarios temporales
crecen durante los primeros años, pero quedan anclados en la línea de las 150000,
un 50 % por debajo del cenit de los salarios medios indefinidos.
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Gráfico 26: Salarios medios por edad según tipo de contrato

50000

100000

150000

200000

250000

300000

350000

16 18 20 22 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58 60

Indefinido

Temporal



3.8. Las características de las empresas y su influencia en la retribución 
de los jóvenes

Señalamos anteriormente que los niveles salariales de los jóvenes no solo vienen
determinados, desde la oferta de trabajo, por la actividad o el sector de la empresa,
sino que también se ven determinados por variables que, afectando a ésta, determinan
en parte la estructura ocupacional y retributiva de dichas empresas. Algunas de ta-
les variables son la propiedad, el tamaño de las empresas y el mercado sobre el que
actúan. En el gráfico 27 se recogen los salarios medios por cada una de las variables
reseñadas en los dos grupos de edad analizados. Los jóvenes encuentran un buen es-
pacio de desarrollo salarial en las empresas públicas en las que, a pesar del mayor ni-
vel salarial que siempre incrementa las diferencias en las remuneraciones, éstas se si-
túan en un 65 % de los salarios mayores. Algo similar ocurre en relación a los
mercados; el ámbito internacional les resulta comparativamente más ventajoso, mos-
trando un nivel salarial del 65 % respecto al de los mayores. Hay que reseñar, no obs-
tante, que la presencia joven en las empresas de ámbito internacional se encuentra
por debajo de la media y es especialmente baja (9 %) en las empresas públicas. No
sucede lo mismo en cuanto al tamaño de la empresa, ya que su participación es ma-
yor en las empresas pequeñas (de menos de 50 trabajadores) y es en estas empresas
en las que la relación entre los salarios de los mayores y los de los jóvenes es más fa-
vorable para estos, un 66 %. Si bien, hay que recordar que estamos en el grupo que,
por tamaño, tiene el nivel salarial más bajo. 

Si anidamos las tres variables estudiadas en este apartado, la mejor combina-
ción para los salarios de los jóvenes varones resulta ser una empresa pública, de ám-
bito internacional, con un tamaño superior a 200 trabajadores. Para las mujeres jó-
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Gráfico 27: Salarios medios por propiedad, mercado y tamaño, según grupo
de edad (porcentajes salarios jóvenes/mayores)
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venes, la misma combinación de propiedad pública y tamaño grande, pero con un
ámbito de mercado local o regional. A destacar también que en este tipo de empresas,
públicas de ámbito regional o local, de cualquier tamaño, el «gap» entre salarios fe-
meninos y masculinos es prácticamente inexistente, tanto en los mayores como en-
tre los jóvenes.

3.9. Las retribuciones de los jóvenes en las distintas CCAA 

Se ha postergado para el final el análisis de las variaciones de los salarios en las
diferentes regiones y comunidades autónomas por entender que tal circunstancia
no tiene, como casi todas las variables examinadas, una incidencia directa o causal
sobre la formación del salario. No obstante, es preciso reconocer que el «nivel sa-
larial de la zona» puede actuar frecuentemente como salario de referencia desde el
lado de la oferta y ser instrumentada también desde la negociación colectiva de
ámbito regional o comarcal. Puede tener más importancia, especialmente descrip-
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Gráfico 28: Salarios medios por CCAA y grupos de edad
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tiva o topológica y desde un punto de vista macro, por cuanto la determinación te-
rritorial puede recoger la incidencia de otras muchas variables y ser una medida del
desarrollo económico y social de cada una de las regiones o comunidades.

En el gráfico 28 se recogen, ordenados por los salarios de los mayores, que su-
ponen las tres cuartas partes de la muestra analizada, los salarios medios de las di-
ferentes comunidades autónomas. Madrid, País Vasco, Cataluña y Navarra ocupan
las primeras posiciones en el cuanto a nivel salarial; Murcia, Canarias, Castilla-La
Mancha y Extremadura se sitúan en los últimos lugares. Sin embargo, si nos atene-
mos a los salarios de los jóvenes, El País Vasco y Navarra pasan a ocupar las prime-
ras posiciones. Navarra ocupa también la primera posición en cuanto a la menor dis-
tancia entre los salarios de los jóvenes y los de los mayores.

Pese al elevado nivel de sus salarios jóvenes, Navarra mantiene, en ambos
grupos de edad, una elevada homogeneidad salarial, con el coeficiente de varia-
ción salarial más bajo de todas las comunidades autónomas (0,35 en los salarios
jóvenes y 0,50 en los mayores). En el otro extremo, el de la mayor heterogenei-
dad salarial, se sitúan las comunidades de Madrid y Canarias, con un 0,7 de co-
eficiente de variación salarial, ambas comunidades en polos opuestos en cuanto
al nivel salarial medio.

3.10. Una síntesis: un modelo de determinación salarial

En este epígrafe final vamos a sintetizar lo expuesto en las páginas precedentes me-
diante la formulación de distintos modelos econométricos que nos permitan identificar
el peso de cada uno de los determinantes del salario. 

La labor realizada anteriormente nos ha servido para identificar las variables que
influyen o determinan el salario. Del mismo modo, hemos podido establecer una
primera aproximación de la importancia relativa de cada una de ellas en la fijación
del salario.

Para ello, elaboraremos diferentes modelos econométricos capaces de respon-
der a estos interrogantes. El primer paso será la especificación de dichos modelos para
luego pasar a su estimación con los datos obtenidos a partir de la EES. Ahora bien,
hay que tener presente que la muestra está recogida en las empresas y por tanto los
datos deben de interpretarse desde la óptica de la demanda de trabajo. 

De hecho, nuestro enfoque sería considerar que los empresarios demandan
trabajadores basándose en las características de éstos, siendo la productividad o ca-
pacidad productiva la principal cualidad demandada, pero teniendo en cuenta
que a la hora de la contratación se valorarán igualmente otro tipo de característi-
cas. Este enfoque será realizado a partir de la aplicación desarrollada por Corugedo
et al (1999) al mercado de trabajo de los modelos de Lancaster (1966) y Gorman
(1980). 

Posteriormente, aplicaremos los modelos de capital humano tipo Mincer (1974)
y Rosen (1977) para calcular las tasas de rendimiento interno (TIR) de la inversión
en educación.

A
sp

ec
to

s 
S

al
ar

ia
le

s 
d

e 
lo

s 
Jó

ve
ne

s 
Tr

ab
aj

ad
or

es

44



3.10.1. Los determinantes del salario: un modelo de características 

En este apartado aplicaremos al mercado de trabajo los modelos de demanda de
características de Lancaster y Gorman. Como se señaló anteriormente, nuestro enfo-
que considera que las empresas demandan trabajadores basándose en las caracterís-
ticas de éstos, siendo la productividad o capacidad productiva la principal cualidad
demandada. Ahora bien, para la contratación también se valorarán otro tipo de ca-
racterísticas personales. 

Bajo los supuestos generales del modelo de Lancaster sobre demanda de carac-
terísticas, consideramos que el empresario no conoce la productividad a priori de los
individuos que contrata. Es decir, existe información asimétrica sobre la producti-
vidad de los individuos, de forma que los empresarios, en el momento de la con-
tratación, fijarán los salarios basándose en las señales4 que revelan la auténtica pro-
ductividad de los trabajadores. La señal fundamental será el nivel educativo alcanzado
por el individuo, ya que el empresario asigna productividades mayores a cada uno
de los títulos educativos. Por otra parte, el empresario también observa una serie de
características como son el sexo, la edad o la experiencia previa que determinarán
parte del salario del individuo.

Una vez contratado el individuo, el empresario confirmará o no sus previsiones
sobre la productividad del mismo, modificando su salario para ajustarlo a su pro-
ductividad real y al proceso de acumulación de capital humano que el individuo re-
aliza dentro de la empresa. Este proceso se realiza mediante la variable antigüedad,
en la que se resume la trayectoria laboral en la empresa. Del mismo modo, se in-
troducen una serie de variables que resumen las características del puesto del traba-
jo y de la firma. 

Por tanto, las variables fundamentales del modelo son: la educación (E), la an-
tigüedad (A), el resto de características personales (Z), las del puesto de trabajo (T)
y las propias de la empresa o firma (F). La demanda de trabajo en función de las ca-
racterísticas es igual a: 

(1)

Los supuestos del modelo son que los salarios crecen con la educación (E), ya
que el empresario utiliza los títulos educativos como señales para identificar la pro-
ductividad de los trabajadores. Del mismo modo, los salarios aumentan con la an-
tigüedad (A) porque ésta refleja la acumulación de capital humano que hacen los in-
dividuos en el seno de la empresa. 
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4 En el epígrafe tercero se desarrolla más extensamente la diferencia entre los modelos de capi-
tal humano y los de señales.



El signo negativo de la derivada segunda de los salarios respecto a la antigüedad
indica la concavidad de los perfiles antigüedad-salarios, ya que el crecimiento de
los últimos respecto a la antigüedad encuentra un punto máximo. Dentro del vec-
tor de otras características personales están incluidas otras variables como la edad (jo-
ven, toma valor 1 si el individuo tiene entre 16 y 29 años y 0 si tiene 30 o más años)
o el sexo (sexo, toma valor 1 si es hombre y 0 si es mujer). 

Las características del puesto de trabajo son el tipo de contrato (contrato) que tie-
ne el trabajador, la ocupación que desempeña dentro de la empresa y el grado de su-
bempleo (grasubem). Esta última variable define la diferencia entre el nivel de edu-
cación y el tipo de ocupación que realiza el trabajador dentro de la empresa. Con
ella se trata de identificar a los trabajadores que desempeñan tareas por debajo de
lo que sería normal para su nivel de estudios. Esta variable puede identificar suje-
tos que poseen una productividad inferior a la media de su grupo de estudios.

Entre las variables que definen las características de la empresa se encuentran el
tamaño del establecimiento (tamele), el tipo de mercado (mercado), el tipo de pro-
piedad (propied), la actividad principal de la empresa y el tipo de convenio colecti-
vo (convenio). 

Por último, señalar que la variable dependiente es el logaritmo neperiano del sa-
lario hora mensual (lnwb10p). De esta forma, el modelo a estimar tiene la siguien-
te expresión:

Lnwb10p = b0 + b1A + b2A2 + b3E + b4sexo + b5joven + b6tamele +
+ b7mercado + b8grasubem + b9propied + b10convenio + (2)
+ b11contrato + b12ocupación + b13actividad + b14ccaa

Las variables ocupación, actividad y ccaa son un vector que recoge cada una de
las ocupaciones, actividades de la empresa y CC.AA de la empresa en forma de va-
riables ficticias. La variable toma el valor 1 si el trabajador desempeña la ocupación
en cuestión y 0 si, en caso contrario, no la desempeña. Del mismo modo, para la
actividad la variable tomará valor 1 si la empresa desarrolla su actividad en dicha rama
y 0 en caso contrario. En el caso de la CC.AA. tomará valor 1 si la empresa está ra-
dicada en dicha comunidad autónoma y 0 en caso contrario.

Cuadro 8: Estimación por MCO del modelo (2) Variable dependiente lnwb10p

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Constante 6,625 6817,902
Sexo 0,16 0,148 479,042
Joven –0,11 –0,103 –317,127
Antigüedad en la empresa 1,86E-02 0,405 341,779
Antigüedad al cuadrado –2,61E-04 –0,177 –171,384
Grado de subempleo –1,84E-02 –0,017 –50,865
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Cuadro 8: Estimación por MCO del modelo (2) Variable dependiente lnwb10p
(Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Nivel de estudios 4,37E-02 0,176 425,836
Tamaño del establecimiento 8,51E-02 0,159 449,66
Tipo de mercado 4,68E-02 0,071 209,395
Tipo de convenio colectivo 4,27E-02 0,072 215,111
Tipo de propiedad –2,83E-02 –0,015 –45,336
Tipo de contrato –0,108 –0,103 –257,166
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,634 0,243 777,562
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,459 0,159 491,201
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,315 0,097 323,628
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 1,30E-02 0,008 25,612
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –5,18E-02 –0,022 -76,674
Técnicos y profesionales de apoyo 0,202 0,133 401,071
Empleados de tipo administrativo 2,23E-02 0,018 51,413
Servicios de protección y seguridad –0,15 –0,029 –100,215
Construcción cualificados 2,92E-02 0,017 52,211
Peones construcción, manufacturas y transporte –7,45E-02 –0,045 –134,664
Extracción y aglomeración de carbones 0,293 0,037 127,011
Extracción de minerales metálicos 6,14E-02 0,001 4,087
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 1,74E-02 0,002 7,703
Industria de alimentación y bebidas –1,67E-02 –0,009 -25,356
Industria del tabaco 0,243 0,023 82,979
Industria textil –0,23 –0,07 -230,612
Industria de la confección y peletería –0,206 –0,059 -196,495
Industria del cuero y calzado –8,87E-02 –0,019 -65,694
Industria de la madera y el corcho –0,181 –0,04 -141,479
Industria del papel –9,05E-03 –0,002 -6,818
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,353 0,028 102,492
Industria química 8,91E-02 0,032 103,989
Industria del caucho y plásticos –6,69E-03 –0,002 -6,226
Industria de otros productos minerales no metálicos 1,52E-02 0,005 18,057
Metalurgia 2,89E-02 0,008 26,453
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –3,40E-02 –0,013 –43,163
Industria de la construcción de maquinaria y equipo 

mecánico –1,33E-02 –0,004 –14,658
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –7,83E-02 –0,002 –8,649
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –7,01E-02 –0,021 -70,148
Fabricación de equipos de precisión y relojería –5,38E-02 –0,007 –25,19
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques -1,43E-02 –0,006 –17,652
Fabricación de otros materiales de transporte –2,68E-02 –0,006 -20,321
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,155 –0,048 -161,276
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Cuadro 8: Estimación por MCO del modelo (2) Variable dependiente lnwb10p
(Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Produc, y distribución de electricidad, gas y agua 
caliente 0,27 0,072 240,851

Captación, depuración y distribución de agua 0,167 0,025 90,407
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible -5,94E-02 –0,02 –67,49
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –8,06E-02 –0,047 –136,845
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,114 –0,067 –186,968
Hostelería –0,121 –0,061 –176,442
Transporte terrestre –7,60E-04 0 –0,976
Transporte aéreo y espacial –0,175 –0,031 –102,242
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 3,22E-02 0,007 24,79
Correos y telecomunicaciones 0,238 0,085 261,072
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,148 0,076 200,365
Seguros y planes de pensiones 5,46E-02 0,013 46,232
Actividades auxiliares a la intermediación 

financiera 0,145 0,009 34,245
Actividades inmobiliarias 7,22E-02 0,009 32,548
Actividades informáticas –0,142 –0,017 –62,697
Otras actividades empresariales –9,33E-02 –0,042 –126,585
Andalucía –6,50E-02 –0,043 –133,759
Aragón –3,19E-02 –0,013 –44,577
Asturias –8,08E-02 –0,027 –91,417
Baleares –6,92E-02 –0,021 –75,671
Canarias –0,137 –0,057 –192,349
Cantabria –9,90E-02 –0,024 –85,98
Castilla-La Mancha –0,113 –0,042 –145,892
Castilla y León –8,60E-02 –0,041 –139,56
Valencia –8,50E-02 –0,058 –180,725
Extremadura –0,178 –0,041 –146,641
Galicia –0,197 –0,095 –319,926
Madrid –1,66E-02 –0,014 –39,878
Murcia –0,152 –0,046 –165,107
Navarra 5,71E-03 0,002 6,042
País Vasco 4,08E-02 0,022 71,211
La Rioja –6,96E-02 –0,013 –48,668
Ceuta y Melilla 4,24E-03 0 0,987
R2 Ajustado 0,765
F de Snedecor 137.031
Índice de Colinealidad 29,22
Individuos 142.417
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En el cuadro 8 se presentan tres columnas: la de los coeficientes de estimación,
la de los coeficientes de estimación estandarizados y el estadístico t de Student. Los
primeros indican el valor de los b de cada una de las variables.

La interpretación de los bj es la tasa de variación logarítmica que experimenta-
rá el salario hora mensual cuando la variable Xj se modifica en una unidad. Es de-
cir, la derivada parcial del lnwb10p respecto de cualquier variable explicativa repre-
senta la variación porcentual que experimenta la variable dependiente cuando la
variable explicativa se incrementa en una unidad. Hay que señalar que la tasa de va-
riación logarítmica no coincide con la tasa de variación convencional, al ser la se-
gunda una aproximación de la primera. La relación entre una y otra viene recogida
por la siguiente expresión:

(3)

Sin embargo, dicho valor no permite saber el peso que cada una de las variables
explicativas tienen sobre la determinación de los salarios, ya que las unidades de es-
tas últimas son muy dispares. Por este motivo, también se presentan los b estanda-
rizados, es decir, los coeficientes tipificados que se obtienen cuando todas las varia-
bles se expresan en su escala típica, permitiendo así su comparación directa al estar
todas las variables medidas en las mismas unidades. Por último, el estadístico t sir-
ve para contrastar la significación individual de las variables independientes.

El primer hecho relevante de la estimación del modelo es su alto nivel de expli-
cación, el R2 ajustado es igual al 76%, lo que nos permite afirmar que el modelo ex-
plica bastante bien la determinación del salario y, por tanto, la función de deman-
da de trabajo a partir de las características personales, del puesto de trabajo y de la
empresa. Esta impresión se refuerza comprobando la alta significación del estadís-
tico F para todo el modelo y del estadístico t para cada una de las variables explica-
tivas. 

La estimación de la constante determina el salario mínimo por hora que cual-
quier individuo cobraría independientemente de sus características. Es decir, es el
punto inicial a partir del cual se construyen los salarios individuales, ya que el res-
to de características permitirán fijar los salarios finales sumando o restando su con-
tribución a la constante. En el modelo el valor de la constante es 6,625 lo que im-
plica que el salario por hora de partida es igual a e6,625, es decir, 753,70 pesetas. Si
comparamos este valor con la media del salario hora, 1.168 pesetas, comprobamos
como las variables explicativas introducen diferencias muy importantes en función
de las características individuales.

Si analizamos los coeficientes estandarizados observamos cómo la variable más im-
portante es la antigüedad, seguida de la dirección de empresas y la educación. Por tan-
to, parece que si bien la educación tiene un peso relevante, lo que más importa es la tra-
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yectoria del individuo dentro de la empresa. Esto es así porque la educación funciona
como señal de la productividad o habilidad individual, mientras que la antigüedad re-
sume la inversión de capital humano realizada dentro de la firma, donde la producti-
vidad es directamente observable. En este sentido, podemos pensar que la educación
fija la ordenada en el origen, mientras que los años de antigüedad condicionan la evo-
lución de los salarios. Es decir, la obtención del título etiqueta a los individuos y los di-
ferencia en función de la productividad asignada a cada uno de los títulos. En el cua-
dro 9 se aprecian las diferencias de los salarios iniciales por nivel de educación:

Cuadro 9: Diferencias en el salario inicial por titulación

Titulación Salario inicial por titulación Salario inicial por titulación

(Lnwb10p) (pesetas)

Sin estudios 6,625 753,7
Primaria 6,669 787,4
EGB 6,712 822,6
FPI 6,756 859,3
FPII 6,800 897,7
BUP y COU 6,844 937,9
Diplomados 6,887 979,8
Licenciados 6,931 1023,6
Postgrado 6,975 1069,3

Del resto de las variables personales hay que indicar que el salario de los jóve-
nes es un 11% inferior al de los mayores. Es decir, si el salario de partida para una
persona mayor de 30 años es 753,7 pesetas, para un joven alcanza únicamente
675,19 pesetas. Es decir, el salario de los jóvenes independientemente del resto de
características es el 89% del que reciben los mayores. 

Respecto al sexo, los hombres tienen una prima salarial del 16% respecto a las mu-
jeres. Este dato, junto al de los jóvenes implica que una mujer joven tiene un salario
inferior en un 27% al de un varón mayor de 30 años. Mientras que las diferencias
iniciales entre un hombre joven y una mujer mayor de 30 son del 5% a favor del hom-
bre joven. Por tanto, parece que el sexo introduce cambios más importantes en los
salarios, motivo por el que el estudio de la evolución por tramos de edad de la dis-
criminación salarial por razones de género debe ser estudiada detalladamente. 

En cuanto a las características laborales parece que el tipo de contrato es la más
importante, tanto en términos relativos como brutos. La diferencia5 entre cada una
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5 No debe extrañar que estos porcentajes no coincidan con los expuestos anteriormente en aparta-
dos precedentes, ya que en el modelo las variables recogen la influencia aislada de cada uno de los deter-
minantes del salario, mientras que en una media salarial asociada a una determinada variable las diferencias
en el resto de las características determinan valores distintos atribuibles a un conjunto de determinantes.



de las categorías se cifra en un 10,8%. Es decir, los trabajadores con un contrato
temporal cobran un 10,8% menos que aquéllos con un contrato indefinido. Del
mismo modo, los aprendices reciben un 10,8% menos que los temporales. Este
dato parece incidir en la idea de segmentación del mercado laboral ya aludida an-
teriormente. 

Respecto a las ocupaciones señalar las fuertes primas salariales que reciben los
trabajadores con ocupaciones importantes dentro de la empresa. Así los directores
perciben una prima salarial del 63%, las profesiones asociadas a 2° y 3er ciclo uni-
versitario un 46%, las asociadas a primer ciclo universitario un 31% y los profesio-
nales y técnicos de apoyo un 20 %. En el otro extremo se sitúan las ocupaciones re-
lacionadas con servicios de protección y seguridad que obtienen una prima negativa
cercana al 15%.

De las características de la empresa la más importante es el tamaño. A medida
que éste crece los trabajadores reciben una prima salarial del 8,5% por cada valor su-
perior de la variable. En esta misma línea, cuando mayor es el mercado principal de
la empresa los trabajadores aumentan sus salarios en un 4,6% al pasar de un mer-
cado a otro de un nivel superior.

En el modelo también se puede apreciar la influencia que tiene la propiedad
y el tipo de convenio colectivo sobre los ingresos de los trabajadores. En primer
lugar, se confirma lo apuntado a lo largo del presente trabajo con relación a la in-
fluencia positiva que tiene la propiedad pública sobre los ingresos de los trabaja-
dores, ya que aquéllos que prestan sus servicios en la empresa privada ven redu-
cidos su salario por hora cerca de un 2,8%. Por otra parte, a medida que la
negociación colectiva está más descentralizada los trabajadores tienen unos sala-
rios mayores. Por último, señalar las diferencias existentes en función de la rama
de actividad en la que la empresa está ubicada. En el modelo apreciamos que los
salarios individuales pueden variar bastante en función de la actividad desarrolla-
da por la empresa. La rama con una mayor prima salarial es la de refino de petróleo
y tratamientos de combustibles con una prima salarial del 35%, mientras que la
rama con menor prima es la industria de la confección y la peletería en la que los
salarios se reducen en un 20%. 

El intervalo de las diferencias salariales entre ramas de actividad es superior al
55%, lo que implica que los trabajadores independientemente de sus características
personales o del puesto de trabajo pueden percibir salarios muy dispares por el mis-
mo empleo. En términos generales, se aprecia cómo la industria refleja, salvo ex-
cepciones, coeficientes negativos, mientras que en los servicios éstos son general-
mente positivos. La justificación a este comportamiento puede radicar en la distinta
competencia en cada uno de los sectores, ya que tradicionalmente los servicios es-
tán más protegidos de la competencia y pueden trasladar los incrementos de sus
costes salariales a los precios. 

Antes de pasar al siguiente epígrafe queremos estudiar de forma más detallada
el efecto que tiene la antigüedad sobre los salarios. Más concretamente, queremos
averiguar hasta qué número de años crecen los salarios con la antigüedad. Para ello
derivamos en la expresión 2 respecto a la antigüedad: 
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(4)

Por tanto, el perfil salario hora-antigüedad alcanza su máximo a los 35 años de
antigüedad. Este hecho supone que el capital humano acumulado en la empresa
sufre depreciación y que, por consiguiente, los salarios no crecen de forma indefi-
nida con los años de antigüedad. 

3.10.2 El modelo de determinación salarial: comparación entre jóvenes y ma-
yores.

Una vez estudiado el modelo conjunto, analizamos las estimaciones por separado
para mayores y jóvenes para llegar a conocer la existencia de posibles diferencias en
las estimaciones de los coeficientes. De los resultados recogidos en los cuadros 10 y
11 se extraen una serie de importantes conclusiones. En primer lugar, no existen di-
ferencias importantes entre mayores y jóvenes con relación a la capacidad explica-
tiva del modelo. El R2 ajustado es algo superior en el caso de los mayores, siendo la
diferencia del 11,7% (74,7% frente a 63%). Para saber si se deben utilizar los coe-
ficientes estimados para ambas edades, o bien los estimados para jóvenes y mayores
por separado, se tiene que realizar un contraste de cambio estructural o test de Chow:

(5)

El valor del estadístico F para el contraste de la hipótesis nula de ausencia de cam-
bio estructural es muy superior al valor de F en las tablas, por lo que se rechaza la
hipótesis nula de ausencia de cambio estructural. Por tanto, las estimaciones co-
rrectas son las de los mayores y jóvenes por separado. 

Cuadro 10: Estimación por MCO del modelo (2) para los mayores. Variable
dependiente lnwb10p

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

(Constante) 6,615 5940,693
Sexo 0,173 0,154 424,969
Antigüedad en la empresa 1,71E-02 0,386 285,166
Antigüedad al cuadrado –2,19E-04 –0,162 –133,745

  

F

SR SRm SRj
k

SRm SRj
T k

=

- +

+
-

=

( )

. ,

2

2 996 827

  

∂
∂

= + = fi =
-

=

∂
∂

= < = - = - <

ln ,
* ,

,

ln
* , ,

wv p
A

A A

wb p
A

10
2 0

2
0 0186

2 0 000261
35 63

10
2 0 2 0 000261 0 000522 0

1 2
1

2

2

2 2

b b b
b

b

A
sp

ec
to

s 
S

al
ar

ia
le

s 
d

e 
lo

s 
Jó

ve
ne

s 
Tr

ab
aj

ad
or

es

52



Cuadro 10: Estimación por MCO del modelo (2) para los mayores. Variable
dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Grado de subempleo –1,59E-02 –0,013 –34,767
Nivel de estudios 4,55E-02 0,193 390,239
Tamaño del establecimiento 8,86E-02 0,172 393,8
Tipo de mercado 4,47E-02 0,07 170,12
Tipo de convenio colectivo 4,55E-02 0,08 195,07
Tipo de propiedad –2,90E-02 –0,018 –42,715
Tipo de contrato –0,111 –0,092 –195,743
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,637 0,281 735,264
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,467 0,174 446,725
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,316 0,105 290,462
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 1,21E-02 0,008 21,088
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –4,96E-02 –0,022 –61,88
Técnicos y profesionales de apoyo 0,21 0,15 371,052
Empleados de tipo administrativo 3,60E-02 0,029 69,707
Servicios de protección y seguridad –0,144 –0,026 –76,773
Construcción cualificados 3,22E-02 0,02 50,999
Peones construcción, manufacturas y transporte –8,74E-02 –0,047 –127,088
Extracción y aglomeración de carbones 0,292 0,042 117,874
Extracción de minerales metálicos 7,04E-02 0,001 4,401
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 1,68E-02 0,002 6,498
Industria de alimentación y bebidas 2,70E-03 0,001 3,515
Industria del tabaco 0,261 0,028 84,353
Industria textil –0,237 –0,076 –206,732
Industria de la confección y peletería –0,207 –0,059 –162,997
Industria del cuero y calzado –0,101 –0,021 –61,971
Industria de la madera y el corcho –0,183 –0,04 –118,107
Industria del papel 2,28E-03 0,001 1,513
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,352 0,032 97,536
Industria química 9,72E-02 0,038 100,317
Industria del caucho y plásticos –4,49E-03 –0,001 –3,594
Industria de otros productos minerales no metálicos 1,67E-02 0,006 17,332
Metalurgia 2,42E-02 0,007 20,129
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –3,58E-02 –0,014 –39,127
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –1,23E-02 –0,004 –11,957
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos 7,99E–02 0,002 5,418
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –6,79E–02 –0,02 –58,133
Fabricación de equipos de precisión y relojería –5,33E–02 –0,007 –21,475
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques –2,32E–02 –0,011 –25,286
Fabricación de otros materiales de transporte –3,32E–02 –0,008 –23,215
Grado de subempleo –1,59E-02 –0,013 –34,767
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Cuadro 10: Estimación por MCO del modelo (2) para los mayores. Variable
dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,168 –0,052 –146,445
Produc, y distribución de electricidad, gas y agua 
caliente 0,264 0,081 222,131
Captación, depuración y distribución de agua 0,178 0,029 87,701
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 
y combustible –5,64E–02 –0,02 –54,631
Comercio al por mayor e intermediarios 
(excepto vehículos) –6,62E–02 –0,038 –93,156
Comercio al por menor (excepto vehículos) 
y reparación efper –8,71E–02 –0,046 –112,319
Hostelería –0,124 –0,061 –150,032
Transporte terrestre –4,53E–03 –0,002 –5,121
Transporte aéreo y espacial –0,189 –0,039 –104,256
Actividades anexas a los transportes y agencias 
de viajes 3,90E–02 0,009 25,28
Correos y telecomunicaciones 0,224 0,086 216,526
Intermediación financiera excepto seguros 
y pensiones 0,137 0,078 165,964
Seguros y planes de pensiones 6,81E–02 0,017 50,022
Actividades auxiliares a la intermediación 
financiera 0,167 0,011 33,48
Actividades inmobiliarias 6,81E–02 0,009 26,161
Actividades informáticas –7,77E–02 –0,008 –23,596
Otras actividades empresariales –5,49E–02 –0,023 –60,32
Andalucía –7,31E–02 –0,049 –128,131
Aragón –2,94E–02 –0,012 –35,563
Asturias –8,73E–02 –0,031 –88,23
Baleares –7,63E–02 –0,024 –69,66
Canarias –0,154 –0,063 –178,137
Cantabria –0,109 –0,028 –84,508
Castilla–La Mancha –0,124 –0,045 –131,689
Castilla y León –8,87E–02 –0,045 –126,177
Valencia –9,55E–02 –0,065 –170,874
Extremadura –0,194 –0,045 –136,71
Galicia –0,213 –0,109 –302,746
Madrid –1,71E–02 –0,014 –34,932
Murcia –0,167 –0,051 –150,753
Navarra –1,22E–02 –0,004 –11,221
País Vasco 3,31E–02 0,019 51,429
La Rioja –8,68E–02 –0,017 –51,542
Ceuta y Melilla –5,77E–03 0 –1,219
R2 Ajustado 0,747
F de Snedecor 94.788
Índice de Colinealidad 29,22
Individuos 107.487
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Cuadro 11: Estimación por MCO del modelo (2) para los jóvenes. Variable
dependiente lnwb10p

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

(Constante) 6,49 3050,253
Sexo 0,124 0,173 219,222
Antigüedad en la empresa 5,06E–02 0,384 174,377
Antigüedad al cuadrado –2,79E–03 –0,182 –93,815
Grado de subempleo –1,47E–02 –0,024 –24,597
Nivel de estudios 3,38E–02 0,166 156,952
Tamaño del establecimiento 7,86E–02 0,19 233,295
Tipo de mercado 5,67E–02 0,112 138,517
Tipo de convenio colectivo 3,40E–02 0,071 93,16
Tipo de propiedad –1,43E–02 –0,007 –8,623
Tipo de contrato –6,73E–02 –0,098 –99,331
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,519 0,113 160,623
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,423 0,166 206,687
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,314 0,11 146,555
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 2,26E–02 0,017 21,465
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –4,95E–02 –0,03 –41,144
Técnicos y profesionales de apoyo 0,163 0,117 148,792
Empleados de tipo administrativo –6,39E–03 –0,008 –8,244
Servicios de protección y seguridad –0,155 –0,049 –65,459
Construcción cualificados 2,78E–02 0,019 23,549
Peones construcción, manufacturas y transporte –6,11E–02 –0,065 –65,293
Extracción y aglomeración de carbones 0,277 0,031 43,277
Extracción de minerales metálicos 4,19E–02 0,001 0,96
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 2,82E–02 0,004 6,254
Industria de alimentación y bebidas –8,44E–02 –0,056 –67,932
Industria del tabaco 0,158 0,011 16,223
Industria textil –0,199 –0,075 –100,937
Industria de la confección y peletería –0,23 –0,1 –128,006
Industria del cuero y calzado –7,50E–02 –0,024 –32,626
Industria de la madera y el corcho –0,184 –0,06 –84,97
Industria del papel –5,54E–02 –0,014 –20,382
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,301 0,017 24,736
Industria química 4,97E–02 0,02 27,454
Industria del caucho y plásticos –2,11E–02 –0,008 –10,433
Industria de otros productos minerales no metálicos 1,29E–02 0,006 7,704
Metalurgia 7,44E–02 0,02 27,813
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –2,92E–02 –0,015 –19,624
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –1,04E–02 –0,004 –5,545
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,167 –0,011 –15,578
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –8,27E–02 –0,033 –44,861
Fabricación de equipos de precisión y relojería –6,54E–02 –0,011 –16,342
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Cuadro 11: Estimación por MCO del modelo (2) para los jóvenes. Variable
dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Fabricación de vehículos de motor, remolques 
y semiremolques 2,75E–02 0,012 15,821

Fabricación de otros materiales de transporte 3,72E–02 0,007 10,527
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,132 –0,058 –78,634
Produc, y distribución de electricidad, gas 
y agua caliente 0,283 0,048 68,399
Captación, depuración y distribución de agua 9,03E–02 0,014 20,735
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 
y combustible –6,21E–02 –0,029 –38,461
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,119 –0,104 –118,2
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,164 –0,167 –165,97
Hostelería –0,11 –0,085 –94,173
Transporte terrestre 2,07E–02 0,01 12,839
Transporte aéreo y espacial –0,117 –0,014 –19,785
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 1,59E–02 0,005 6,967
Correos y telecomunicaciones 0,281 0,114 147,278
Intermediación financiera excepto seguros y pensiones 0,213 0,099 119,579
Seguros y planes de pensiones 1,59E–02 0,005 6,966
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 9,10E–02 0,008 11,929
Actividades inmobiliarias 7,14E–02 0,012 17,602
Actividades informáticas –0,199 –0,047 –66,919
Otras actividades empresariales –0,153 –0,113 –126,454
Andalucía –4,36E–02 –0,039 –48,973
Aragón –4,13E–02 –0,022 –30,274
Asturias –6,01E–02 –0,022 –31,359
Baleares –3,74E–02 –0,017 –23,571
Canarias –9,85E–02 –0,063 –83,488
Cantabria –6,29E–02 –0,017 –25,216
Castilla–La Mancha –9,40E–02 –0,054 –72,744
Castilla y León –7,35E–02 –0,043 –59,025
Valencia –5,56E–02 –0,054 –66,874
Extremadura –0,133 –0,041 –59,111
Galicia –0,137 –0,08 –109,815
Madrid –1,98E–02 –0,022 –26,036
Murcia –0,112 –0,05 –70,827
Navarra 6,27E–02 0,024 34,119
País Vasco 7,39E–02 0,043 59,305
La Rioja –2,35E–02 –0,006 –9,084
Ceuta y Melilla 5,19E–02 0,004 5,232
R2 Ajustado 0,63
F de Snedecor 18.169
Índice de Colinealidad 33,14
Individuos 34.930
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El primer elemento es el valor de la constante para mayores y jóvenes, ya que re-
presenta el salario hora independiente de las características. Como se observa en los
cuadros 4.3 y 4.4 el valor de la constante para los mayores es de 6,615 mientras que
para los jóvenes es de 6,490. Esto hace que el salario hora, independiente de las ca-
racterísticas, sea de 746 pesetas para los mayores y de 658 para los jóvenes. Es de-
cir, el salario de los jóvenes es un 88 % del de los mayores, lo que puede indicar la
presencia de comportamientos discriminatorios, circunstancia que analizaremos
más detalladamente en el capítulo siguiente.

Cuadro 12: Aportación de las características al crecimiento salarial

Variable Todos Jóvenes Mayores J/M

Sexo 17,35 13,20 18,89 69,90
Antigüedad en la empresa 1,88 5,19 1,72 300,99
Grado de subempleo –1,82 –1,46 –1,58 –92,27
Nivel de estudios 4,47 3,44 4,66 73,87
Tamaño del establecimiento 8,88 8,18 9,26 88,34
Tipo de mercado 4,79 5,83 4,57 127,66
Tipo de convenio colectivo 4,37 3,46 4,65 74,27
Tipo de propiedad –2,79 –1,42 –2,85 –49,67
Tipo de contrato –10,24 –6,50 –10,51 –61,91

En segundo término, compararemos los coeficientes de las variables para mayores
y jóvenes. Para poder comparar adecuadamente las variables personales en el cua-
dro 12 representamos la tasa de variación convencional de cada una de las variables
explicativas tal como se indicó en la expresión (3) (eb-1). La utilización de esta tasa
en lugar de la logarítmica, que sería la más correcta, se debe a que en el resto del tra-
bajo se ha utilizado la convencional, ya que es la utilizada por el INE en la EES de
1995.

De esta forma, se aprecian más claramente las diferencias entre mayores y jóve-
nes. La última columna es el ratio entre el porcentaje de los jóvenes y el de los ma-
yores. En aquellas variables que son negativas hemos antepuesto un menos en la úl-
tima columna para indicar el sentido de la variación salarial. De esta forma, apreciamos
cómo por cada año de antigüedad los jóvenes obtienen un 3,47% más de incre-
mento salarial que los mayores, mientras que por cada grado de subempleo su sala-
rio se reduce un 0,12% menos que el de los mayores. Del mismo modo, las dife-
rencias por sexo son menores entre los jóvenes que entre los mayores. Por cada nivel
educativo los jóvenes obtienen un 1,22% menos de incremento que los mayores, lo
que representa casi el 30% de diferencia. Así pues, únicamente la educación y el ser
hombre reportan más beneficios a los mayores que a los jóvenes.

Respecto a las variables propias de la empresa, el tipo de mercado, la propiedad y
el tipo de contrato favorecen a los jóvenes respecto a los mayores, mientras que el efec-
to contrario sucede con el tamaño del establecimiento y el tipo de convenio colecti-
vo donde los incrementos salariales de las jóvenes son inferiores a los de los mayores. 
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En este sentido, cabe interpretar los resultados anteriores teniendo en cuentas las
diferencias muestrales entre los dos grupos. En el caso de la antigüedad, parece que
es en los primeros años de consolidación en la empresa donde los incrementos sala-
riales son más rápidos y mayores, motivo por el que un año adicional de antigüedad
aporte comparativamente más a los jóvenes que a los mayores, concretamente 4 ve-
ces más. En esta línea, también resulta plausible que la prima negativa de los contratos
temporales sea inferior en los jóvenes que en los mayores, ya que en los primeros te-
ner un contrato temporal es algo habitual mientras que en los segundos es algo más
excepcional. Es decir, este hecho no implica que la precariedad afecte menos a los jó-
venes, sino que las diferencias entre jóvenes a tiempo completo y a tiempo parcial son
menores que entre mayores, al ser sus salarios medios menores. 

En el cuadro 13 se presenta una tabla similar para estudiar las diferentes primas
salariales entre mayores y jóvenes en función de la ocupación que éstos tienen en el
seno de la empresa. Hay que señalar que los coeficientes de estas variables identifi-
can el efecto que tiene la ocupación en el salario aislándolo del resto de las variables.
Por tanto, la existencia de una prima positiva para los mayores o para los jóvenes no
implica un salario medio superior para este grupo, sino que, en igualdad del resto
de características, el grupo con una prima positiva obtendría un salario mayor. 

Cuadro 13: Primas salariales por ocupación y edad

Variable Todos Jóvenes Mayores J/M

Sexo 17,35 13,20 18,89 69,90
Dirección empresas con más 

de 10 trabajadores 88,51 68,03 89,08 76,37
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo 

universitario 58,25 52,65 59,52 88,46
Profesiones asociadas a 1 ciclo 

universitario 37,03 36,89 37,16 99,26
Cualificados industrias extractivas, 

metalurgia y maquinaria 1,31 2,28 1,21 187,98
Cualificados artes gráficas, textil 

y alimentación –5,05 –4,83 –4,84 –99,82
Técnicos y profesionales de apoyo 22,38 17,70 23,37 75,76
Empleados de tipo administrativo 2,26 –0,64 3,67 Nd
Servicios de protección y seguridad –13,93 –14,36 –13,41 –107,06
Construcción cualificados 2,96 2,82 3,27 86,05
Peones construcción, manufacturas 

y transporte –7,18 –5,93 –8,37 –70,84

De nuevo, las diferencias entre mayores y jóvenes son importantes. A excepción
de trabajos de tipo administrativo, en los que los jóvenes tienen una prima negati-
va y los mayores positiva, el resto de las ocupaciones tienen el mismo signo para jó-
venes que para mayores. En la dirección de empresas el aumento de los salarios de
los jóvenes es inferior en un 24% al de los mayores, mientras que en las ocupacio-
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nes relacionadas con títulos universitarios los porcentajes son muy similares. Estos
datos no deben extrañar, ya que lo normal es alcanzar la dirección de la empresa cuan-
do la experiencia profesional es algo dilatada. 

Destaca la importante diferencia positiva, 87%, para los jóvenes en las ocupa-
ciones relacionadas con trabajos cualificados en industria extractiva, maquinaria y
metalurgia y la menor prima negativa que éstos reciben el caso de ser peones de la
construcción, manufacturas y transporte.

En el cuadro 14 se detallan los coeficientes de variación porcentual de los sala-
rios hora en cada una de las ramas de actividad para mayores y jóvenes. En la última
columna existen ramas de actividad en las que no se puede calcular el ratio joven/mayor
al cambiar el coeficiente de signo. En estos casos el dato no figura. Los resultados del
cuadro 14 no dejan lugar a la duda en cuanto a la importancia de las diferencias por
edad en las distintas ramas de actividad. De hecho, se puede afirmar que existe una
gran disparidad de valores para jóvenes y mayores. De las ramas de actividad de las
que no se puede calcular el ratio 3 tienen primas positivas para los mayores y nega-
tivas para los jóvenes —alimentación, papel y fabricación de equipos informáticos-
y otras tres al revés— fabricación de vehículos a motor y de otros materiales de trans-
porte y transporte terrestre. La mayor diferencia entre mayores y jóvenes a favor de
los primeros está en la industria del caucho y para los segundos en la metalurgia.
Hay que destacar que los jóvenes obtienen mayores tasa de crecimiento salarial en ac-
tividades como las telecomunicaciones y la intermediación financiera.

Cuadro 14: Primas salariales por rama de actividad y edad

Variable Todos Jóvenes Mayores J/M

Sexo 17,35 13,20 18,89 69,90
Extracción y aglomeración de carbones 34,04 31,92 33,91 94,12
Extracción de minerales metálicos 6,33 4,28 7,29 58,62
Extracción de minerales no metálicos 

y energéticos 1,76 2,86 1,69 168,94
Industria de alimentación y bebidas –1,66 –8,09 0,27 nd
Industria del tabaco 27,51 17,12 29,82 57,39
Industria textil –20,55 –18,05 –21,10 –85,52
Industria de la confección y peletería –18,62 –20,55 –18,70 –109,89
Industria del cuero y calzado –8,49 –7,23 –9,61 –75,22
Industria de la madera y el corcho –16,56 –16,81 –16,72 –100,50
Industria del papel –0,90 –5,39 0,23 nd
Refino de petróleo y tratamientos 

de combustibles 42,33 35,12 42,19 83,24
Industria química 9,32 5,10 10,20 49,95
Industria del caucho y plásticos –0,67 –2,08 –0,45 –465,40
Industria de otros productos minerales 

no metálicos 1,53 1,30 1,68 77,31
Metalurgia 2,93 7,73 2,45 315,32
Fabricación de productos metálicos 

(sin maquinaria) –3,34 –2,87 –3,51 –81,84
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Cuadro 14: Primas salariales por rama de actividad y edad (Continuación)

Variable Todos Jóvenes Mayores J/M

Industria de la construcción de maquinaria
y eq mecánico –1,32 –1,03 –1,22 –84,36

Fabricación de maquinas de oficina 
y equipos informáticos –7,53 –15,38 8,32 nd

Fabricación de maquinaria y material 
eléctrico –6,77 –7,94 –6,57 –120,93

Fabricación de equipos de precisión 
y relojería –5,24 –6,33 –5,19 –122,02

Fabricación de vehículos de motor 
y remolques –1,42 2,79 –2,30 nd

Fabricación de otros materiales 
de transporte –2,64 3,78 –3,27 nd

Fabricación de muebles y otras 
manufacturas –14,36 –12,37 –15,46 –79,96

Produc, y distribución de electricidad, 
gas y agua caliente 31,00 32,71 30,21 108,27

Captación, depuración y distribución 
de agua 18,18 9,45 19,48 48,51

Venta, mantenimiento y reparación 
de vehículos y combus –5,76 –6,02 –5,48 –109,87

Comercio al por mayor e intermediarios 
(excepto vehículos) –7,74 –11,22 –6,40 –175,20

Comercio al por menor (excp vehículos)
y reparación efper –10,77 –15,13 –8,34 –181,27

Hostelería –11,40 –10,42 –11,66 –89,32
Transporte terrestre –0,08 2,09 –0,45 nd
Transporte aéreo y espacial –16,05 –11,04 –17,22 –64,12
Actividades anexas a los transportes 
y agencias de viajes 3,27 1,60 3,97 40,37
Correos y telecomunicaciones 26,87 32,45 25,11 129,23
Intermediación financiera excepto 
seguros y pensiones 15,95 23,74 14,68 161,68
Seguros y planes de pensiones 5,61 1,60 7,05 22,73
Actividades auxiliares a la intermediación
financiera 15,60 9,52 18,18 52,40
Actividades inmobiliarias 7,49 7,40 7,05 104,96
Actividades informáticas –13,24 –18,05 –7,47 –241,53
Otras actividades empresariales –8,91 –14,19 –5,34 –265,53

Cuadro 15: Primas salariales por CCAA y edad

Variable Todos Jóvenes Mayores J/M

Andalucía –6,30 –4,26 –7,05 –60,48
Aragón –3,14 –4,05 –2,90 –139,65
Asturias –7,76 –5,83 –8,36 –69,74
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Cuadro 15: Primas salariales por CCAA y edad (Continuación)

Variable Todos Jóvenes Mayores J/M

Baleares –6,69 –3,67 –7,34 –50,00
Canarias –12,80 –9,38 –14,27 –65,74
Cantabria –9,42 –6,09 –10,33 –59,01
Castilla–La Mancha –10,68 –8,97 –11,66 –76,93
Castilla y León –8,24 –7,08 –8,49 –83,48
Valencia –8,15 –5,41 –9,11 –59,33
Extremadura –16,31 –12,45 –17,63 –70,62
Galicia –17,88 –12,80 –19,18 –66,74
Madrid –1,65 –1,96 –1,69 –115,65
Murcia –14,10 –10,60 –15,38 –68,89
Navarra 0,57 6,47 –1,21 nd
País Vasco 4,17 7,67 3,37 227,57
La Rioja –6,73 –2,33 –8,31 –28,00
Ceuta y Melilla 0,42 5,33 –0,57 nd

Cataluña no aparece al quedar excluida del modelo por problemas de multico-
linealidad.

Para finalizar, abordamos las primas salariales por comunidad autónoma y
edad. Los jóvenes tienen mayores incrementos que los mayores en Navarra, País
Vasco y Ceuta Melilla. En el extremo opuesto se sitúan comunidades cómo Ara-
gón y Madrid.

3.10.3 Modelos de capital humano 

El objetivo del apartado se centra en la función de ingresos obtenida por Min-
cer (1974) para estudiar la relación existente entre las inversiones en capital huma-
no y las diferencias salariales de los individuos. Esta función de ingresos ha sido
fundamental a la hora de contrastar empíricamente la teoría del capital humano, lle-
gando incluso a resumir parte de esta teoría en una única ecuación:

lnY = b0 + b1S + b2X + b3X+2 +  b4Z + u (6)

en donde lnY es el logaritmo de las rentas salariales, S son los años de educación,
X es la experiencia y Z es un vector de variables exógenas, que incluyen la produc-
tividad innata del individuo y otras características relacionadas con el entorno familiar,
social y laboral de aquel. El coeficiente de escolaridad b1 representa la estimación de
la tasa de rendimiento de la educación que se supone constante en esta especifica-
ción. Por otra parte, la concavidad observada en el perfil de ingresos se refleja en el
modelo mediante los coeficientes relativos a la experiencia laboral, b2 y b3, que son,
respectivamente, positivos y negativos.
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Para la obtención de la ecuación (6) Mincer adopta los siguientes supuestos:

— Los únicos costes de la educación son los que dejan de percibirse durante el
período de formación.

— Los individuos entran en la fuerza laboral inmediatamente después de com-
pletar su educación.

— La vida laboral de cada individuo, n años, es independiente de sus años de
educación.

Para determinar la tasa de rentabilidad de la educación6 debemos obtener la de-
rivada logarítmica de la función de ingresos en función de los años de educación:

(7)

donde i(S) es la tasa marginal interna de la educación y Ys es la derivada parcial
de la función de ingresos.

Sin embargo, al modelo anterior se le hacen posteriormente una serie de obje-
ciones, unas de tipo teórico y otras relacionadas con su especificación para el trabajo
empírico. La frecuente exclusión en el modelo, por dificultades en su medición, de
variables que registren la «habilidad» o capacidad productiva innata de los indivi-
duos constituye uno de los principales argumentos sobre una mala especificación del
modelo mediante la expresión 8.8, pues si aquellas variables están correlacionadas
con la educación, su exclusión supone un sesgo, a veces importante, en el cálculo
de aquellas TIR de la educación (Griliches 1977). Por ello, siguiendo a Rosen (1977)
una mejor especificación del modelo vendría dada por:

(8)

que incorpora en la variable H (habilidad) la capacidad productiva señalada. El
problema de este modelo es cómo reflejar convenientemente la existencia de una cier-
ta «habilidad» o capacidad innata para producir en los individuos (Griliches 1977).

Con este propósito surge una hipótesis llamada «credencialismo» («signaling»
o «screening») que contempla la relación entre empresarios y trabajadores den-
tro de un marco de información incompleta o asimétrica. Suponemos que los
trabajadores conocen mejor que los empresarios su propia habilidad o capaci-
dad productiva. La educación juega un papel diferente al mencionado bajo la
hipótesis del capital humano de los modelos anteriores, ya que ésta supone un
mecanismo de «señalización» o revelación de la auténtica productividad de los tra-
bajadores.
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Bajo el supuesto de la existencia de una correlación inversa entre la productivi-
dad y los costes necesarios para que se produzca el proceso de señalización, un gra-
do óptimo de educación sería aquél que determinase únicamente en los individuos
productivos la decisión de invertir en educación. De esta manera, un nivel óptimo
de educación o de equilibrio supone la separación de los individuos en grupos de
diferente productividad, clasificados por los distintos grados de educación. En la
práctica, la inversión en educación no tendría sentido si no es para obtener un tí-
tulo que «etiquete» al individuo como más productivo.

La hipótesis básica del modelo es que la educación realiza preferentemente una
función de «separación» de individuos de diferente productividad a través del
correspondiente título académico obtenido al finalizar el período de estudios re-
glados. Los costes que suponen la obtención del título actúan como mecanismo
de señalización o selección entre los individuos de diferente capacidad produc-
tiva, de forma que aquellos individuos de una mayor capacidad necesitarán me-
nos años para finalizar los estudios que aquellos otros con una menor habilidad
o productividad.

Por consiguiente, la educación etiqueta a los individuos hábiles y no hábiles en-
tre el conjunto de la población proporcionando al empresario una valiosa informa-
ción sobre los diferentes niveles de habilidad existentes entre los individuos de una
población, lo que le permitirá establecer una escala de salarios de acuerdo con la di-
ferente productividad de los trabajadores que contrata. Como es lógico, y para que
un modelo de rentas de este tipo funcione, se debe verificar que la habilidad y los
costes de la educación estén negativamente correlacionados. Todo lo anterior pue-
de ser reflejado por una nueva especificación de los modelos de Mincer, dados por
(6), tal como

(9)

donde primaria, EGB, FPI, FPII, BUP, diplomados, licenciados y postgrado son variables
ficticias que reflejan los individuos que han finalizado los diferentes niveles de edu-
cación y, por lo tanto, tienen los correspondientes títulos. Esta nueva especificación
puede suponer una notable mejora respecto de la ecuación (6). Se puede interpre-
tar como un modelo en el que la acumulación de capital humano se debe funda-
mentalmente a la experiencia laboral (X) y en donde la educación juega un papel
relevante en la señalización previa. En este caso, el proceso de señalización o de ti-
tulación vendría dado por las variables discretas señaladas, ya que indican títulos o
estudios terminados. Por otra parte, esta incorporación de la educación en términos
de variables discretas podría representar una aproximación a la variable «habilidad»,
tan problemática en cuanto a su representación en los modelos de capital humano
ya vistos. Si consideramos que la educación, a través del título, revela la auténtica
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productividad innata de los individuos, su incorporación al modelo en los términos
de la ecuación (9) representaría la inclusión de la «habilidad» individual, dada por
la educación, en un modelo de acumulación de capital humano en términos de la
experiencia laboral acumulada (Corugedo 1995).

En este epígrafe estimaremos los dos modelos alternativos, (6) y (9), introduciendo
en lugar de la experiencia teórica los años de antigüedad en la empresa, variable re-
cogida en la EES de 1995. Por tanto los modelos a estimar serán:

(10)

(11)

El resto de variables explicativas son las mismas que las empleadas en el epígra-
fe segundo. La diferencia fundamental es que en el modelo (10) la educación (S) es
una variable continua, medida en años de educación, mientras que en el modelo (11)
la educación viene recogida en variables ficticias que toman valor 1 si el individuo
tiene dicho nivel educativo y 0 en caso contrario.

La estimación del modelo (10) se recoge en los cuadros 16 a 19, mientras
que la del modelo (11) está en los cuadros 20 a 23. De los resultados obtenidos
nos vamos a centrar únicamente en lo referente a la tasa de rentabilidad de la
educación. No obstante, la explicación de estos modelos es ligeramente inferior
a la obtenida anteriormente. Del mismo modo, hay que señalar que los coeficientes
se mantienen bastante estables, siendo una prueba de robustez de la especifica-
ción.

Al igual que sucedía anteriormente, las mujeres obtienen una mayor rentabili-
dad de las inversiones en educación que los hombres. La tasa de retorno de la edu-
cación es para las mujeres del 2,2 % mientras que para los hombres es del 1,8 %.
Es decir, la rentabilidad que obtienen las mujeres por cada año de educación es un
22 % superior para las mujeres en comparación con los hombres.  
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Cuadro 16: Estimación por MCO del modelo 10. Todas las edades

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Constante 6,551 6272,387
Sexo 0,159 0,147 473,865
Joven –0,114 –0,106 –323,774
Antigüedad en la empresa 0,019 0,407 340,747
Antigüedad al cuadrado 0,000 –0,179 –172,938
Grado de subempleo –0,009 –0,009 –25,237
Años de educación 0,020 0,149 373,586
Tamaño del establecimiento 0,086 0,161 451,840
Tipo de mercado 0,048 0,073 212,980
Tipo de convenio colectivo 0,042 0,070 207,681
Tipo de propiedad –0,028 –0,015 –45,349
Tipo de contrato –0,110 –0,105 –260,289
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,662 0,253 819,052
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,495 0,171 536,983
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,346 0,107 357,945
Cualificados industrias extractivas, metalurgía 

y maquinaria 0,011 0,007 21,379
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,053 –0,023 –78,430
Técnicos y profesionales de apoyo 0,217 0,143 433,165
Empleados de tipo administrativo 0,036 0,029 84,146
Servicios de protección y seguridad –0,145 –0,028 –96,580
Construcción cualificados 0,029 0,017 51,927
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,083 –0,050 –149,037
Extracción y aglomeración de carbones 0,319 0,041 137,297
Extracción de minerales metálicos 0,056 0,001 3,708
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,017 0,002 7,357
Industria de alimentación y bebidas –0,020 –0,010 –29,404
Industria del tabaco 0,247 0,023 83,750
Industria textil –0,235 –0,071 –233,461
Industria de la confección y peletería –0,213 –0,061 –201,423
Industria del cuero y calzado –0,095 –0,020 –70,284
Industria de la madera y el corcho –0,183 –0,040 –141,804
Industria del papel –0,014 –0,003 –10,291
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,349 0,028 100,767
Industria química 0,086 0,031 99,647
Industria del caucho y plásticos –0,010 –0,003 –9,508
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,015 0,005 17,447
Metalurgia 0,025 0,007 22,649
Fabricación de productos metálicos 

(sin maquinaria y equipo) –0,036 –0,014 –44,959
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –0,016 –0,005 –17,669
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,070 –0,002 –7,640
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,073 –0,021 –72,288
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,058 –0,007 –27,142
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Cuadro 16: Estimación por MCO del modelo 10. Todas las edades (Cont.)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Fabricación de vehículos de motor, remolques 
y semiremolques –0,016 –0,007 –19,028

Fabricación de otros materiales de transporte –0,032 –0,007 –24,006
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,158 –0,048 –163,313
Produc. y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,269 0,071 238,577
Captación, depuración y distribución de agua 0,170 0,026 91,645
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,061 –0,021 –68,715
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,082 –0,048 –138,309
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,114 –0,067 –185,395
Hostelería –0,124 –0,062 –179,859
Transporte terrestre –0,001 0,000 –1,386
Transporte aéreo y espacial –0,167 –0,030 –96,905
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,033 0,007 25,591
Correos y telecomunicaciones 0,242 0,087 263,640
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,155 0,080 209,235
Seguros y planes de pensiones 0,057 0,014 48,080
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,149 0,010 34,978
Actividades inmobiliarias 0,076 0,009 34,181
Actividades informáticas –0,148 –0,018 –65,003
Otras actividades empresariales –0,093 –0,042 –125,485
Andalucía –0,066 –0,043 –134,451
Aragón –0,033 –0,013 –46,015
Asturias –0,079 –0,026 –89,247
Baleares –0,071 –0,022 –77,029
Canarias –0,137 –0,057 –191,682
Cantabria –0,101 –0,024 –86,841
Castilla-La Mancha –0,113 –0,042 –145,037
Castilla y León –0,087 –0,042 –140,178
Valencia –0,086 –0,059 –182,750
Extremadura –0,177 –0,040 –144,833
Galicia –0,198 –0,095 –318,705
Madrid –0,014 –0,012 –33,626
Murcia –0,153 –0,047 –164,762
Navarra 0,004 0,001 4,252
País Vasco 0,041 0,022 70,864
La Rioja –0,073 –0,014 –50,702
Ceuta y Melilla 0,007 0,000 1,643
R2 Ajustado 0,762
F de Snedecor 134.849
Índice de Colinealidad 30,04
Individuos 142.417
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Cuadro 17: Estimación por MCO del modelo 10. Mayores.
Variable dependiente lnwb10p

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

(Constante) 6,544 5.490,615
Sexo 0,171 0,153 418,473
Antigüedad en la empresa 0,017 0,388 284,254
Antigüedad al cuadrado 0,000 –0,166 –135,902
Grado de subempleo –0,005 –0,004 –10,729
Años de educación 0,020 0,160 338,634
Tamaño del establecimiento 0,090 0,174 395,661
Tipo de mercado 0,046 0,072 173,644
Tipo de convenio colectivo 0,044 0,078 188,228
Tipo de propiedad –0,029 –0,018 –42,474
Tipo de contrato –0,114 –0,094 –198,990
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,669 0,295 780,736
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,507 0,189 492,183
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,350 0,117 324,242
Cualificados industrias extractivas, metalurgía 

y maquinaria 0,010 0,006 16,818
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,051 –0,022 –63,076
Técnicos y profesionales de apoyo 0,226 0,161 401,741
Empleados de tipo administrativo 0,051 0,040 98,250
Servicios de protección y seguridad –0,143 –0,026 –75,977
Construcción cualificados 0,032 0,020 50,088
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,095 –0,052 –137,789
Extracción y aglomeración de carbones 0,318 0,045 127,049
Extracción de minerales metálicos 0,064 0,001 3,943
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,016 0,002 5,971
Industria de alimentación y bebidas –0,001 0,000 –0,999
Industria del tabaco 0,264 0,029 84,694
Industria textil –0,242 -0,078 –209,879
Industria de la confección y peletería –0,214 –0,061 –167,709
Industria del cuero y calzado –0,109 –0,023 –66,611
Industria de la madera y el corcho –0,185 –0,040 –118,243
Industria del papel –0,003 –0,001 –2,056
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,348 0,031 95,703
Industria química 0,094 0,036 95,841
Industria del caucho y plásticos –0,009 –0,002 –6,931
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,015 0,006 15,874
Metalurgia 0,020 0,006 16,239
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,037 –0,015 –40,582
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –0,015 –0,006 –14,921
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos 0,084 0,002 5,637
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,070 –0,021 –59,768
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Cuadro 17: Estimación por MCO del modelo 10. Mayores.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,059 –0,008 –23,428
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques –0,025 –0,012 –27,204
Fabricación de otros materiales de transporte –0,039 –0,010 –26,996
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,171 –0,053 –148,511
Produc. y distribución de electricidad, gas y agua 

caliente 0,264 0,081 220,205
Captación, depuración y distribución de agua 0,182 0,030 88,934
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,059 –0,020 –56,304
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,068 –0,039 –94,635
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,085 –0,044 –108,576
Hostelería –0,130 –0,064 –156,143
Transporte terrestre –0,006 –0,003 –6,527
Transporte aéreo y espacial –0,181 –0,037 –99,024
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,040 0,009 26,040
Correos y telecomunicaciones 0,231 0,089 221,984
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,144 0,083 173,648
Seguros y planes de pensiones 0,070 0,018 50,692
Actividades auxiliares a la intermediación 

financiera 0,173 0,011 34,403
Actividades inmobiliarias 0,071 0,009 27,252
Actividades informáticas –0,084 –0,008 –25,408
Otras actividades empresariales –0,055 –0,023 –59,863
Andalucia –0,073 –0,049 –127,551
Aragón –0,031 –0,013 –36,704
Asturias –0,086 –0,031 –86,215
Baleares –0,077 –0,024 –70,110
Canarias –0,154 –0,063 –176,431
Cantabria –0,111 –0,029 –85,612
Castilla-La Mancha –0,123 –0,045 –129,657
Castilla y León –0,089 –0,046 –126,318
Valencia –0,096 –0,066 –170,865
Extremadura –0,192 –0,045 –134,562
Galicia –0,213 –0,109 –301,431
Madrid –0,015 –0,012 –29,558
Murcia –0,166 –0,050 –148,930
Navarra –0,014 –0,004 –12,790
País Vasco 0,033 0,019 50,830
La Rioja –0,089 –0,017 –52,559
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Cuadro 17: Estimación por MCO del modelo 10. Mayores.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Ceuta y Melilla –0,003 0,000 –0,618
R2 Ajustado 0,743
F de Snedecor 92.946,58
Índice de Colinealidad 30,288
Individuos 107.487

Cuadro 18: Estimación por MCO del modelo 10. Jóvenes.
Variable dependiente lnwb10p

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Ceuta y Melilla –0,003 0,000 –0,618
Constante 6,427 2.748,347
Sexo 0,124 0,174 219,250
Antigüedad en la empresa 0,050 0,382 172,663
Antigüedad al cuadrado –0,003 –0,182 –93,037
Grado de subempleo –0,008 –0,013 –12,526
Años de educación 0,016 0,133 127,991
Tamaño del establecimiento 0,079 0,192 234,343
Tipo de mercado 0,057 0,113 139,508
Tipo de convenio colectivo 0,033 0,069 90,484
Tipo de propiedad –0,016 –0,008 –9,693
Tipo de contrato –0,069 –0,100 –101,206
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,547 0,119 169,134
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,455 0,179 223,175
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,341 0,119 159,446
Cualificados industrias extractivas, metalurgía 

y maquinaria 0,022 0,016 20,659
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,051 –0,031 –42,116
Técnicos y profesionales de apoyo 0,178 0,127 162,614
Empleados de tipo administrativo 0,006 0,007 7,864
Servicios de protección y seguridad –0,145 –0,046 –60,941
Construcción cualificados 0,028 0,019 23,751
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,068 –0,072 –72,040
Extracción y aglomeración de carbones 0,296 0,033 45,917
Extracción de minerales metálicos 0,041 0,001 0,932
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,028 0,004 6,262
Industria de alimentación y bebidas –0,085 –0,057 –68,484
Industria del tabaco 0,159 0,011 16,223
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Cuadro 18: Estimación por MCO del modelo 10. Jóvenes.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Industria textil –0,200 –0,075 –101,147
Industria de la confección y peletería –0,233 –0,101 –128,870
Industria del cuero y calzado –0,077 –0,024 –33,392
Industria de la madera y el corcho –0,185 –0,061 –85,108
Industria del papel –0,058 –0,015 –21,061
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,301 0,017 24,661
Industria química 0,049 0,020 26,802
Industria del caucho y plásticos –0,022 –0,008 –11,000
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,014 0,006 8,337
Metalurgia 0,073 0,019 27,152
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,031 –0,016 –20,569
Industria de la construcción de maquinaria y equipo 

mecánico –0,012 –0,005 –6,174
Fabricación de maquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,158 –0,010 –14,661
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,085 –0,034 –45,731
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,067 –0,011 –16,554
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques 0,027 0,012 15,693
Fabricación de otros materiales de transporte 0,033 0,007 9,235
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,133 –0,059 –78,751
Produc. y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,282 0,048 67,600
Captación, depuración y distribución de agua 0,091 0,014 20,740
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,062 –0,029 –38,190
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,119 –0,104 –117,797
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,165 –0,168 –165,434
Hostelería –0,108 –0,083 –92,214
Transporte terrestre 0,023 0,011 14,061
Transporte aéreo y espacial –0,095 –0,011 –15,931
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,017 0,005 7,229
Correos y telecomunicaciones 0,281 0,114 145,982
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,223 0,104 124,732
Seguros y planes de pensiones 0,021 0,007 9,224
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,091 0,008 11,847
Actividades inmobiliarias 0,078 0,013 19,055
Actividades informáticas –0,204 –0,048 –68,328
Otras actividades empresariales –0,153 –0,112 –125,767
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Cuadro 18: Estimación por MCO del modelo 10. Jóvenes.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Andalucia –0,045 –0,040 –49,972
Aragón –0,042 –0,022 –30,921
Asturias –0,058 –0,021 –30,057
Baleares –0,039 –0,018 –24,576
Canarias –0,100 –0,064 –84,132
Cantabria –0,061 –0,017 –24,462
Castilla-La Mancha –0,095 –0,055 –73,463
Castilla y León –0,075 –0,044 –59,670
Valencia –0,058 –0,057 –69,698
Extremadura –0,133 –0,041 –58,842
Galicia –0,137 –0,080 –109,132
Madrid –0,017 –0,019 –22,307
Murcia –0,115 –0,052 –72,516
Navarra 0,062 0,024 33,674
País Vasco 0,075 0,044 60,108
La Rioja –0,028 –0,007 –10,766
Ceuta y Melilla 0,054 0,004 5,393
R2 Ajustado 0,626
F de Snedecor 17.884,60
Índice de Colinealidad 35,426
Individuos 34.930

Cuadro 19. Estimación por MCO del modelo 11. Todas las edades.
Variable dependiente lnwb10p

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Constante 6,635 5444,601
Sexo 0,159 0,147 478,055
Joven –0,106 –0,099 –301,429
Antigüedad en la empresa 0,019 0,409 345,366
Antigüedad al cuadrado 0,000 –0,179 –173,997
Grado de subempleo –0,043 –0,041 –100,397
Postgrado 0,439 0,023 82,143
Licenciados 0,383 0,179 307,069
Diplomados 0,292 0,133 257,711
BUP 0,189 0,139 211,238
FPII 0,169 0,103 182,401
FPI 0,119 0,057 122,192
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Cuadro 19. Estimación por MCO del modelo 11. Todas las edades.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

EGB 0,064 0,064 77,587
Primaria 0,044 0,043 53,967
Tamaño del establecimiento 0,085 0,160 452,428
Tipo de mercado 0,047 0,071 209,769
Tipo de convenio colectivo 0,042 0,071 211,696
Tipo de propiedad –0,029 –0,016 –46,944
Tipo de contrato –0,107 –0,102 –255,268
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,602 0,231 704,549
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,393 0,136 361,322
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,283 0,087 264,041
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,011 0,007 22,361
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,053 –0,023 –78,429
Técnicos y profesionales de apoyo 0,200 0,132 397,056
Empleados de tipo administrativo 0,022 0,018 51,683
Servicios de protección y seguridad –0,144 –0,028 –96,839
Construcción cualificados 0,028 0,016 49,632
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,058 –0,035 –101,025
Extracción y aglomeración de carbones 0,287 0,037 124,291
Extracción de minerales metálicos 0,067 0,001 4,474
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,018 0,002 7,856
Industria de alimentación y bebidas –0,016 –0,008 –23,571
Industria del tabaco 0,241 0,023 82,545
Industria textil –0,229 –0,070 –229,564
Industria de la confección y peletería –0,203 –0,059 –194,502
Industria del cuero y calzado –0,086 –0,018 –63,771
Industria de la madera y el corcho –0,180 –0,040 –140,791
Industria del papel –0,008 –0,002 –5,898
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,352 0,028 102,541
Industria química 0,088 0,032 103,243
Industria del caucho y plásticos –0,005 –0,001 –5,068
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,014 0,005 16,632
Metalurgia 0,028 0,008 25,978
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,032 –0,013 –40,973
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –0,012 –0,004 –13,555
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,083 –0,002 –9,191
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,067 –0,020 –67,652
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,053 –0,007 –25,121
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques –0,014 –0,006 –17,822
Fabricación de otros materiales de transporte –0,028 –0,006 –21,338
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Cuadro 19. Estimación por MCO del modelo 11. Todas las edades.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,153 –0,047 –159,556
Produc, y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,271 0,072 242,116
Captación, depuración y distribución de agua 0,166 0,025 89,985
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,055 –0,019 –63,149
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,076 –0,044 –129,064
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,107 –0,063 –174,455
Hostelería –0,114 –0,058 –167,034
Transporte terrestre 0,002 0,001 2,406
Transporte aéreo y espacial –0,163 –0,029 –95,490
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,037 0,008 28,701
Correos y telecomunicaciones 0,241 0,086 259,675
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,157 0,081 212,133
Seguros y planes de pensiones 0,056 0,014 47,610
Actividades auxiliares a la intermediación 

financiera 0,148 0,009 35,037
Actividades inmobiliarias 0,077 0,010 34,926
Actividades informáticas –0,137 –0,017 –60,473
Otras actividades empresariales –0,091 –0,041 –123,479
Andalucía –0,065 –0,042 –133,938
Aragón –0,034 –0,014 –47,883
Asturias –0,083 –0,028 –94,247
Baleares –0,067 –0,021 –73,829
Canarias –0,136 –0,057 –192,576
Cantabria –0,097 –0,023 –84,936
Castilla–La Mancha –0,113 –0,042 –147,208
Castilla y León –0,088 –0,042 –142,961
Valencia –0,084 –0,057 –178,803
Extremadura –0,179 –0,041 –148,167
Galicia –0,198 –0,096 –322,404
Madrid –0,017 –0,014 –41,548
Murcia –0,153 –0,047 –166,067
Navarra 0,004 0,001 4,463
País Vasco 0,037 0,020 65,069
La Rioja –0,069 –0,013 –48,496
Ceuta y Melilla 0,005 0,000 1,208
R2 Ajustado 0,766
F de Snedecor 126,694
Índice de Colinealidad 34,82
Individuos 142,417
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Cuadro 20: Estimación por MCO del modelo 11. Mayores.
Variable dependiente lnwb10p

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

(Constante) 6,632 4909,971
Sexo 0,171 0,152 421,095
Antigüedad en la empresa 0,017 0,387 286,945
Antigüedad al cuadrado 0,000 –0,163 –135,182
Grado de subempleo –0,042 –0,036 –78,791
Postgrado 0,426 0,024 74,008
Licenciados 0,393 0,190 285,819
Diplomados 0,302 0,143 241,539
BUP 0,193 0,145 199,100
FPII 0,178 0,106 174,767
FPI 0,114 0,051 104,117
EGB 0,057 0,056 64,512
Primaria 0,043 0,045 49,710
Tamaño del establecimiento 0,089 0,172 396,500
Tipo de mercado 0,045 0,070 170,711
Tipo de convenio colectivo 0,045 0,079 192,982
Tipo de propiedad –0,030 –0,018 –45,001
Tipo de contrato –0,109 –0,090 –193,304
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,605 0,268 663,839
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,403 0,150 333,585
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,283 0,094 236,121
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,011 0,007 18,928
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,051 –0,022 –63,787
Técnicos y profesionales de apoyo 0,209 0,149 369,409
Empleados de tipo administrativo 0,039 0,031 74,663
Servicios de protección y seguridad –0,136 –0,025 –73,004
Construcción cualificados 0,030 0,019 48,318
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,074 –0,040 –106,902
Extracción y aglomeración de carbones 0,284 0,040 114,268
Extracción de minerales metálicos 0,077 0,002 4,828
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,017 0,002 6,586
Industria de alimentación y bebidas 0,004 0,002 5,448
Industria del tabaco 0,258 0,028 83,759
Industria textil –0,235 –0,075 –205,452
Industria de la confección y peletería –0,204 –0,058 –161,747
Industria del cuero y calzado –0,097 –0,021 –59,651
Industria de la madera y el corcho –0,182 –0,040 –117,729
Industria del papel 0,005 0,001 3,171
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,351 0,032 97,651
Industria química 0,096 0,038 99,851
Industria del caucho y plásticos –0,003 –0,001 –2,237
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,015 0,006 15,786
Metalurgia 0,023 0,007 19,502
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Cuadro 20: Estimación por MCO del modelo 11. Mayores.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 
y equipo) –0,034 –0,014 –37,293

Industria de la construcción de maquinaria 
y equipo mecánico –0,011 –0,004 –11,047

Fabricación de maquinas de oficina y equipos 
informáticos 0,069 0,002 4,697

Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,065 –0,020 –56,190
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,054 –0,007 –21,986
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques –0,023 –0,010 –24,921
Fabricación de otros materiales de transporte –0,035 –0,009 –24,362
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,165 –0,051 –144,794
Produc, y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,265 0,081 223,655
Captación, depuración y distribución de agua 0,177 0,029 87,110
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,052 –0,018 –50,178
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,060 –0,035 –84,897
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,078 –0,041 –100,311
Hostelería –0,117 –0,058 –142,526
Transporte terrestre –0,001 –0,001 –1,354
Transporte aéreo y espacial –0,177 –0,036 –97,994
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,045 0,010 29,164
Correos y telecomunicaciones 0,223 0,086 211,168
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,149 0,085 179,407
Seguros y planes de pensiones 0,070 0,018 51,635
Actividades auxiliares a la intermediación 

financiera 0,171 0,011 34,534
Actividades inmobiliarias 0,074 0,009 28,481
Actividades informáticas –0,071 –0,007 –21,563
Otras actividades empresariales –0,053 –0,022 –58,536
Andalucía –0,073 –0,049 –127,845
Aragón –0,033 –0,014 –39,470
Asturias –0,090 –0,032 –91,126
Baleares –0,074 –0,023 –67,458
Canarias –0,154 –0,063 –178,889
Cantabria –0,106 –0,027 –82,767
Castilla–La Mancha –0,125 –0,045 –133,029
Castilla y León –0,091 –0,046 –129,809
Valencia –0,094 –0,064 –168,634
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Cuadro 20: Estimación por MCO del modelo 11. Mayores.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Extremadura –0,194 –0,045 –137,664
Galicia –0,213 –0,109 –304,626
Madrid –0,018 –0,015 –36,766
Murcia –0,170 –0,052 –153,957
Navarra –0,014 –0,004 –12,928
País Vasco 0,029 0,017 45,155
La Rioja –0,087 –0,017 –52,167
Ceuta y Melilla –0,004 0,000 –0,794
R2 Ajustado 0,749
F de Snedecor 87,786
Índice de Colinealidad 33,3
Individuos 107,487

Cuadro 21: Estimación por MCO del modelo 11. Jóvenes.
Variable dependiente lnwb10p

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Constante 6,509 1977,557
Sexo 0,123 0,172 219,029
Antigüedad en la empresa 0,051 0,391 178,052
Antigüedad al cuadrado –0,003 –0,185 –95,459
Grado de subempleo –0,040 –0,065 –52,777
Postgrado 0,461 0,023 32,745
Licenciados 0,331 0,205 98,084
Diplomados 0,221 0,130 71,454
BUP 0,140 0,139 51,642
FPII 0,111 0,106 40,967
FPI 0,088 0,070 32,254
EGB 0,036 0,053 13,862
Primaria 0,037 0,037 13,906
Tamaño del establecimiento 0,079 0,192 235,984
Tipo de mercado 0,056 0,111 137,724
Tipo de convenio colectivo 0,033 0,069 91,098
Tipo de propiedad –0,014 –0,006 –8,186
Tipo de contrato –0,066 –0,096 –98,342
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,456 0,099 135,979
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,321 0,126 126,794
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,274 0,096 116,127
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Cuadro 21: Estimación por MCO del modelo 11. Jóvenes.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Cualificados industrias extractivas, metalurgia 
y maquinaria 0,021 0,015 19,584

Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,049 –0,030 –40,988
Técnicos y profesionales de apoyo 0,154 0,110 139,832
Empleados de tipo administrativo –0,011 –0,013 –14,450
Servicios de protección y seguridad –0,153 –0,049 –64,798
Construcción cualificados 0,026 0,018 22,355
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,038 –0,041 –37,559
Extracción y aglomeración de carbones 0,274 0,030 42,637
Extracción de minerales metálicos 0,056 0,001 1,284
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,029 0,004 6,517
Industria de alimentación y bebidas –0,082 –0,054 –66,274
Industria del tabaco 0,153 0,011 15,711
Industria textil –0,197 –0,074 –100,265
Industria de la confección y peletería –0,226 –0,098 –126,184
Industria del cuero y calzado –0,073 –0,023 –31,731
Industria de la madera y el corcho –0,182 –0,060 –84,428
Industria del papel –0,055 –0,014 –20,174
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,298 0,017 24,628
Industria química 0,051 0,021 28,364
Industria del caucho y plásticos –0,019 –0,007 –9,469
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,013 0,006 7,776
Metalurgia 0,079 0,021 29,561
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,026 –0,013 –17,410
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –0,007 –0,003 –3,768
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,164 –0,010 –15,374
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,076 –0,031 –41,611
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,062 –0,011 –15,509
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques 0,029 0,013 16,636
Fabricación de otros materiales de transporte 0,040 0,008 11,377
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,130 –0,057 –77,809
Produc, y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,286 0,048 69,169
Captación, depuración y distribución de agua 0,091 0,014 21,090
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,057 –0,026 –35,169
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,116 –0,101 –115,113
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,158 –0,161 –159,220
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Cuadro 21: Estimación por MCO del modelo 11. Jóvenes.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Coeficientes no Coeficientes 
estandarizados estandarizados

t

B Beta

Hostelería –0,102 –0,078 –86,796
Transporte terrestre 0,024 0,011 14,654
Transporte aéreo y espacial –0,106 –0,013 –18,062
Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes 0,023 0,007 9,894
Correos y telecomunicaciones 0,288 0,116 149,506
Intermediación financiera excepto seguros y pensiones 0,203 0,094 113,547
Seguros y planes de pensiones 0,017 0,005 7,437
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,090 0,008 11,825
Actividades inmobiliarias 0,075 0,013 18,481
Actividades informáticas –0,191 –0,045 –64,465
Otras actividades empresariales –0,148 –0,108 –122,104
Andalucía –0,044 –0,039 –49,820
Aragón –0,042 –0,022 –30,737
Asturias –0,064 –0,024 –33,474
Baleares –0,036 –0,016 –22,572
Canarias –0,098 –0,063 –83,307
Cantabria –0,063 –0,017 –25,379
Castilla–La Mancha –0,096 –0,055 –74,343
Castilla y León –0,074 –0,043 –59,676
Valencia –0,054 –0,053 –64,935
Extremadura –0,136 –0,042 –60,869
Galicia –0,141 –0,082 –112,806
Madrid –0,022 –0,024 –28,601
Murcia –0,107 –0,048 –67,649
Navarra 0,061 0,023 33,281
País Vasco 0,070 0,041 56,455
La Rioja –0,019 –0,005 –7,236
Ceuta y Melilla 0,052 0,004 5,236
R2 Ajustado 0,634
F de Snedecor 16,886
Índice de Colinealidad 52,95
Individuos 34,930

Los resultados del modelo 11 sugieren que esta especificación es la que mayor
porcentaje de los salarios explica, Por tanto, se corrobora que la educación actúa
más como una señal al principio de la vida laboral del individuo y que posteriormente
es la antigüedad la que determina en gran medida los salarios. Por otra parte, hay
que señalar que los resultados de las estimaciones de las variables distintas a la edu-
cación son similares a las obtenidas en el resto de modelos. 

Sin embargo, esta especificación permite analizar los rendimientos de la educa-
ción en función del nivel educativo que tiene cada individuo. Si tenemos en cuen-
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ta que el grupo de control está formado por aquellos individuos que no tienen es-
tudios y que la antigüedad laboral y el resto de las variables permanecen constan-
tes, podemos medir, como señalan Halvorsen y Palmquist (1980), el aumento por-
centual de las rentas salariales con respecto al grupo de control generado por la
finalización de un determinado grado de educación por la expresión ebm – 1, don-
de bm es el coeficiente de la variable dummy asociado al grado educativo m. Por otra
parte, y siguiendo Psacharopoulos (1980), también podemos calcular las tasas de ren-
dimiento asociadas al acceso a un determinado grado educativo mediante la si-
guiente expresión:

(12)

donde imn es la tasa de rendimiento obtenida al pasar del nivel educativo n al m, sien-
do bm y bn los coeficientes estimados para ambos niveles y el DS el número de años
de educación necesarios para pasar del nivel n al m. 

En el cuadro 22 se encuentran tanto el crecimiento de los salarios en función del
nivel educativo, como la tasa marginal de rendimiento por niveles de educación.
Los datos del cuadro permiten observar con mayor detenimiento la contribución de
la educación al crecimiento salarial.

Los datos recogidos en el primer grupo de columnas nos indican las tasas de
crecimiento de los salarios por nivel educativo respecto a los individuos que no tie-
nen ningún tipo de estudios. Por tanto, los postgraduados cobrarían un 55% más
en relación a los individuos que no tienen ningún estudio, mientras que los li-
cenciados reciben unos salarios superiores en un 46% a los que percibe el grupo
de sin estudios y así de forma sucesiva. El resultado más interesante es el diferen-
te crecimiento en mayores y jóvenes. Los salarios de los mayores crecen más rá-
pido que el de los jóvenes en todos los niveles excepto en el caso de los postgra-
duados en el que los salarios de los jóvenes implican una tasa superior al de los
mayores de 30.

No obstante, hay que matizar lo expuesto hasta ahora, ya que los mayores ob-
tienen mayores beneficios de la educación en los todos los niveles inferiores al post-
grado, mientras que los jóvenes superan a los mayores en los estudios universitarios
de postgrado. Este efecto no podía ser recogido por los modelos anteriores al ser el
número de postgraduados muy pequeño, lo que hace que su peso sea muy reduci-
do en la estimación conjunta de la muestra. Esto explica porqué los coeficientes de
la educación son siempre superiores para los mayores, ya que el reducido número
de individuos con estudios universitarios hace que predominen las ganancias que los
mayores obtienen en los niveles inferiores sobre las pérdidas relativas sufrida en el
escalón superior.

  
i smn

m n
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Cuadro 22: Aportación de la educación al crecimiento salarial

Nivel de educación y Tasa marginal de rendimiento
crecimiento de los salarios Por niveles de educación

Educación Todos Mayores Jóvenes M/J Educación Todos Mayores Jóvenes M/J

Sin estudios 100,00 100,00 100,00 100,00
Primaria 104,50 104,37 103,78 100,57 Primaria/sest 0,75 0,73 0,63 115,52
EGB 106,61 105,83 103,71 102,05 EGB/primar 0,70 0,49 –0,02
FPI 112,63 112,11 109,25 102,62 FPI/EGB 3,01 3,14 2,77 113,35
FPII 118,36 119,49 111,75 106,93 FPII/FPI 2,87 3,69 1,25 295,88
BUP y COU 120,86 121,27 115,06 105,40 BUP/FPII 2,50 1,78 3,31 53,63
Diplomados 133,90 135,24 124,68 108,47 Diplom/BUP 4,35 4,66 3,21 145,17
Licenciados 146,66 148,09 139,18 106,41 Licen/diplom 6,38 6,43 7,25 88,67
Postgrado 155,05 153,15 158,51 96,62 Postgr/licen 2,80 1,68 6,44 26,14

La segunda parte de la tabla debe interpretarse como la tasa marginal de rendi-
miento obtenida por un individuo al pasar de un nivel educativo al consecutivo. Esta
tasa está expresada por año adicional de estudios. Por ejemplo, si comparamos los
resultados de los mayores y los jóvenes con estudios de primaria comprobamos cómo
sus salarios son entre un 4 y un 3% superiores a los de aquellos que no tienen es-
tudios. Sin embargo, la tasa marginal es sólo del 0,75%. La explicación se debe a que
es la tasa marginal por año de educación. El número de años adicionales de educa-
ción entre primaria y sin estudios es de 6 años, por lo que tenemos que dividir el
4,5% de incremento total entre seis obteniendo un resultado por año del 0,75%.
Tato para los jóvenes como para los mayores, la tasa marginal superior se da en la
licenciatura. De nuevo, se aprecia cómo los jóvenes obtienen tasas mayores en los
niveles educativos superiores: licenciatura y postgrado. 

Estos resultados parecen sugerir que los jóvenes obtienen una mayor rentabi-
lidad que los mayores en los estudios superiores. Este hecho puede deberse a que
los jóvenes, para diferenciarse del resto deben cursar estudios superiores, licencia-
tura y postgrado, debido a que el nivel medio de educación es superior en la mues-
tra de jóvenes que en la de mayores. De esta forma, el papel que juega la educación
como señal queda bien patente en los resultados del cuadro 22. Las diferencias sa-
lariales entre mayores sin estudios y licenciados son superiores a las existentes en-
tre jóvenes sin estudios y licenciados, sin embargo la rentabilidad por año de ecua-
ción es superior en los jóvenes en el caso de la licenciatura y el postgrado, ya que
debido precisamente a la obligatoriedad de la ecuación, los niveles inferiores dejan
de ser un filtro.

Los mayores obtienen, por término medio, salarios superiores a los de los jóve-
nes. Sin embargo, en el caso de los estudios universitarios, las diferencias entre és-
tos son muy superiores a las existentes entre los mayores. Por este motivo, los jóve-
nes para conseguir diferenciarse mediante la educación deben cursar estudios
superiores, de ahí que las tasas de retorno son mayores para los jóvenes en este tipo
de estudios. Es decir, con la formación superior las diferencias salariales entre jóve-
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nes crecen más rápidamente que entre los mayores, sin que esto sea incompatible con
salarios inferiores en media a los de los mayores.

Precisamente el estudio de las diferencias salariales entre mayores y jóvenes
constituye el próximo capítulo del informe. Nuestro objetivo es averiguar si estas di-
ferencias son fruto de una dotación de características diferentes o, por el contrario,
son la manifestación de conductas discriminatorias. 

Por último, queremos averiguar si los años de antigüedad que maximizan los
salarios varían con la educación y con la edad. En un principio podemos afirmar
que la muestra sugiere que el comportamiento de la antigüedad en los distintos
grupos de titulaciones es diferente, motivo por el que estimamos el modelo (2) in-
troduciendo una nueva variable que recoja el producto entre los años de estudios
y los años de antigüedad (A*E). El nuevo modelo a estimar en mayores y jóvenes
sería: 

(13)

Los resultados de la estimación del modelo (13) se encuentran en el cuadro 23.
Lo primero que se observa es que los coeficientes de las variables no se han altera-
do por la introducción de una nueva variable a excepción de las variables antigüe-
dad y educación. Este cambio en los parámetros es lógico, ya que la nueva variable
recoge parte del efecto que antes resumían dichas variables. En segundo lugar, la
significación tanto conjunta como global del modelo es similar a los estimados an-
teriormente. 

El signo positivo de A*E indica que aquellos individuos con más años de edu-
cación obtienen una mayor rentabilidad de los años de antigüedad. Del mismo
modo, aquellos individuos con mayor antigüedad obtienen mayores salarios con la
educación.

Para calcular los años de antigüedad que maximizan los perfiles salarios-anti-
güedad derivamos en la expresión (13) respecto de la antigüedad:

(14)
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Cuadro 23: Estimación por MCO del modelo 14. Todas las edades.
Variable dependiente lnwb10p

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Constante 6,632 6684,147
Sexo 0,160 0,148 478,893
Joven –0,110 –0,103 –314,353
Antigüedad en la empresa 0,017 0,380 274,507
Antigüedad al cuadrado 0,000 –0,175 –169,695
Grado de subempleo –0,017 –0,016 –46,664
Nivel de estudios 0,041 0,166 324,810
Años de antigüedad por años de educación 0,000 0,027 35,918
Tamaño del establecimiento 0,085 0,160 450,161
Tipo de mercado 0,047 0,071 209,669
Tipo de convenio colectivo 0,043 0,072 214,942
Tipo de propiedad –0,028 –0,015 –45,351
Tipo de contrato –0,109 –0,104 –259,234
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,634 0,243 777,779
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,461 0,159 492,585
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,316 0,098 324,726
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,013 0,008 25,240
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,052 –0,022 –76,762
Técnicos y profesionales de apoyo 0,202 0,133 401,091
Empleados de tipo administrativo 0,023 0,019 53,366
Servicios de protección y seguridad –0,150 –0,029 –100,352
Construcción cualificados 0,029 0,017 51,049
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,076 –0,047 –137,477
Extracción y aglomeración de carbones 0,296 0,038 128,287
Extracción de minerales metálicos 0,063 0,001 4,170
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,017 0,002 7,701
Industria de alimentación y bebidas –0,016 –0,008 –24,963
Industria del tabaco 0,245 0,023 83,542
Industria textil –0,230 –0,070 –230,241
Industria de la confección y peletería –0,206 –0,059 –196,556
Industria del cuero y calzado –0,089 –0,019 –66,131
Industria de la madera y el corcho –0,181 –0,040 –141,209
Industria del papel –0,009 –0,002 –6,548
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,352 0,028 102,089
Industria química 0,089 0,032 104,058
Industria del caucho y plásticos –0,006 –0,002 –5,834
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,016 0,006 18,869

Metalurgia 0,029 0,008 26,794
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,034 –0,013 –42,753
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –0,013 –0,004 –14,026
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,075 –0,002 –8,339
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,070 –0,020 –69,651
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Cuadro 23: Estimación por MCO del modelo 14. Todas las edades.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,054 –0,007 –25,094
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques –0,013 –0,006 –16,416
Fabricación de otros materiales de transporte –0,026 –0,006 –19,829
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,155 –0,047 –160,912
Produc. y distribución de electricidad, gas 
y agua caliente 0,269 0,071 239,503
Captación, depuración y distribución de agua 0,168 0,025 90,763
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,059 –0,020 –66,696
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,080 –0,047 –136,486
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,115 –0,067 –187,103
Hostelería –0,121 –0,061 –176,863
Transporte terrestre –0,001 0,000 –0,772
Transporte aéreo y espacial –0,178 –0,032 –104,072
Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes 0,033 0,007 25,251
Correos y telecomunicaciones 0,233 0,083 253,883
Intermediación financiera excepto seguros y pensiones 0,146 0,075 198,059
Seguros y planes de pensiones 0,055 0,013 46,597
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,146 0,009 34,489
Actividades inmobiliarias 0,072 0,009 32,609
Actividades informáticas –0,141 –0,017 –62,094
Otras actividades empresariales –0,092 –0,042 –125,385
Andalucía –0,065 –0,043 –134,304
Aragón –0,032 –0,013 –45,078
Asturias –0,081 –0,027 –91,541
Baleares –0,069 –0,021 –75,682
Canarias –0,137 –0,057 –192,771
Cantabria –0,099 –0,024 –86,216
Castilla-La Mancha –0,113 –0,042 –146,321
Castilla y León –0,086 –0,041 –139,544
Valencia –0,085 –0,058 –181,227
Extremadura –0,178 –0,041 –146,900
Galicia –0,197 –0,095 –320,244
Madrid –0,017 –0,014 –40,009
Murcia –0,152 –0,046 –165,231
Navarra 0,005 0,002 5,737
País Vasco 0,041 0,022 71,109
La Rioja –0,070 –0,013 –48,782
Ceuta y Melilla 0,004 0,000 1,005
R2 Ajustado 0,76
F de Snedecor 135,344
Índice de colinealidad 32,01
Individuos 142,417
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Una vez obtenida la expresión, calculamos los máximos para cada nivel educa-
tivo. Los resultados se encuentran recogidos en el cuadro 24. Los resultados indi-
can que las personas sin estudios alcanzan su máximo salarial en los 33,7 años de
antigüedad, mientras que los que poseen un postgrado lo hacen a los 35,6 años. 

Cuadro 24: Años de antigüedad que maximizan los salarios y educación

Titulación Años de antigüedad Salario máximo en pesetas

Sin estudios 33,703 1018,581
Primaria 33,942 1065,720
EGB 34,180 1115,072
FPI 34,419 1166,744
FPII 34,657 1220,847
BUP y COU 34,896 1277,496
Diplomados 35,134 1336,813
Licenciados 35,373 1398,925
Postgrado 35,612 1463,967

La diferencia entre los postgraduados y las personas sin estudios es de 1,9 años
y del 43% del salario. Estas diferencias se explican por dos motivos: en primer lu-
gar, la gente más preparada aprovecha mejor los años de antigüedad; y, en segundo
término, su depreciación es menor permitiendo alcanzar el máximo de sus ingresos
en valores más alejados del origen. Una vez vistos los modelos de determinación sa-
larial pasamos a estudiar la posible discriminación salarial por edad y género.
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4. ANÁLISIS DE LA DISCRIMINACIÓN SALARIAL

4.1. Modelos de discriminación salarial

Nuestro análisis se centrará en el estudio de las diferencias salariales entre dos gru-
pos de población. En nuestro caso, analizaremos la discriminación salarial entre jó-
venes y mayores por un lado y, posteriormente, entre hombres y mujeres jóvenes en
comparación a la existente entre hombres y mujeres mayores. En la exposición te-
órica, hablaremos de grupo mayoritario y de grupo minoritario respectivamente,
de esta forma, los grupos mayoritarios se identificarán por personas mayores de 30
en el estudio de la posible discriminación por edad y por hombres en el análisis de
la discriminación por género. 

Las diferencias salariales entre dos grupos pueden obedecer a dos motivos fun-
damentales: en primer lugar a una distinta productividad individual (capital hu-
mano y señales) y, en segundo término, a la existencia de comportamientos discri-
minatorios. Esta circunstancia hace que no resulte fácil identificar qué grado de las
diferencias salariales corresponden al primer motivo o al segundo. 

Por esta causa, es importante definir precisamente lo que entendemos por dis-
criminación salarial, ya que la mera existencia de distintos salarios entre dos grupos
de población no implica la presencia de comportamientos discriminatorios. Como
indica Polachek (1975) las brechas salariales pueden tener su origen en la división
del trabajo en el seno de la familia y esto se traslada al interior de la empresa. Este
comportamiento se traduce en menores ingresos, sin que esto signifique presencia
de discriminación económica. Por este motivo, entenderemos como discriminación
salarial en contra del grupo minoritario, utilizando la definición dada por Cain
(1991), la existencia de diferencias permanentes en los salarios que no reflejan úni-
camente distintas productividades o el reparto voluntario del trabajo.

Ahora bien, la ineficiencia se puede reflejar por una retribución superior a la
productividad o bien por una retribución inferior a aquélla. Ambas situaciones, si
bien revelan un mal funcionamiento del mercado de trabajo, sin embargo no son
equivalentes desde el punto de vista teórico. En el primer caso, estamos ante la pre-
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sencia de un favoritismo hacia una persona o un colectivo, lo que definimos como
nepotismo (Goldberg 1982), mientras que en el segundo se produce un perjuicio,
lo que definimos como discriminación (Cain 1991).

Por este motivo, en ausencia de discriminación, y siguiendo el planteamiento de
Becker (1957), podemos afirmar que el cociente de los salarios entre dos grupos
debe ser igual al de sus productividades respectivas:

(15)

donde W es el salario real y Pmg la productividad marginal del trabajo y los subín-
dices m y j se refieren a grupo mayoritario y minoritario respectivamente. Por tan-
to, la ecuación (15) debe cumplirse para que no existan diferencias salariales discri-
minatorias. 

Es precisamente el incumplimiento de la ecuación anterior lo que nos indica al-
gún comportamiento discriminatorio. Cuando esto ocurre podemos cuantificar di-
cha discriminación utilizando el método propuesto por Oaxaca (1973) y Blinder
(1973). Con este fin, vamos a suponer que el grupo favorecido es el mayoritario
(mayores y hombres) y que el perjudicado es el minoritario (jóvenes y mujeres). En
estos términos, definimos el diferencial salarial bruto por: 

(16)

donde Wm es el salario percibido por el grupo mayoritario y Wj el salario percibido
por el grupo minoritario. Como mencionamos anteriormente, en ausencia de dis-
criminación las diferencias salariales reflejarían únicamente distintas productivida-
des (Qhm):

(17)

donde W.° es el salario en ausencia de discriminación. Teniendo en consideración
ambas expresiones definimos el coeficiente de discriminación, (Dhm), como la tasa
de variación (Ghm + 1) respecto de (Qhm + 1):

(18)D
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La expresión (18) se ha generalizado en la práctica totalidad de los trabajos em-
píricos. El coeficiente de discriminación explica qué porcentaje de las diferencias
salariales se debe a la discriminación. Por este motivo, podemos utilizar las expre-
siones (16) a (18) para descomponer el logaritmo del cociente de los salarios observados
en dos partes:

Ln (Gmj + 1) = Ln (Dmj +1) + Ln (Qmj +1) (19) 

es decir, las diferencias salariales observadas en el mercado son resultado de las
distintas productividades de los dos grupos y de un componente discriminato-
rio. Ahora bien, en la ecuación (19) el coeficiente de discriminación únicamen-
te nos informa sobre el porcentaje de dichas diferencias que se debe a la discri-
minación, sin precisar sobre qué parte de este porcentaje tiene su origen en el
favoritismo hacia el grupo mayoritario o en la discriminación en contra del gru-
po minoritario. Para aclarar estos efectos podemos separar el coeficiente en dos
componentes:

(20)

donde dmo = Wm/W 0
m - 1 es el diferencial entre los salarios que recibe el grupo ma-

yoritario y el que debería recibir en ausencia de discriminación, mientras que
doj = W 0

j /Wj – 1 es la diferencia entre el salario que tendría que recibir el grupo mi-
noritario en ausencia de discriminación y el que realmente perciben. 

Sustituyendo la expresión (20) en la ecuación (19) obtenemos una descompo-
sición de las diferencias salariales brutas que nos informa más detalladamente sobre
qué parte de la diferencia salarial se debe a una mejor consideración del grupo ma-
yoritario y cuál es producida por un peor trato hacia el grupo minoritario:

Ln (Gmj + 1) = Ln (dmo+1) + Ln (doj +1) + Ln (Qmj +1) (21)

Una vez obtenida la descomposición, debemos explicar el método que aplica-
remos en la práctica para cuantificar dichos conceptos. Para ello, estimaremos las ecua-
ciones de ingresos por separado para ambos grupos, obteniendo los siguientes va-
lores:

(22)
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donde W
~

es la media geométrica de los salarios7, X
–

es el vector de medias de las va-
riables explicativas y b es el vector de coeficientes estimados. Utilizando las expre-
siones (22) y (23) las diferencias salariales quedan recogidas de la siguiente forma:

Una vez estimadas las diferencias salariales también podemos estimar su des-
composición, recogida en la ecuación (21), de este modo: 

(24)

donde b0 es el estimador de los coeficientes cuando no existe discriminación sala-
rial. Comparando la ecuación (24) con la (21) tenemos que el primer término re-
fleja el nepotismo hacia el grupo mayoritario, el segundo la discriminación en con-
tra del grupo minoritario y el tercero las diferencias de productividad.

Como se puede apreciar en las ecuaciones (24) y (21) el supuesto esencial para
cuantificar la discriminación salarial es identificar cuál es la verdadera estructura sa-
larial en ausencia de discriminación, es decir, cuál es el valor de b0. Como señalan
Oaxaca y Ransom (1994), el valor del parámetro viene dado por la siguiente ex-
presión:

(25)

en donde W es la matriz de ponderaciones. Resulta evidente, que dados b^m y b^j , cual-
quier supuesto sobre el vector de coeficientes se reduce a dar una definición concreta
a la matriz W. 

Por ejemplo, si la estructura salarial no discriminatoria corresponde al grupo
minoritario su valor sería W=0, mientras que si corresponde al grupo mayoritario ten-
dríamos que W=I. Son precisamente estos dos supuestos sobre la matriz de ponde-
ración son los que realizan Oaxaca (1973) y Blinder (1973), así como otros muchos
en numerosos trabajos basados en dichos artículos. Sin embargo, distintos estudios
posteriores proponen otras ponderaciones como son el caso de Reimers (1983) que
elige Wr=(0,5)I, y de Cotton (1988) que propone una matriz Wc= Igm . I, donde Igm

es la proporción que presenta el grupo mayoritario en la muestra. 

  b b b0 = + -W Wˆ ( ) ˆ
m jI

  Ln X X X Xm m j j m j( ( ˆ ) ( ˆ ) ( )'' ' ' '
 mj G +1)=  b b b b b- + - + -0 0 0

  

Ln Ln

Ln Ln

X Xm m j j

( ( ˜ ˜

( ˜ ( ˜

ˆ ˆ' '

 mj m j

m j

G +1)= W / W)

                    =  W )- W)

                    = b b-

A
sp

ec
to

s 
S

al
ar

ia
le

s 
d

e 
lo

s 
Jó

ve
ne

s 
Tr

ab
aj

ad
or

es

88

7 Es decir: .˜ exp ln( ) /W W ni
i

n

=
È

Î
Í

˘

˚
˙

Ï
Ì
Ó

¸
˝
˛=

Â
1



Por tanto, parece existir una cierta divergencia sobre cuál debe ser la matriz de
ponderaciones utilizada. Sin embargo, Neumark (1988) demuestra que para obte-
ner el valor de la matriz de ponderaciones W se puede realizar la estimación por
MCO de la muestra compuesta por ambos grupos de manera conjunta. De esta
forma, el vector de coeficientes b0 se estima mediante la siguiente expresión:

b = (X’X)–1X’Y = b0 (26)

donde X es la matriz de variables independientes para la muestra conjunta e Y es el
vector formado por el logaritmo de los salarios del grupo mayoritario y minorita-
rio. Una vez estimada la estructura salarial no discriminatoria, queda por definir la
matriz de ponderaciones, W, que permita obtener el vector de coeficientes recogi-
dos en la expresión (26):

W0 = (X’X)–1(X’MXM) (27)

donde X es la matriz de observaciones para la muestra conjunta y XM es la ma-
triz de variables independientes para el grupo mayoritario. Aplicando el cálculo ma-
tricial, Oaxaca y Ransom (1994) demuestran la siguiente igualdad: 

(28)

que es la expresión que se ha de utilizar para explicar las diferencias salariales cuan-
do existe simultáneamente nepotismo y discriminación.

4.2. La discriminación por edad

En este aparatado estudiaremos la existencia de posible discriminación por mo-
tivos de edad. En este caso, el grupo mayoritario está formado por los mayores de
30 años y el grupo minoritario por los jóvenes. El objetivo es separar el diferencial
salarial en sus tres componentes, tal como se recogió en la ecuación (21): 

Ln (Gmj + 1) = Ln (dmo+1) + Ln (doj +1) + Ln (Qmj +1)

para ello debemos estimar las funciones de ingresos, ya que los tres términos de la
ecuación anterior se pueden obtener mediante la ecuación (24):

Por tanto, lo primero que debemos hacer es estimar las funciones de ingresos para
mayores, jóvenes y toda la población. Para ello utilizaremos el modelo recogido en
(2) y las estimaciones de los cuadros (8), (10) y (11). 
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Por otra parte, para poder descomponer las diferencias salariales no sólo nece-
sitamos la estimación de los parámetros del modelo, sino también el vector de me-
dias de las variables explicativas. Por esta causa, en el cuadro 25 se recogen los va-
lores medios de las diferentes variables. De esta forma se pretende dar una información
detallada sobre las distintas características medias de jóvenes y mayores. Los datos
de la variable dependiente, el salario hora, se presentan tanto en términos logarít-
micos como en pesetas.

Cuadro 25 Media de las variables del modelo 2

Jóvenes Mayores Todos

wb10p 844,97 1295,69 1167,94
Lnwb10p 6,7393 7,1668 7,063
(Constante) 1,00 1,00 1,00
Sexo 0,66 0,8 0,76
Antigüedad en la empresa 2,64 13,6 10,88
Antigüedad al cuadrado 13,5775 288,4581 219,9855
Grado de subempleo 0,2675 0,1085 0,1475
Nivel de estudios 2,9217 2,6247 2,7146
Tamaño del establecimiento 0,73 0,91 0,87
Tipo de mercado 0,77 0,87 0,83
Tipo de convenio colectivo 0,81 1,01 0,95
Tipo de propiedad 0,98 0,92 0,93
Tipo de contrato 0,57 0,17 0,26
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,006 0,0414 0,0324
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,018 0,0289 0,0263
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,0129 0,023 0,0209
Cualificados industrias extractivas, metalurgia y maquinaria 0,0719 0,0972 0,0904
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación 0,0591 0,0406 0,042
Técnicos y profesionales de apoyo 0,0602 0,1168 0,1037
Empleados de tipo administrativo 0,1915 0,1522 0,1658
Servicios de protección y seguridad 0,0152 0,0068 0,0081
Construcción cualificados 0,0442 0,0898 0,0815
Peones construcción, manufacturas y transporte 0,1651 0,0638 0,0871
Extracción y aglomeración de carbones 0,0017 0,0041 0,0035
Extracción de minerales metálicos 0,0001 0,0001 0,0001
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,009 0,0033 0,0031
Industria de alimentación y bebidas 0,0643 0,0611 0,0596
Industria del tabaco 0,0007 0,0024 0,0019
Industria textil 0,0155 0,0214 0,0203
Industria de la confección y peletería 0,0309 0,0166 0,0181
Industria del cuero y calzado 0,0236 0,0092 0,0099
Industria de la madera y el corcho 0,0309 0,0097 0,0105
Industria del papel 0,0131 0,0106 0,0099
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,0011 0,0017 0,0013
Industria química 0,034 0,0318 0,0289
Industria del caucho y plásticos 0,033 0,0166 0,0163
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,0409 0,0297 0,0282
Metalurgia 0,0101 0,0191 0,0164
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Cuadro 25 Media de las variables del modelo 2 (Continuación)

Jóvenes Mayores Todos

Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria) 0,0399 0,0345 0,0337
Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico 0,0293 0,0266 0,0247
Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos 0,0004 0,0001 0,0002
Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,0292 0,0188 0,0189
Fabricación de equipos de precisión y relojería 0,0055 0,0036 0,0035
Fabricación de vehículos de motor, remolques y semiremolques 0,0312 0,0447 0,0397
Fabricación de otros materiales de transporte 0,007 0,0133 0,0111
Fabricación de muebles y otras manufacturas 0,0389 0,0197 0,0206
Produc. y distribución de electricidad, gas y agua caliente 0,0058 0,0193 0,0153
Captación, depuración y distribución de agua 0,0097 0,0055 0,0049
Venta, mantenimiento y repar de vehículos y combustible 0,01 0,0251 0,0253
Comercio al por mayor e intermediarios (excepto vehículos) 0,0516 0,0721 0,079
Comercio al por menor (excepto vehículos) y repar efper 0,0888 0,0591 0,0798
Hostelería 0,0765 0,0524 0,0581
Transporte terrestre 0,0269 0,041 0,0373
Transporte aéreo y espacial 0,0011 0,0086 0,0068
Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes 0,0121 0,0099 0,0104
Correos y telecomunicaciones 0,0083 0,0311 0,0282
Intermediación financiera excepto seguros y pensiones 0,0252 0,0719 0,0604
Seguros y planes de pensiones 0,016 0,0134 0,013
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,0016 0,0009 0,0009
Actividades inmobiliarias 0,0035 0,0032 0,0033
Actividades informáticas 0,0044 0,002 0,0032
Otras actividades empresariales 0,0602 0,0379 0,0454
Andalucía 0,0849 0,1011 0,102
Aragón 0,0568 0,0374 0,0364
Asturias 0,0307 0,0268 0,0242
Baleares 0,0357 0,0199 0,0209
Canarias 0,0544 0,0346 0,0387
Cantabria 0,0227 0,0137 0,0125
Castilla–La Mancha 0,0624 0,0275 0,0308
Castilla y León 0,0552 0,0559 0,0524
Valencia 0,0987 0,106 0,1117
Extremadura 0,0259 0,0112 0,0113
Galicia 0,0528 0,0563 0,0527
Madrid 0,1155 0,1772 0,1777
Murcia 0,0469 0,019 0,0203
Navarra 0,0369 0,0199 0,0193
País Vasco 0,0515 0,0737 0,0659
La Rioja 0,0288 0,0079 0,008
Ceuta y Melilla 0,0019 0,0009 0,0008

En el cuadro 26 se presenta la descomposición del diferencial salarial entre hom-
bres y mujeres utilizando la ecuación (24) y la matriz de ponderaciones propuesta
por Neumark.
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Cuadro 26. Descomposición del diferencial salarial 

Ln (Gmj + 1) = 0,4185 Gmj= 0,5196

Estructura Ln (Dmj + 1) Ln (Qmj + 1) Dmj dmo doj Qmj

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

Diferencia 0,0669 0,3515 0,0692 0,0193 0,0490 0,4212
Porcentaje 16,00 84,00 13,32 3,71 9,43 81,06

En términos logarítmicos las diferencias salariales brutas (ajustadas) entre ma-
yores y jóvenes son del 41,85%. En la columna (1) presentamos la diferencia sala-
rial y el porcentaje de ésta sobre el total. Las columnas (2) y (3) muestran la des-
composición del diferencial logarítmico de los ingresos en el componente
discriminatorio total y en el que recoge las distintas productividades. 

El porcentaje de las diferencias salariales brutas atribuible a la discriminación es
del 6,69%, mientras que el 35,15% se debe a distintas características personales.
En cuanto a la diferencia salarial bruta (sin ajustar) podemos estimar su valor en el
51,96%. Para explicar su composición en la columna (4) se estima el coeficiente de
discriminación total, mientras que en las columnas (5) y (6) se estima qué porcen-
taje de dicho coeficiente se debe al nepotismo hacia los mayores (5) y cuál se pro-
duce por la discriminación en contra de los jóvenes (6). Por último, la columna (7)
recoge el diferencial de productividad estimado entre mayores y jóvenes.

En el cuadro 26 se aprecia cómo el coeficiente de discriminación representa el
6,92%, mientras que las diferentes productividades explican el 42,12% restante de
la diferencia salarial bruta. En cuanto a la causa que origina la discriminación ob-
servamos cómo un 1,93% se debe a un trato de favor hacia los mayores, mientras
que el otro 4,90% restante se debe a un comportamiento discriminatorio en con-
tra de los jóvenes.

En términos porcentuales, y respecto a la diferencia total logarítmica, podemos
afirmar que el 16% tiene su origen en la discriminación salarial (del que el 4,5 es
debido a un favoritismo hacia los mayores y el 11,4 restante a una discriminación
en contra de los jóvenes), mientras que el 84% restante se origina debido a la ma-
yor productividad que presentan los mayores frente a los jóvenes.

Por tanto, si tenemos en cuenta que la diferencia salarial es de 450,72 pesetas
por hora, según las medias del cuadro 25, los porcentajes anteriores implican que
en ausencia de discriminación el salario medio de los mayores se tendría que redu-
cir en 20,57 pesetas (el 4,5% de 450,72) quedando en 1.275,11 pesetas por hora,
mientras que el de los jóvenes se tendría que incrementar en 51,50 pesetas (el 11,4%
de 450,72 pesetas) cifrándose su salario medio en 896,47 pesetas por hora. De esta
forma, el diferencial bruto sería de 378,63 pesetas por hora, es decir, los mayores ga-
narían prácticamente un 35% más en términos de tasa de variación logarítmica que
los jóvenes debido a su mayor productividad, recogida en sus superiores valores me-
dios de las variables explicativas.
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Una vez cuantificada la discriminación salarial, resta por analizar el efecto de
las variables explicativas sobre las diferencias de productividad y sobre el coeficien-
te de discriminación. Con este propósito detallamos en el cuadro 27 y 28 la in-
fluencia de cada variable explicativa en cada uno de los miembros de la ecuación (24): 

Los cuadros 27 y 28 se dividen en dos partes. En la primera obtenemos la des-
composición del coeficiente de discriminación total en sus dos términos: nepotis-
mo (columna 2) y discriminación (columna 3). En la segunda descomponemos las
diferencias salariales en el coeficiente de discriminación total (columna 4) y en el tér-
mino que recoge las distintas productividades de mayores y jóvenes (columna 5). En
la columna (1) se señalan las variables que hemos utilizado en la descomposición de
los ingresos. En el cuadro 27 se presentan los valores de las diferencias salariales bru-
tas, mientras que en el cuadro 28 se refleja el resultado en proporción de la diferencia
salarial bruta total.

Cuadro 27. Las variables en la descomposición del diferencial salarial

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,5196

Variables   Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Constante 0,0360 0,0890 0,1250 0,0000
Sexo 0,0056 0,0277 0,0333 0,0232
Antigüedad en la empresa –0,0843 –0,0721 –0,1564 0,2554
Antigüedad al cuadrado 0,0391 0,0331 0,0722 –0,0974
Grado de subempleo 0,0003 –0,0011 –0,0008 0,0030
Nivel de estudios 0,0123 0,0204 0,0328 –0,0121
Tamaño del establecimiento 0,0049 0,0033 0,0082 0,0150
Tipo de mercado –0,0029 –0,0067 –0,0096 0,0048
Tipo de convenio colectivo 0,0029 0,0070 0,0099 0,0085
Tipo de propiedad 0,0016 –0,0161 –0,0145 0,0018
Tipo de contrato 0,0007 –0,0272 –0,0265 0,0460
Dirección empresas con más de 10 

trabajadores –0,0007 0,0008 0,0001 0,0232
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo 

universitario –0,0003 0,0010 0,0007 0,0052
Profesiones asociadas a 1 ciclo 

universitario –0,0003 0,0002 –0,0001 0,0033
Cualificados industrias extractivas, 

metalurgía y maquinaria 0,0001 –0,0008 –0,0007 0,0003
Cualificados artes gráficas, textil 

y alimentación 0,0002 –0,0003 –0,0001 0,0010
Técnicos y profesionales de apoyo –0,0002 0,0029 0,0027 0,0120
Empleados de tipo administrativo 0,0024 0,0051 0,0075 –0,0008
Servicios de protección y seguridad 0,0000 0,0001 0,0001 0,0012
Construcción cualificados –0,0006 0,0005 –0,0001 0,0018

  Ln X X X Xh h m m h m( ( ˆ ) ( ˆ ) ( )'' ' ' '
 hm G +1)=  b b b b b- + - + -0 0 0
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Cuadro 27. Las variables en la descomposición del diferencial salarial (Cont.)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,5196

Variables   Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Peones construcción, manufacturas 
y transporte –0,0002 –0,0037 –0,0040 0,0085

Extracción y aglomeración de carbones 0,0000 0,0000 0,0000 0,0007
Extracción de minerales metálicos 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
Extracción de minerales no metálicos 

y energéticos 0,0000 –0,0001 –0,0001 –0,0001
Industria de alimentación y bebidas 0,0016 0,0039 0,0055 0,0001
Industria del tabaco 0,0001 0,0001 0,0001 0,0004
Industria textil 0,0000 –0,0006 –0,0006 –0,0014
Industria de la confección y peletería 0,0002 0,0004 0,0006 0,0031
Industria del cuero y calzado –0,0001 –0,0004 –0,0005 0,0014
Industria de la madera y el corcho 0,0001 –0,0003 –0,0002 0,0041
Industria del papel 0,0002 0,0005 0,0007 0,0000
Refino de petróleo y tratamientos 

de combustibles 0,0000 0,0000 0,0001 0,0002
Industria química 0,0005 0,0011 0,0016 –0,0002
Industria del caucho y plásticos 0,0002 0,0001 0,0003 0,0003
Industria de otros productos minerales 

no metálicos 0,0002 –0,0001 0,0001 –0,0001
Metalurgia 0,0001 –0,0005 –0,0005 0,0002
Fabricación de productos metálicos 

(sin maquinaria y equipo) 0,0002 –0,0005 –0,0003 0,0002
Industria de la construcción de maquinaria

y equipo mecánico 0,0003 –0,0004 –0,0001 0,0001
Fabricación de máquinas de oficina 

y equipos informáticos 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
Fabricación de maquinaria 

y material eléctrico 0,0002 0,0001 0,0003 0,0008
Fabricación de equipos de precisión 

y relojería 0,0000 0,0000 0,0000 0,0001
Fabricación de vehículos de motor, 

remolques y semiremolques 0,0001 –0,0016 –0,0016 –0,0003
Fabricación de otros materiales 

de transporte 0,0001 –0,0005 –0,0005 –0,0002
Fabricación de muebles y otras 

manufacturas 0,0000 –0,0014 –0,0014 0,0032
Produc, y distribución de electricidad, 

gas y agua caliente 0,0000 –0,0001 –0,0001 0,0036
Captación, depuración y distribución 

de agua 0,0001 0,0007 0,0008 –0,0007
Venta, mantenimiento y reparación 

de vehículos y combustible 0,0004 –0,0001 0,0003 –0,0011
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) 0,0017 0,0015 0,0032 –0,0018
Comercio al por menor (excepto 

vehículos) y reparación efper 0,0027 0,0028 0,0055 0,0039
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Cuadro 27. Las variables en la descomposición del diferencial salarial (Cont.)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,5196

Variables   Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Hostelería 0,0002 –0,0013 –0,0011 0,0031
Transporte terrestre –0,0001 –0,0006 –0,0007 0,0000
Transporte aéreo y espacial –0,0001 –0,0001 –0,0002 –0,0013
Actividades anexas a los transportes 

y agencias de viajes 0,0001 0,0001 0,0003 –0,0001
Correos y telecomunicaciones –0,0002 –0,0004 –0,0006 0,0053
Intermediación financiera excepto 

seguros y pensiones –0,0003 –0,0018 –0,0021 0,0066
Seguros y planes de pensiones 0,0003 0,0005 0,0008 –0,0001
Actividades auxiliares a la intermediación 

financiera 0,0000 0,0001 0,0001 –0,0001
Actividades inmobiliarias 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
Actividades informáticas 0,0002 0,0002 0,0003 0,0004
Otras actividades empresariales 0,0018 0,0030 0,0048 0,0023
Andalucía –0,0012 –0,0015 –0,0027 –0,0010
Aragón 0,0000 0,0007 0,0007 0,0006
Asturias –0,0004 –0,0004 –0,0008 0,0003
Baleares –0,0002 –0,0011 –0,0012 0,0011
Canarias –0,0007 –0,0020 –0,0026 0,0027
Cantabria –0,0002 –0,0007 –0,0009 0,0008
Castilla–La Mancha –0,0002 –0,0013 –0,0016 0,0040
Castilla y León –0,0004 –0,0005 –0,0008 –0,0001
Valencia –0,0012 –0,0028 –0,0040 –0,0006
Extremadura –0,0002 –0,0010 –0,0013 0,0025
Galicia –0,0012 –0,0029 –0,0041 –0,0007
Madrid –0,0003 0,0005 0,0002 –0,0010
Murcia –0,0003 –0,0019 –0,0022 0,0042
Navarra –0,0004 –0,0020 –0,0024 –0,0002
País Vasco –0,0009 –0,0015 –0,0024 0,0010
La Rioja –0,0001 –0,0013 –0,0015 0,0015
Ceuta y Melilla 0,0000 –0,0001 –0,0001 0,0000

Diferencias salariales brutas

Cuadro 28. Las variables en la descomposición del diferencial salarial

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,5196

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Hostelería 0,0002 –0,0013 –0,0011 0,0031
Constante 8,60 21,27 29,87 0,00
Sexo 1,34 6,62 7,96 9,26
Antigüedad en la empresa –20,15 –17,23 –37,38 101,74
Antigüedad al cuadrado 9,35 7,91 17,25 –38,81
Grado de subempleo 0,07 –0,25 –0,18 1,18
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Cuadro 28. Las variables en la descomposición del diferencial salarial (Cont.)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,5196

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Nivel de estudios 2,95 4,88 7,83 –4,83
Tamaño del establecimiento 1,17 0,80 1,96 5,97
Tipo de mercado –0,68 –1,60 –2,29 1,91
Tipo de convenio colectivo 0,70 1,66 2,37 3,39
Tipo de propiedad 0,39 –3,85 –3,46 0,73
Tipo de contrato 0,16 –6,50 –6,34 18,33
Dirección empresas con más

de 10 trabajadores –0,18 0,19 0,02 9,24
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo 

universitario –0,08 0,24 0,16 2,08
Profesiones asociadas a 1 ciclo 

universitario –0,07 0,05 –0,03 1,32
Cualificados industrias extractivas, 

metalurgía y maquinaria 0,01 –0,19 –0,18 0,12
Cualificados artes gráficas, textil 

y alimentación 0,06 –0,08 –0,03 0,41
Técnicos y profesionales de apoyo –0,06 0,70 0,65 4,78
Empleados de tipo administrativo 0,57 1,22 1,79 –0,32
Servicios de protección y seguridad 0,00 0,03 0,03 0,49
Construcción cualificados –0,15 0,12 –0,03 0,71
Peones construcción, manufacturas 

y transporte –0,06 –0,89 –0,95 3,37
Extracción y aglomeración de carbones 0,01 0,00 0,01 0,27
Extracción de minerales metálicos 0,00 0,00 0,00 0,00
Extracción de minerales no metálicos 

y energéticos 0,00 –0,02 –0,02 –0,04
Industria de alimentación y bebidas 0,38 0,94 1,32 0,03
Industria del tabaco 0,01 0,01 0,03 0,16
Industria textil 0,00 –0,14 –0,14 –0,56
Industria de la confección y peletería 0,04 0,10 0,14 1,24
Industria del cuero y calzado –0,02 –0,11 –0,12 0,54
Industria de la madera y el corcho 0,02 –0,07 –0,04 1,63
Industria del papel 0,05 0,12 0,17 0,02
Refino de petróleo y tratamientos 

de combustibles 0,00 0,01 0,01 0,08
Industria química 0,12 0,26 0,38 –0,07
Industria del caucho y plásticos 0,06 0,02 0,07 0,12
Industria de otros productos minerales 

no metálicos 0,05 –0,04 0,02 –0,04
Metalurgia 0,02 –0,13 –0,11 0,07
Fabricación de productos metálicos 

(sin maquinaria y equipo) 0,05 –0,12 –0,07 0,09
Industria de la construcción de maquinaria

y equipo mecánico 0,06 –0,08 –0,02 0,02
Fabricación de máquinas de oficina 

y equipos informáticos 0,00 0,01 0,01 0,01
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Cuadro 28. Las variables en la descomposición del diferencial salarial (Cont.)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,5196

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Fabricación de maquinaria y material 
eléctrico 0,05 0,02 0,07 0,33

Fabricación de equipos de precisión 
y relojería 0,01 0,00 0,01 0,05

Fabricación de vehículos de motor, 
remolques y semiremolques 0,02 –0,39 –0,37 –0,13

Fabricación de otros materiales 
de transporte 0,02 –0,13 –0,11 –0,10

Fabricación de muebles y otras 
manufacturas 0,00 –0,33 –0,33 1,28

Produc. y distribución de electricidad, 
gas y agua caliente –0,01 –0,02 –0,03 1,43

Captación, depuración y distribución 
de agua 0,02 0,17 0,19 –0,28

Venta, mantenimiento y reparación 
de vehículos y combustible 0,08 –0,02 0,06 –0,42

Comercio al por mayor e intermediarios 
(excepto vehículos) 0,41 0,36 0,77 –0,74

Comercio al por menor (excepto 
vehículos) y reparación efper 0,63 0,68 1,31 1,56

Hostelería 0,04 –0,31 –0,27 1,22
Transporte terrestre –0,02 –0,15 –0,17 –0,01
Transporte aéreo y espacial –0,03 –0,01 –0,05 –0,52
Actividades anexas a los transportes 

y agencias de viajes 0,03 0,03 0,06 –0,02
Correos y telecomunicaciones –0,05 –0,10 –0,15 2,10
Intermediación financiera excepto 

seguros y pensiones –0,07 –0,43 –0,50 2,62
Seguros y planes de pensiones 0,07 0,12 0,19 –0,05
Actividades auxiliares a la intermediación 

financiera 0,01 0,02 0,02 –0,04
Actividades inmobiliarias –0,01 0,00 0,00 –0,01
Actividades informáticas 0,04 0,04 0,08 0,16
Otras actividades empresariales 0,44 0,72 1,15 0,92
Andalucía –0,29 –0,36 –0,64 –0,40
Aragón –0,01 0,17 0,16 0,22
Asturias –0,09 –0,10 –0,19 0,11
Baleares –0,04 –0,25 –0,30 0,42
Canarias –0,16 –0,47 –0,63 1,06
Cantabria –0,05 –0,16 –0,22 0,33
Castilla–La Mancha –0,06 –0,31 –0,37 1,60
Castilla y León –0,09 –0,11 –0,20 –0,02
Valencia –0,30 –0,67 –0,96 –0,24
Extremadura –0,06 –0,24 –0,30 1,01
Galicia –0,30 –0,68 –0,98 –0,27
Madrid –0,06 0,12 0,05 –0,38
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Cuadro 28. Las variables en la descomposición del diferencial salarial (Cont.)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,5196

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Murcia –0,07 –0,45 –0,52 1,69
Navarra –0,10 –0,47 –0,58 –0,06
País Vasco –0,21 –0,35 –0,57 0,40
La Rioja –0,03 –0,32 –0,35 0,58
Ceuta y Melilla 0,00 –0,02 –0,02 –0,01

Proporción de la diferencia salarial bruta total

En los resultados recogidos en el cuadro 28 podemos señalar que las distintas ca-
racterísticas productivas de mayores y jóvenes permiten explicar el 84% de la dife-
rencia de salarios en términos logarítmicos. Es decir, el 0,3515 de la diferencia to-
tal se debe a que los mayores presentan unas características diferentes, lo que se
traduce en unos ingresos superiores sin que por ello exista discriminación alguna. 

Los principales factores explicativos son las distintas características personales,
laborales y de la empresa. Respecto a las primeras es la antigüedad la que más apor-
ta a las diferencias de productividad (62,93), ya que los mayores presentan 11 años
más de antigüedad media. Para calcular dicho efecto hemos tenido en cuenta tan-
to los años de antigüedad como su cuadrado. De esta forma obtenemos el porcen-
taje de la diferencia salarial atribuible tanto al efecto positivo (101,74) que tiene la
acumulación de los años de experiencia como a la depreciación (–38,81) que dicho
stock experimenta con el paso de los años. 

El efecto contrario se da en el caso del nivel de estudios. Los jóvenes poseen un
nivel medio de estudios superior al de los mayores, lo que hace que la educación re-
duzca en un 4,83% las diferencias de productividad a favor de los mayores. Sin em-
bargo, el grado de subempleo medio es superior en los jóvenes, circunstancia que
explica un 1,18% de la diferencia favorable a los mayores. De hecho, el efecto con-
junto sobre las diferencias de productividad del grado de subempleo, la educación
y la antigüedad es 59,28% a favor de los mayores. 

Las variables laborales tienen un efecto positivo sobre la diferencia salarial en-
tre mayores y jóvenes debido a las distintas características de éstos. El mayor número
de mayores que se rigen por contratos colectivos de ámbito reducido, el mayor por-
centaje de mayores que trabajan en empresas públicas y la mayor estabilidad labo-
ral de éstos respecto a los jóvenes aportan a las diferencias salariales respectivamen-
te el 3,39%, el 0,73% y el 18,33%. En esta misma línea, el número medio de
mayores también es superior en las empresas grandes y con mercado nacional o in-
ternacional lo que incrementa las diferencias en un 5,97 y 1,91% respectivamente. 

Uno de los elementos más determinantes para explicar las diferencias salariales
debidas a distintas características es la ocupación en la empresa. El número medio
de mayores es superior al de los jóvenes en las ocupaciones que presentan mayores
primas salariales: dirección de empresas, profesiones asociadas a primer, segundo y
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tercer ciclo universitario y obreros cualificados. Destaca el 9,24% que aporta a las
diferencias salariales la variable que recoge la dirección de empresas, ya que en di-
cha ocupación con una importante prima salarial el número de mayores es muy su-
perior al de jóvenes, ya que se suele acceder a la dirección de la empresa cuando la
edad es superior a los 30. 

Finalmente, otro de los factores determinantes en las diferencias salariales no
discriminatorias es la rama de actividad de la empresa. En este caso las diferencias
no tienen un signo definido y su valor no es muy importante. 

Por otra parte, el coeficiente de discriminación explica el 16% restante de la di-
ferencia salarial bruta en términos logarítmicos. Las variables a través de las cuáles
se manifiesta un salario inferior para los jóvenes, por motivos distintos a sus carac-
terísticas, son aquellas que en la penúltima columna del cuadro 28 tienen signo po-
sitivo. 

El efecto más importante con mucha diferencia es el que registra la constante con
una diferencia salarial del 29,87% (8,60 debido al favoritismo hacia los mayores y
el 21,27 a la discriminación en contra de los jóvenes), siendo la variable que bene-
ficia más a los mayores. Esto supone que si los jóvenes tuviesen el mismo término
independiente que los mayores su salario medio sería mayor. Por tanto, la causa
fundamental de la discriminación es la diferente constante que presentan las ecua-
ciones de ingresos en el caso de mayores y jóvenes, ya que el efecto conjunto del res-
to de las variables supone una reducción del coeficiente de discriminación del 29,87%
al 16,00%. 

Como la constante indicaría el salario medio de un individuo sin ninguna ca-
racterística personal, la discriminación vendría dada por la diferencia en los salarios
de partida entre mayores y jóvenes. Es decir, el principal factor de distinción entre
los ingresos de mayores y jóvenes es el salario que cobrarían sin tener ningún tipo
de características. Por tanto, la interpretación de este resultado sugiere que los jó-
venes, al igual que ocurre con otros grupos minoritarios tales como las mujeres, po-
seen mayores incentivos que los mayores para diferenciarse; esto es, para invertir en
educación y formación ya que reducen la discriminación salarial en su contra.

Es precisamente esta circunstancia la que explica los rendimientos mayores que
obtienen los jóvenes de sus inversiones en capital humano en los niveles educativos
universitarios, Ahora bien, la educación y la antigüedad aportan de forma contra-
ria al coeficiente de discriminación. En este sentido, la antigüedad reduce la discri-
minación en contra de los jóvenes debido a que el mercado valora en estos muy fa-
vorablemente la antigüedad que consiguen acumular, debido a que su valor
normalmente es muy bajo entre la población juvenil. Por el contrario, la educación
aumenta la discriminación en contra de los jóvenes, ya que valora más la educación
de los mayores, al ser ésta menor en promedio a la de los jóvenes. Más concretamente,
la antigüedad reduce el coeficiente de discriminación en un 20,13%, mientras que
la educación lo incrementa en un 7,83%. 

Respectos a las variables laborales, el tipo de mercado reduce la discriminación en
2,29%, lo que implica que los jóvenes son mejor tratados en empresas con mercado na-
cional o internacional. El tipo de propiedad también reduce el coeficiente de discri-
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minación en un 3,46%, lo que supone que la discriminación decrece si la propiedad
es privada. Del mismo modo, la discriminación en contra de los jóvenes se reduce un
6,34 si el contrato es temporal. Sólo el tamaño del establecimiento y el tipo de conve-
nio colectivo implican aumentos del coeficiente de discriminación en 1,96% y 2,37%
respectivamente, lo que supone que cuanto mayor sea la empresa o menor el ámbito
de acuerdo del convenio colectivo mayor será la discriminación a hacia los jóvenes. 

Las ocupaciones con un mayor peso en las tareas de responsabilidad en la em-
presa, como son la dirección y las profesiones asociadas a segundo y tercer ciclo uni-
versitario, aumentan el coeficiente de discriminación, mientras que en aquellas como
cualificados de artes gráficas y técnicos de apoyo reducen el coeficiente de discri-
minación.

Finalmente, hay que señalar que las actividades presentan signos dispares y ge-
neralmente de poca cuantía. Son la industria de alimentación y el comercio al por
menor donde mayor es la discriminación en contra de los jóvenes (1,32%), mien-
tras en la fabricación de vehículos a motor y muebles son las actividades que redu-
cen en mayor cuantía el coeficiente de discriminación (–0,37%).

Respecto a las Comunidades Autónomas, sólo en Madrid y Aragón se registran
un aumento del coeficiente de discriminación, mientras que Galicia y Valencia re-
gistran la mayor contribución negativa. 

En resumen, el diferencial de ingresos entre mayores y jóvenes se debe en un 84%
a las distintas características productivas de ambos grupos; y un 16% puede deber-
se a la discriminación salarial en contra de los jóvenes. De este último porcentaje,
el favoritismo hacia los mayores supondría el 4,6% mientras que el 11,4% tendría
su origen en la mera discriminación de los jóvenes. Es decir, el 4,6% de las diferencias
salariales se deben a una retribución de los mayores por encima de su productivi-
dad y el 11,4 % a un pago a los jóvenes por debajo de la suya. 

Si tenemos en cuenta, que el diferencial bruto de salarios es del 51,96% sus
principales componentes serán: el 81,06% corresponde a las diferencias de pro-
ductividad; un 3,71% debido al nepotismo de los empresarios hacia los mayores; y
el 9,43% restante a la discriminación en contra de los jóvenes. Por lo tanto, en au-
sencia de discriminación y favoritismo el salario medio de los mayores sería un
42,12% superior al de los jóvenes lo que supone un porcentaje ya señalado sobre el
diferencial total del 81,06%.

Estos resultados sugieren que la discriminación por edad es muy inferior a la de
género, cifrada en Pérez e Hidalgo (2000) en el 50% de la diferencia salarial entre
hombres y mujeres. En este sentido, creemos interesante aplicar el modelo en am-
bas submuestras, jóvenes y mayores, para comprobar si la discriminación por sexo
es mayor entre los mayores o entre los jóvenes. 

4. 3. La discriminación por sexo

Uno de los aspectos en los que las Administraciones Públicas, tanto españolas
como europeas, están haciendo más énfasis es en la de reducir las diferencias de gé-
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nero existentes en el mercado de trabajo. De hecho, la igualdad de género se ha
convertido en una política transversal en todas las políticas laborales impulsadas por
la Comisión Europea. 

El objeto de este epígrafe es estimar los coeficientes de discriminación por gé-
nero en la muestra de mayores y en la de jóvenes, para determinar si las mujeres jó-
venes soportan una mayor discriminación que las mayores o viceversa. Es decir,
queremos ver si la discriminación en contra de la mujer se ha reducido. El marco
teórico y el modelo es el mismo que el explicado en apartados anteriores, aunque
sin introducir ni la variable joven ni la variable sexo, ya que son las dos variables uti-
lizadas para segmentar la muestra total:

(29)

Por tanto, debemos incluir las medias de las variables para cada uno de los gru-
pos de edad, diferenciando por sexo, y sus respectivas estimaciones. En los cuadros
29, 30, 31 y 32 se muestran los resultados de la submuestra de mayores y en los cua-
dros 33, 34, 35 y 36 los correspondientes a los jóvenes. 

Como los estimadores no han cambiado significativamente sólo analizaremos las
diferencias entre hombres y mujeres jóvenes respecto a las estimaciones de hombres
y mujeres mayores. 

Cuadro 29: Media de las variables del modelo 29. Muestra de mayores

Jóvenes Mayores Todos

wb10p 1.295,69 1.092,39 1.352,88
Lnwb10p 7,1668 6,9961 7,2100
Antigüedad en la empresa 13,6046 12,4369 13,9001
Antigüedad al cuadrado 288,4581 242,8879 299,9893
Grado de subempleo 0,1085 0,1517 0,0975
Nivel de estudios 2,6247 2,9319 2,5469
Tamaño del establecimiento 0,9147 0,9588 0,9036
Tipo de mercado 0,8656 0,9352 0,8480
Tipo de convenio colectivo 1,0055 0,8537 1,0438
Tipo de propiedad 0,9192 0,9300 0,9165
Tipo de contrato 0,1655 0,1662 0,1653
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,0414 0,0177 0,0474
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,0289 0,0266 0,0294
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,0230 0,0121 0,0258
Cualificados industrias extractivas, metalurgía y maquinaria 0,0972 0,0114 0,1189
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación 0,0406 0,0667 0,0340
Técnicos y profesionales de apoyo 0,1168 0,1113 0,1182
Empleados de tipo administrativo 0,1522 0,3355 0,1058
Servicios de protección y seguridad 0,0068 0,0004 0,0084

Lnwb p A A E tamele mercado grasubem propied

convenio contrato ocupación actividad ccaa
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Cuadro 29: Media de las variables del modelo 29. Muestra de mayores (Cont.)

Jóvenes Mayores Todos

Construcción cualificados 0,0898 0,0029 0,1118
Peones construcción, manufacturas y transporte 0,0638 0,0467 0,0682
Extracción y aglomeración de carbones 0,0041 0,0001 0,0052
Extracción de minerales metálicos 0,0001 0,0001 0,0001
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,0033 0,0009 0,0039
Industria de alimentación y bebidas 0,0611 0,0750 0,0576
Industria del tabaco 0,0024 0,0063 0,0014
Industria textil 0,0214 0,0437 0,0157
Industria de la confección y peletería 0,0166 0,0570 0,0064
Industria del cuero y calzado 0,0092 0,0123 0,0084
Industria de la madera y el corcho 0,0097 0,0053 0,0108
Industria del papel 0,0106 0,0067 0,0116
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,0017 0,0012 0,0018
Industria química 0,0318 0,0390 0,0300
Industria del caucho y plásticos 0,0166 0,0093 0,0184
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,0297 0,0146 0,0335
Metalurgia 0,0191 0,0053 0,0226
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) 0,0345 0,0165 0,0390
Industria de la construcción de maquinaria y equipo 

mecánico 0,0266 0,0127 0,0302
Fabricación de maquinas de oficina y equipos informáticos 0,0001 0,0001 0,0001
Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,0188 0,0179 0,0190
Fabricación de equipos de precisión y relojería 0,0036 0,0038 0,0035
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques 0,0447 0,0133 0,0526
Fabricación de otros materiales de transporte 0,0133 0,0034 0,0158
Fabricación de muebles y otras manufacturas 0,0197 0,0142 0,0211
Produc. y distribución de electricidad, gas y agua caliente 0,0193 0,0093 0,0219
Captación, depuración y distribución de agua 0,0055 0,0029 0,0062
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible 0,0251 0,0123 0,0283
Comercio al por mayor e intermediarios (excepto vehículos) 0,0721 0,0862 0,0685
Comercio al por menor (excepto vehículos) y reparación 

efper 0,0591 0,1279 0,0417
Hostelería 0,0524 0,1044 0,0393
Transporte terrestre 0,0410 0,0157 0,0474
Transporte aéreo y espacial 0,0086 0,0072 0,0089
Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes 0,0099 0,0142 0,0088
Correos y telecomunicaciones 0,0311 0,0390 0,0291
Intermediación financiera excepto seguros y pensiones 0,0719 0,0715 0,0719
Seguros y planes de pensiones 0,0134 0,0225 0,0111
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,0009 0,0016 0,0007
Actividades inmobiliarias 0,0032 0,0056 0,0026
Actividades informáticas 0,0020 0,0040 0,0015
Otras actividades empresariales 0,0379 0,0620 0,0318
Andalucía 0,1011 0,0781 0,1069
Aragón 0,0374 0,0292 0,0395
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Cuadro 29: Media de las variables del modelo 29. Muestra de mayores (Cont.)

Jóvenes Mayores Todos

Asturias 0,0268 0,0183 0,0290
Baleares 0,0199 0,0266 0,0181
Canarias 0,0346 0,0346 0,0346
Cantabria 0,0137 0,0116 0,0142
Castilla-La Mancha 0,0275 0,0196 0,0295
Castilla y León 0,0559 0,0385 0,0603
Valencia 0,1060 0,1061 0,1060
Extremadura 0,0112 0,0071 0,0123
Galicia 0,0563 0,0557 0,0564
Madrid 0,1772 0,2117 0,1685
Murcia 0,0190 0,0156 0,0199
Navarra 0,0199 0,0185 0,0203
País Vasco 0,0737 0,0656 0,0758
La Rioja 0,0079 0,0077 0,0079
Ceuta y Melilla 0,0009 0,0004 0,0011

Cuadro 30: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Ambos sexos.
Variable dependiente lnwb10p

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

(Constante) 6,7576 6.141,874
Antigüedad en la empresa 0,0171 0,385 274,767
Antigüedad al cuadrado –0,0002 –0,153 –121,514
Grado de subempleo –0,0199 –0,017 –41,924
Nivel de estudios 0,0450 0,191 372,531
Tamaño del establecimiento 0,0852 0,165 365,861
Tipo de mercado 0,0398 0,062 146,358
Tipo de convenio colectivo 0,0474 0,084 195,990
Tipo de propiedad –0,0214 –0,013 –30,529
Tipo de contrato –0,1187 –0,098 –201,919
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,6553 0,290 730,854
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,4734 0,176 436,981
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,3323 0,111 295,195
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,0327 0,022 55,375
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,0617 –0,027 –74,405
Técnicos y profesionales de apoyo 0,2101 0,150 358,382
Empleados de tipo administrativo –0,0062 –0,005 –11,756
Servicios de protección y seguridad –0,0938 –0,017 –48,471
Construcción cualificados 0,0544 0,035 83,430
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,0783 –0,042 –109,956
Extracción y aglomeración de carbones 0,2990 0,043 116,331
Extracción de minerales metálicos 0,0493 0,001 2,974
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,0237 0,003 8,865
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Cuadro 30: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Ambos sexos.
Variable dependiente lnwb10p (Cont.)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Industria de alimentación y bebidas –0,0148 –0,008 –18,618
Industria del tabaco 0,1982 0,021 61,845
Industria textil –0,2794 –0,090 –236,148
Industria de la confección y peletería –0,2968 –0,084 –229,060
Industria del cuero y calzado –0,1199 –0,025 –71,058
Industria de la madera y el corcho –0,1822 –0,040 –113,449
Industria del papel 0,0058 0,001 3,738
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,3494 0,032 93,343
Industria química 0,0841 0,033 83,835
Industria del caucho y plásticos 0,0016 0,000 1,201
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,0193 0,007 19,342
Metalurgia 0,0390 0,012 31,334
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,0354 –0,014 –37,376
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –0,0077 –0,003 –7,277
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos 0,0807 0,002 5,280
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,0801 –0,024 –66,224
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,0660 –0,009 –25,654
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques –0,0118 –0,005 –12,399
Fabricación de otros materiales de transporte –0,0234 –0,006 –15,744
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,1690 –0,052 –142,348
Produc. y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,2696 0,082 218,752
Captación, depuración y distribución de agua 0,1795 0,029 85,088
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,0583 –0,020 –54,490
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,0810 –0,046 –110,174
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,1343 –0,070 –168,758
Hostelería –0,1674 –0,083 –197,002
Transporte terrestre 0,0101 0,004 11,066
Transporte aéreo y espacial –0,1672 –0,034 –88,936
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,0259 0,006 16,240
Correos y telecomunicaciones 0,2011 0,077 188,196
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,1427 0,082 166,895
Seguros y planes de pensiones 0,0445 0,011 31,544
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,1353 0,009 26,210
Actividades inmobiliarias 0,0337 0,004 12,513
Actividades informáticas –0,1128 –0,011 –33,087
Otras actividades empresariales –0,0862 –0,037 –91,716
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Cuadro 30: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Ambos sexos.
Variable dependiente lnwb10p (Cont.)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Andalucía –0,0602 –0,040 –101,883
Aragón –0,0222 –0,009 –25,913
Asturias –0,0803 –0,029 –78,293
Baleares –0,0732 –0,023 –64,476
Canarias –0,1423 –0,058 –158,425
Cantabria –0,1051 –0,027 –78,766
Castilla–La Mancha –0,1105 –0,040 –113,246
Castilla y León –0,0791 –0,040 –108,614
Valencia –0,0889 –0,061 –153,504
Extremadura –0,1803 –0,042 –122,890
Galicia –0,2119 –0,108 –291,275
Madrid –0,0154 –0,013 –30,316
Murcia –0,1560 –0,047 –135,836
Navarra –0,0120 –0,004 –10,692
País Vasco 0,0303 0,018 45,448
La Rioja –0,0815 –0,016 –46,706
Ceuta y Melilla 0,0125 0,001 2,546
R2 Ajustado 0,728
F de Snedecor 87.188,8
Índice de colinealidad 27,62
Individuos 107.487

Cuadro 31: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Mujeres.
Variable dependiente lnwb10p

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Andalucía –0,0602 –0,040 –101,883
(Constante) 6,6138 2.639,845
Antigüedad en la empresa 0,0173 0,383 127,451
Antigüedad al cuadrado –0,0002 –0,117 –42,757
Grado de subempleo –0,0229 –0,024 –27,091
Nivel de estudios 0,0487 0,221 197,987
Tamaño del establecimiento 0,0777 0,158 175,852
Tipo de mercado 0,0364 0,056 65,754
Tipo de convenio colectivo 0,0389 0,073 83,246
Tipo de propiedad –0,0159 –0,010 –10,315
Tipo de contrato –0,1071 –0,094 –92,679
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,5992 0,186 233,527
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,4772 0,181 205,693
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,3413 0,088 112,081
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,0019 0,000 0,615
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Cuadro 31: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Mujeres.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,0221 –0,013 –15,731
Técnicos y profesionales de apoyo 0,2234 0,166 177,479
Empleados de tipo administrativo 0,0347 0,039 37,560
Servicios de protección y seguridad 0,0033 0,000 0,216
Construcción cualificados 0,0705 0,009 12,134
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,0683 –0,034 –41,070
Extracción y aglomeración de carbones 0,1347 0,002 3,129
Extracción de minerales metálicos –0,0422 –0,001 –1,270
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,0440 0,003 4,277
Industria de alimentación y bebidas –0,0692 –0,043 –37,724
Industria del tabaco 0,3088 0,058 69,483
Industria textil –0,3059 –0,147 –143,280
Industria de la confección y peletería –0,2491 –0,136 –125,378
Industria del cuero y calzado –0,0808 –0,021 –25,090
Industria de la madera y el corcho –0,1987 –0,034 –44,352
Industria del papel –0,0664 –0,013 –16,372
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,2835 0,023 31,043
Industria química 0,0468 0,021 22,081
Industria del caucho y plásticos –0,0434 –0,010 –12,369
Industria de otros productos minerales no metálicos –0,0382 –0,011 –12,933
Metalurgia 0,0018 0,000 0,398
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,0470 –0,014 –16,846
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –0,0150 –0,004 –4,835
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos 0,2944 0,006 8,191
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,0832 –0,026 –30,182
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,0909 –0,013 –17,448
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques –0,0231 –0,006 –7,510
Fabricación de otros materiales de transporte –0,0178 –0,002 –3,208
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,1752 –0,049 –59,087
Produc. y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,2571 0,058 72,201
Captación, depuración y distribución de agua 0,1568 0,020 26,260
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,1223 –0,032 –39,263
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,1102 –0,073 –64,010
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,1110 –0,087 –66,874
Hostelería –0,1097 –0,079 –61,618
Transporte terrestre 0,0022 0,001 0,768
Transporte aéreo y espacial –0,2311 –0,046 –54,529
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,0302 0,008 10,199
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Cuadro 31: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Mujeres.
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Correos y telecomunicaciones 0,2002 0,091 90,367
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,1616 0,098 84,093
Seguros y planes de pensiones 0,0562 0,020 22,617
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,1308 0,012 16,822
Actividades inmobiliarias 0,0731 0,013 16,677
Actividades informáticas –0,1213 –0,018 –23,719
Otras actividades empresariales –0,1167 –0,066 –63,703
Andalucía –0,0646 –0,041 –49,489
Aragón –0,0672 –0,027 –34,809
Asturias –0,1080 –0,034 –45,044
Baleares –0,0602 –0,023 –29,390
Canarias –0,1026 –0,044 –54,803
Cantabria –0,1268 –0,032 –42,625
Castilla–La Mancha –0,1183 –0,039 –50,837
Castilla y León –0,0884 –0,040 –51,418
Valencia –0,0732 –0,053 –62,345
Extremadura –0,1730 –0,034 –46,264
Galicia –0,1803 –0,097 –121,280
Madrid 0,0091 0,009 9,420
Murcia –0,1401 –0,041 –54,407
Navarra 0,0144 0,005 6,043
País Vasco 0,0286 0,017 20,387
La Rioja –0,0783 –0,016 –21,498
Ceuta y Melilla 0,0061 0,000 0,409
R2 Ajustado 0,739
F de Snedecor 18.555,305
Índice de colinealidad 28,573
Individuos 20.710

Cuadro 32: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Hombres
Variable dependiente lnwb10p

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

(Constante) 6,7947 5.725,614
Antigüedad en la empresa 0,0167 0,387 248,090
Antigüedad al cuadrado –0,0002 –0,168 –120,589
Grado de subempleo –0,0159 –0,013 –29,277
Nivel de estudios 0,0444 0,189 335,565
Tamaño del establecimiento 0,0922 0,181 353,330
Tipo de mercado 0,0454 0,073 151,921
Tipo de convenio colectivo 0,0462 0,082 172,001
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Cuadro 32: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Hombres
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Tipo de propiedad –0,0311 –0,019 –41,139
Tipo de contrato –0,1115 –0,093 –171,613
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,6429 0,306 688,633
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,4664 0,176 398,549
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,3130 0,111 267,070
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,0107 0,008 17,972
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,0576 –0,023 –59,253
Técnicos y profesionales de apoyo 0,2067 0,149 325,590
Empleados de tipo administrativo 0,0382 0,026 59,426
Servicios de protección y seguridad –0,1623 –0,033 –83,658
Construcción cualificados 0,0327 0,023 49,985
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,0896 –0,051 –117,693
Extracción y aglomeración de carbones 0,2839 0,046 112,031
Extracción de minerales metálicos 0,0941 0,002 5,187
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,0168 0,002 6,273
Industria de alimentación y bebidas 0,0202 0,011 23,338
Industria del tabaco 0,1808 0,015 40,220
Industria textil –0,2054 –0,057 –142,469
Industria de la confección y peletería –0,1777 –0,032 –83,441
Industria del cuero y calzado –0,1162 –0,024 –61,187
Industria de la madera y el corcho –0,1807 –0,042 –109,263
Industria del papel 0,0095 0,002 5,860
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,3597 0,034 91,631
Industria química 0,1058 0,040 95,919
Industria del caucho y plásticos –0,0015 0,000 –1,130
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,0215 0,009 21,086
Metalurgia 0,0234 0,008 18,565
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,0344 –0,015 –35,413
Industria de la construcción de maquinaria 

y equipo mecánico –0,0113 –0,004 –10,335
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos 0,0392 0,001 2,428
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,0647 –0,020 –49,932
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,0437 –0,006 –15,552
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques –0,0259 –0,013 –26,421
Fabricación de otros materiales de transporte –0,0347 –0,010 –23,106
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,1671 –0,054 –134,199
Produc. y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,2636 0,086 207,914
Captación, depuración y distribución de agua 0,1802 0,032 83,152
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,0473 –0,018 –43,101
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,0567 –0,032 –71,295
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Cuadro 32: Estimación por MCO del modelo 29. Mayores. Hombres
Variable dependiente lnwb10p (Continuación)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Comercio al por menor (excepto vehículos) 
y reparación efper –0,0832 –0,037 –87,773

Hostelería –0,1444 –0,063 –145,048
Transporte terrestre –0,0059 –0,003 –6,284
Transporte aéreo y espacial –0,1804 –0,038 –89,810
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,0349 0,007 19,169
Correos y telecomunicaciones 0,2286 0,086 192,774
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,1276 0,074 137,400
Seguros y planes de pensiones 0,0629 0,015 37,928
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,1741 0,010 27,314
Actividades inmobiliarias 0,0502 0,006 15,540
Actividades informáticas –0,0691 –0,006 –16,231
Otras actividades empresariales –0,0301 –0,012 –27,397
Andalucía –0,0756 –0,052 –118,879
Aragón –0,0245 –0,011 –26,766
Asturias –0,0849 –0,032 –78,175
Baleares –0,0799 –0,024 –62,171
Canarias –0,1686 –0,069 –172,588
Cantabria –0,1063 –0,028 –74,534
Castilla-La Mancha –0,1263 –0,048 –122,515
Castilla y León –0,0907 –0,048 –117,508
Valencia –0,1025 –0,071 –161,574
Extremadura –0,1977 –0,049 –129,095
Galicia –0,2202 –0,114 –277,122
Madrid –0,0261 –0,022 –46,366
Murcia –0,1735 –0,054 –141,512
Navarra –0,0198 –0,006 –16,321
País Vasco 0,0317 0,019 43,817
La Rioja –0,0892 –0,018 –47,221
Ceuta y Melilla –0,0075 –0,001 –1,502
R2 Ajustado 0,740
F de Snedecor 73.818,5
Índice de colinealidad 27,932
Individuos 86.777

Cuadro 33: Media de las variables del modelo 29. Muestra de jóvenes

Jóvenes Mayores Todos

wb10p 854,67 789,24 892,89
Lnwb10p 6,7507 6,6711 6,7945
Antigüedad en la empresa 2,6694 2,8500 2,5701
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Cuadro 33: Media de las variables del modelo 29. Muestra de jóvenes (Cont.)

Jóvenes Mayores Todos

Antigüedad al cuadrado 13,8876 15,2371 13,1462
Grado de subempleo 0,2651 0,2317 0,2834
Nivel de estudios 2,9854 3,2980 2,8136
Tamaño del establecimiento 0,7187 0,8094 0,6688
Tipo de mercado 0,7231 0,7585 0,7037
Tipo de convenio colectivo 0,7995 0,7225 0,8418
Tipo de propiedad 0,9735 0,9723 0,9742
Tipo de contrato 0,5541 0,5206 0,5725
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,0056 0,0047 0,0061
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,0185 0,0214 0,0170
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,0145 0,0107 0,0166
Cualificados industrias extractivas, metalurgía y maquinaria 0,0697 0,0073 0,1041
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación 0,0463 0,0564 0,0408
Técnicos y profesionales de apoyo 0,0643 0,0609 0,0662
Empleados de tipo administrativo 0,2065 0,3922 0,1045
Servicios de protección y seguridad 0,0120 0,0021 0,0174
Construcción cualificados 0,0565 0,0022 0,0864
Peones construcción, manufacturas y transporte 0,1573 0,0684 0,2060
Extracción y aglomeración de carbones 0,0014 0,0000 0,0022
Extracción de minerales metálicos 0,0000 0,0000 0,0000
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,0027 0,0009 0,0037
Industria de alimentación y bebidas 0,0549 0,0612 0,0515
Industria del tabaco 0,0006 0,0003 0,0007
Industria textil 0,0169 0,0237 0,0132
Industria de la confección y peletería 0,0228 0,0523 0,0066
Industria del cuero y calzado 0,0119 0,0168 0,0093
Industria de la madera y el corcho 0,0128 0,0070 0,0160
Industria del papel 0,0079 0,0050 0,0095
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,0004 0,0003 0,0004
Industria química 0,0202 0,0215 0,0194
Industria del caucho y plásticos 0,0154 0,0101 0,0183
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,0234 0,0119 0,0298
Metalurgia 0,0083 0,0018 0,0118
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) 0,0316 0,0114 0,0427
Industria de la construcción de maquinaria y equipo 

mecánico 0,0188 0,0103 0,0234
Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos 0,0005 0,0004 0,0005
Fabricación de maquinaria y material eléctrico 0,0193 0,0193 0,0193
Fabricación de equipos de precisión y relojería 0,0035 0,0035 0,0035
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques 0,0247 0,0115 0,0319
Fabricación de otros materiales de transporte 0,0048 0,0027 0,0059
Fabricación de muebles y otras manufacturas 0,0233 0,0183 0,0260
Produc. y distribución de electricidad, gas y agua caliente 0,0034 0,0017 0,0043
Captación, depuración y distribución de agua 0,0029 0,0021 0,0034
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible 0,0260 0,0127 0,0334
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Cuadro 33: Media de las variables del modelo 29. Muestra de jóvenes (Cont.)

Jóvenes Mayores Todos

Comercio al por mayor e intermediarios (excepto
vehículos) 0,0997 0,1084 0,0950

Comercio al por menor (excepto vehículos) y reparación 
efper 0,1420 0,2406 0,0878

Hostelería 0,0750 0,0906 0,0665
Transporte terrestre 0,0264 0,0157 0,0323
Transporte aéreo y espacial 0,0017 0,0040 0,0004
Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes 0,0117 0,0165 0,0090
Correos y telecomunicaciones 0,0195 0,0166 0,0212
Intermediación financiera excepto seguros y pensiones 0,0259 0,0349 0,0211
Seguros y planes de pensiones 0,0120 0,0172 0,0092
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,0009 0,0014 0,0007
Actividades inmobiliarias 0,0034 0,0045 0,0028
Actividades informáticas 0,0066 0,0086 0,0056
Otras actividades empresariales 0,0680 0,0780 0,0625
Andalucía 0,1046 0,0938 0,1105
Aragón 0,0335 0,0312 0,0347
Asturias 0,0164 0,0128 0,0184
Baleares 0,0242 0,0303 0,0209
Canarias 0,0511 0,0502 0,0515
Cantabria 0,0090 0,0079 0,0097
Castilla-La Mancha 0,0407 0,0430 0,0394
Castilla y León 0,0420 0,0354 0,0457
Valencia 0,1286 0,1327 0,1263
Extremadura 0,0113 0,0080 0,0131
Galicia 0,0419 0,0355 0,0453
Madrid 0,1792 0,2005 0,1675
Murcia 0,0241 0,0202 0,0262
Navarra 0,0175 0,0130 0,0200
País Vasco 0,0425 0,0339 0,0472
La Rioja 0,0084 0,0069 0,0092
Ceuta y Melilla 0,0005 0,0004 0,0006

Cuadro 34: Estimación por MCO del modelo 29. Jóvenes. Ambos sexos

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

(Constante) 6,587 3.073,761
Antigüedad en la empresa 0,052 0,391 172,577
Antigüedad al cuadrado –0,003 –0,191 –95,402
Grado de subempleo –0,016 –0,026 –25,602
Nivel de estudios 0,034 0,165 151,404
Tamaño del establecimiento 0,078 0,188 223,530
Tipo de mercado 0,055 0,109 131,133
Tipo de convenio colectivo 0,035 0,073 92,817
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Cuadro 34: Estimación por MCO del modelo 29. Jóvenes. Ambos sexos (Cont.)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Tipo de propiedad –0,014 –0,007 –8,239
Tipo de contrato –0,069 –0,101 –99,483
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,520 0,113 156,277
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,412 0,162 195,546
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,320 0,112 145,172
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,049 0,036 45,341
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,053 –0,033 –43,159
Técnicos y profesionales de apoyo 0,163 0,117 144,497
Empleados de tipo administrativo –0,047 –0,055 –60,093
Servicios de protección y seguridad –0,116 –0,037 –47,857
Construcción cualificados 0,055 0,037 45,256
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,040 –0,043 –42,026
Extracción y aglomeración de carbones 0,280 0,031 42,497
Extracción de minerales metálicos 0,053 0,001 1,191
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,030 0,005 6,441
Industria de alimentación y bebidas –0,105 –0,070 –82,281
Industria del tabaco 0,165 0,011 16,417
Industria textil –0,229 –0,086 –112,889
Industria de la confección y peletería –0,301 –0,131 –165,381
Industria del cuero y calzado –0,107 –0,034 –45,317
Industria de la madera y el corcho –0,186 –0,061 –83,496
Industria del papel –0,055 –0,014 –19,669
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,305 0,017 24,387
Industria química 0,036 0,015 19,307
Industria del caucho y plásticos –0,023 –0,008 –10,998
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,015 0,007 8,921
Metalurgia 0,088 0,023 32,006
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,025 –0,013 –16,474
Industria de la construcción de maquinaria y equipo 

mecánico –0,008 –0,003 –4,234
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,170 –0,011 –15,398
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,102 –0,041 –53,829
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,081 –0,014 –19,675
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques 0,030 0,014 16,787
Fabricación de otros materiales de transporte 0,030 0,006 8,348
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,141 –0,062 –81,725
Produc. y distribución de electricidad, gas y 

agua caliente 0,290 0,049 68,054
Captación, depuración y distribución de agua 0,089 0,014 19,785
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,059 –0,027 –35,305
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,135 –0,118 –130,716
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Cuadro 34: Estimación por MCO del modelo 29. Jóvenes. Ambos sexos (Cont.)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Comercio al por menor (excepto vehículos) 
y reparación efper –0,204 –0,208 –204,096

Hostelería –0,132 –0,101 –109,875
Transporte terrestre 0,030 0,014 18,068
Transporte aéreo y espacial –0,159 –0,019 –26,056
Actividades anexas a los transportes y agencias de viajes 0,000 0,000 –0,005
Correos y telecomunicaciones 0,271 0,109 137,768
Intermediación financiera excepto seguros y pensiones 0,213 0,099 115,858
Seguros y planes de pensiones 0,005 0,002 2,329
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,077 0,007 9,769
Actividades inmobiliarias 0,049 0,008 11,728
Actividades informáticas –0,208 –0,049 –68,198
Otras actividades empresariales –0,171 –0,126 –137,825
Andalucía –0,038 –0,034 –41,376
Aragón –0,040 –0,021 –28,748
Asturias –0,057 –0,021 –28,913
Baleares –0,040 –0,018 –24,508
Canarias –0,093 –0,060 –76,451
Cantabria –0,059 –0,016 –22,936
Castilla-La Mancha –0,091 –0,052 –68,290
Castilla y León –0,069 –0,041 –54,248
Valencia –0,055 –0,054 –64,163
Extremadura –0,123 –0,038 –53,051
Galicia –0,132 –0,077 –102,688
Madrid –0,019 –0,021 –23,946
Murcia –0,104 –0,046 –63,515
Navarra 0,065 0,025 34,599
País Vasco 0,076 0,045 59,332
La Rioja –0,022 –0,006 –8,420
Ceuta y Melilla 0,068 0,005 6,635
R2 Ajustado 0,608
F de Snedecor 16.776,148
Índice de colinealidad 31,644
Individuos 34.930

Cuadro 35. Estimación por MCO del modelo 29. Jóvenes. Mujeres
Variable dependiente lnwb10p

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

(Constante) 6,467 1.749,458
Antigüedad en la empresa 0,054 0,434 113,588
Antigüedad al cuadrado –0,003 –0,213 –63,071
Grado de subempleo 0,000 0,001 0,356
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Cuadro 35. Estimación por MCO del modelo 29. Jóvenes. Mujeres
Variable dependiente lnwb10p (Cont.)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Nivel de estudios 0,034 0,179 101,296
Tamaño del establecimiento 0,064 0,164 123,647
Tipo de mercado 0,056 0,112 83,666
Tipo de convenio colectivo 0,011 0,023 18,063
Tipo de propiedad –0,011 –0,005 –3,880
Tipo de contrato –0,063 –0,094 –56,807
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,545 0,112 94,898
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,456 0,199 144,291
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,333 0,103 82,886
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,046 0,012 9,998
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,035 –0,025 –19,351
Técnicos y profesionales de apoyo 0,160 0,116 86,070
Empleados de tipo administrativo 0,001 0,001 0,760
Servicios de protección y seguridad –0,084 –0,012 –10,055
Construcción cualificados 0,052 0,007 6,298
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,082 –0,063 –43,173
Extracción y aglomeración de carbones 0,228 0,004 3,257
Extracción de minerales metálicos 0,273 0,003 2,553
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,035 0,003 2,710
Industria de alimentación y bebidas –0,098 –0,071 –42,596
Industria del tabaco 0,295 0,016 14,268
Industria textil –0,205 –0,094 –67,146
Industria de la confección y peletería –0,235 –0,158 –92,124
Industria del cuero y calzado –0,043 –0,017 –12,464
Industria de la madera y el corcho –0,186 –0,047 –38,174
Industria del papel –0,137 –0,029 –24,529
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,397 0,021 18,152
Industria química 0,039 0,017 12,736
Industria del caucho y plásticos –0,025 –0,008 –6,010
Industria de otros productos minerales no metálicos –0,039 –0,013 –10,182
Metalurgia 0,016 0,002 1,829
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) 0,014 0,005 3,656
Industria de la construcción de maquinaria y equipo 

mecánico 0,028 0,009 6,821
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,245 –0,015 –12,918
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,049 –0,020 –14,686
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,043 –0,008 –6,407
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques 0,035 0,011 8,839
Fabricación de otros materiales de transporte 0,110 0,017 14,400
Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,093 –0,038 –28,080
Produc. y distribución de electricidad, gas y agua 

caliente 0,255 0,031 26,498
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Cuadro 35. Estimación por MCO del modelo 29. Jóvenes. Mujeres
Variable dependiente lnwb10p (Cont.)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Captación, depuración y distribución de agua 0,115 0,016 13,463
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,027 –0,009 –7,150
Comercio al por mayor e intermediarios 

(excepto vehículos) –0,111 –0,105 –55,425
Comercio al por menor (excepto vehículos) 

y reparación efper –0,136 –0,175 –71,812
Hostelería –0,063 –0,055 –29,109
Transporte terrestre 0,029 0,011 8,349
Transporte aéreo y espacial –0,067 –0,013 –9,958
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes –0,004 –0,001 –1,046
Correos y telecomunicaciones 0,366 0,141 103,748
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,257 0,142 91,839
Seguros y planes de pensiones 0,026 0,010 7,768
Actividades auxiliares a la intermediación financiera 0,005 0,001 0,489
Actividades inmobiliarias 0,128 0,026 21,775
Actividades informáticas –0,231 –0,064 –52,073
Otras actividades empresariales –0,143 –0,115 –67,092
Andalucía –0,032 –0,028 –21,437
Aragón –0,046 –0,024 –20,264
Asturias –0,093 –0,032 –26,942
Baleares –0,005 –0,003 –2,143
Canarias –0,073 –0,048 –37,634
Cantabria –0,072 –0,019 –16,606
Castilla-La Mancha –0,060 –0,037 –28,247
Castilla y León –0,056 –0,031 –25,598
Valencia –0,037 –0,038 –27,412
Extremadura –0,106 –0,029 –24,661
Galicia –0,095 –0,053 –43,253
Madrid 0,004 0,005 3,591
Murcia –0,090 –0,038 –32,012
Navarra 0,076 0,026 22,228
País Vasco 0,081 0,044 36,613
La Rioja 0,003 0,001 0,614
Ceuta y Melilla 0,124 0,007 6,377
R2 Ajustado 0,625
F de Snedecor 6.400,306
Índice de colinealidad 33,728
Individuos 11.708
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Cuadro 36. Estimación por MCO del modelo 29. Jóvenes. Hombres

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

(Constante) 6,622 2.578,960
Antigüedad en la empresa 0,049 0,366 134,018
Antigüedad al cuadrado –0,003 –0,172 –71,152
Grado de subempleo –0,022 –0,038 –29,544
Nivel de estudios 0,032 0,155 116,503
Tamaño del establecimiento 0,088 0,209 197,757
Tipo de mercado 0,056 0,112 107,648
Tipo de convenio colectivo 0,044 0,093 95,282
Tipo de propiedad –0,013 –0,006 –6,459
Tipo de contrato –0,070 –0,102 –82,709
Dirección empresas con más de 10 trabajadores 0,516 0,118 132,349
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo universitario 0,413 0,156 155,392
Profesiones asociadas a 1 ciclo universitario 0,313 0,117 122,890
Cualificados industrias extractivas, metalurgia 

y maquinaria 0,020 0,018 17,838
Cualificados artes gráficas, textil y alimentación –0,054 –0,032 –34,109
Técnicos y profesionales de apoyo 0,171 0,125 125,309
Empleados de tipo administrativo –0,008 –0,007 –6,751
Servicios de protección y seguridad –0,164 –0,063 –63,467
Construcción cualificados 0,027 0,022 21,759
Peones construcción, manufacturas y transporte –0,054 –0,064 –48,808
Extracción y aglomeración de carbones 0,247 0,034 37,632
Extracción de minerales metálicos 0,000 0,000 –0,001
Extracción de minerales no metálicos y energéticos 0,028 0,005 5,740
Industria de alimentación y bebidas –0,067 –0,043 –43,499
Industria del tabaco 0,113 0,009 10,231
Industria textil –0,187 –0,063 –69,300
Industria de la confección y peletería –0,227 –0,054 –61,578
Industria del cuero y calzado –0,099 –0,028 –31,189
Industria de la madera y el corcho –0,182 –0,067 –74,979
Industria del papel –0,033 –0,009 –10,598
Refino de petróleo y tratamientos de combustibles 0,260 0,015 17,935
Industria química 0,059 0,024 26,217
Industria del caucho y plásticos –0,021 –0,008 –8,960
Industria de otros productos minerales no metálicos 0,022 0,011 11,972
Metalurgia 0,068 0,022 24,076
Fabricación de productos metálicos (sin maquinaria 

y equipo) –0,036 –0,021 –22,149
Industria de la construcción de maquinaria y equipo 

mecánico –0,019 –0,009 –9,238
Fabricación de máquinas de oficina y equipos 

informáticos –0,134 –0,009 –10,352
Fabricación de maquinaria y material eléctrico –0,091 –0,037 –40,340
Fabricación de equipos de precisión y relojería –0,075 –0,013 –15,024
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semiremolques 0,013 0,007 6,717
Fabricación de otros materiales de transporte 0,015 0,003 3,840
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Cuadro 36. Estimación por MCO del modelo 29. Jóvenes. Hombres (Cont.)

Variables Coeficiente
Coeficiente t de

estandarizado Student

Fabricación de muebles y otras manufacturas –0,144 –0,067 –73,230
Produc. y distribución de electricidad, gas 

y agua caliente 0,284 0,054 61,833
Captación, depuración y distribución de agua 0,082 0,014 16,279
Venta, mantenimiento y reparación de vehículos 

y combustible –0,066 –0,035 –36,525
Comercio al por mayor e intermediarios (excepto 

vehículos) –0,114 –0,098 –94,069
Comercio al por menor (excepto vehículos)

y reparación efper –0,178 –0,147 –137,799
Hostelería –0,134 –0,098 –92,254
Transporte terrestre 0,017 0,009 9,033
Transporte aéreo y espacial –0,126 –0,007 –8,552
Actividades anexas a los transportes y agencias 

de viajes 0,035 0,010 11,097
Correos y telecomunicaciones 0,248 0,105 108,059
Intermediación financiera excepto seguros 

y pensiones 0,182 0,077 74,970
Seguros y planes de pensiones 0,017 0,005 5,187
Actividades auxiliares a la intermediación 

financiera 0,210 0,016 18,659
Actividades inmobiliarias 0,023 0,004 4,217
Actividades informáticas –0,170 –0,037 –42,095
Otras actividades empresariales –0,150 –0,107 –96,298
Andalucía –0,050 –0,046 –45,246
Aragón –0,041 –0,022 –24,467
Asturias –0,052 –0,021 –22,894
Baleares –0,062 –0,026 –29,154
Canarias –0,116 –0,075 –78,584
Cantabria –0,064 –0,018 –21,140
Castilla-La Mancha –0,114 –0,065 –70,566
Castilla y León –0,084 –0,051 –55,285
Valencia –0,065 –0,063 –61,503
Extremadura –0,146 –0,049 –55,605
Galicia –0,159 –0,097 –104,378
Madrid –0,033 –0,036 –34,010
Murcia –0,126 –0,059 –65,649
Navarra 0,051 0,021 23,685
País Vasco 0,066 0,041 44,229
La Rioja –0,035 –0,010 –11,202
Ceuta y Melilla 0,020 0,001 1,756
R2 Ajustado 0,624
F de Snedecor 11.551,584
Índice de colinealidad 31,349
Individuos 23.222
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De los resultados anteriores podemos afirmar que el modelo explica mejor los sa-
larios de los mayores que el de los jóvenes, ya que el R2 ajustado por los mayores es
del 72%, mientras que para los jóvenes es del 60%. Sin embargo, entre hombres y mu-
jeres no existen diferencias significativas en cuanto a la bondad del modelo en ambas
submuestras. En cuanto a la significación de las variables tampoco existen diferencias
importantes entre hombres y mujeres, independientemente de ser mayores y jóvenes.

Para describir brevemente la influencia de las variables más importantes, en el
cuadro 37 recogemos el coeficiente de las mismas, que como ya comentamos representa
la tasa de variación logarítmica, y hemos calculado igualmente la tasa de variación
convencional.

Cuadro 37: Aportación de las principales variables a los salarios

Mujeres Hombres T.V.C.
M/H

Mayores T.V T.V. T.V T.V.
Logarítmica Convencional Logarítmica Convencional

Antigüedad en la empresa 0,0173 1,74 0,0167 1,69 103,44
Antigüedad al cuadrado –0,0002 –0,02 –0,0002 –0,02 –80,37
Grado de subempleo –0,0229 –2,26 –0,0159 –1,58 –143,49
Nivel de estudios 0,0487 4,99 0,0444 4,54 110,03
Tamaño del establecimiento 0,0777 8,08 0,0922 9,66 83,64
Tipo de mercado 0,0364 3,70 0,0454 4,65 79,73
Tipo de convenio colectivo 0,0389 3,97 0,0462 4,73 83,88
Tipo de propiedad –0,0159 –1,58 –0,0311 –3,06 –51,57
Tipo de contrato –0,1071 –10,16 –0,1115 –10,55 –96,28

Jóvenes Mujeres Hombres

Antigüedad en la empresa 0,0539 5,54 0,0488 5,00 110,82
Antigüedad al cuadrado –0,0030 –0,30 –0,0027 –0,27 –111,49
Grado de subempleo 0,0003 0,03 –0,0225 –2,22
Nivel de estudios 0,0343 3,48 0,0324 3,29 105,76
Tamaño del establecimiento 0,0640 6,61 0,0876 9,15 72,25
Tipo de mercado 0,0562 5,78 0,0555 5,71 101,16
Tipo de convenio colectivo 0,0106 1,07 0,0443 4,53 23,60
Tipo de propiedad –0,0108 –1,07 –0,0133 –1,32 –80,95
Tipo de contrato –0,0625 –6,06 –0,0705 –6,80 –89,11

En ambos casos, las mujeres obtienen mayor rentabilidad de la antigüedad y de
la educación que los hombres, mientras que el tamaño de la empresa y el tipo de con-
venio aportan un mayor aumento salarial a los hombres. De igual, forma el tener
contrato temporal perjudica siempre más a los hombres que a las mujeres. 

Si comparamos las tasas entre mayores y jóvenes, comprobamos que la rentabi-
lidad que obtienen los jóvenes de la antigüedad es muy superior a la de los mayo-
res, mientras que la que se deriva de la educación es menor. Como ya comentamos,
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para los jóvenes conseguir estabilidad en la empresa, y por tanto antigüedad, les re-
porta fuertes primas salariales, del 5,54% por año a las mujeres y del 5% por año a
los hombres, mientras que esos porcentajes pasan respectivamente al 1,74% y 1,69%
en el caso de los mayores. Esta reducción es absolutamente normal, ya que los ma-
yores tienen un mayor número de años medios de antigüedad. Respecto a la edu-
cación, los jóvenes, tanto mujeres como hombres, presentan tasas inferiores a los de
sus homólogos mayores, ya que su nivel educativo medio es superior.

Este mismo argumento sirve para explicar la menor penalización asociada a la
temporalidad que sufren los jóvenes en comparación a los mayores, ya que el hecho
de tener un contrato temporal es relativamente frecuente entre los primeros y en cam-
bio lo es menos entre los segundos, implicando una mayor penalización salarial para
los mayores.

Un aspecto diferencial, es cómo afecta el grado de subempleo a jóvenes y ma-
yores. En el caso de los hombres, el subempleo afecta negativamente a los salarios
tanto en mayores como en jóvenes, mientras que por el contrario en el caso de las
mujeres el efecto es negativo en las mayores y sin embargo positivo en las jóvenes.
Es decir, las mujeres con mayor formación que la requerida para su ocupación ob-
tienen una prima salarial positiva si son jóvenes y una negativa si son mayores. Este
cambio de signo puede estar indicando un cambio en la conducta de los empresa-
rios, ya que puede ser el reflejo de una demanda de mujeres jóvenes con nivel edu-
cativo medio alto para cubrir ocupaciones que no requieren dicha cualificación.
Este sería el caso de las administrativas que son licenciadas. 

Cuadro 38: Aportación de la ocupación a los salarios

Mujeres Hombres T.V.C.
M/H

Mayores T.V T.V. T.V T.V.
Logarítmica Convencional Logarítmica Convencional

Antigüedad en la empresa 0,0539 5,54 0,0488 5,00 110,82
Dirección empresas con más 

de 10 trabajadores 0,5992 82,06 0,6429 90,20 90,97
Profesiones asociadas a 2 y 3

ciclo universitario 0,4772 61,15 0,4664 59,42 102,91
Profesiones asociadas a 1 ciclo

universitario 0,3413 40,67 0,3130 36,75 110,68
Cualificados industrias

extractivas, metalurgia 
y maquinaria 0,0019 0,19 0,0107 1,08 17,58

Cualificados artes gráficas,
textil y alimentación –0,0221 –2,18 –0,0576 –5,59 –39,03

Técnicos y profesionales 
de apoyo 0,2234 25,03 0,2067 22,96 109,03

Empleados de tipo 
administrativo 0,0347 3,53 0,0382 3,90 90,52
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Cuadro 38: Aportación de la ocupación a los salarios (Cont.)

Mujeres Hombres T.V.C.
M/H

Mayores T.V T.V. T.V T.V.
Logarítmica Convencional Logarítmica Convencional

Servicios de protección 
y seguridad 0,0033 0,33 –0,1623 –14,98 –2,19

Construcción cualificados 0,0705 7,31 0,0327 3,33 219,60
Peones construcción, 

manufacturas y transporte –0,0683 –6,61 –0,0896 –8,57 –77,08

Jóvenes Mujeres Hombres

Dirección empresas con más 
de 10 trabajadores 0,5448 72,42 0,5163 67,59 107,15

Profesiones asociadas a 2 y 3 
ciclo universitario 0,4557 57,73 0,4132 51,16 112,84

Profesiones asociadas a 1 ciclo 
universitario 0,3328 39,48 0,3127 36,72 107,54

Cualificados industrias 
extractivas, metalurgia 
y maquinaria 0,0462 4,73 0,0200 2,02 234,44

Cualificados artes gráficas, 
textil y alimentación –0,0352 –3,46 –0,0544 –5,29 –65,40

Técnicos y profesionales 
de apoyo 0,1600 17,35 0,1708 18,62 93,18

Empleados de tipo 
administrativo 0,0008 0,08 –0,0079 –0,79

Servicios de protección 
y seguridad –0,0845 –8,10 –0,1641 –15,13 53,53

Construcción cualificados 0,0518 5,32 0,0271 2,74 193,74
Peones construcción, 

manufacturas y transporte –0,0821 –7,88 –0,0541 –5,26 –149,71

En el cuadro 38 recogemos las mismas tasas pero para el caso de las ocupacio-
nes. Los aspectos más relevantes son como la dirección de empresas influye en las
mujeres mayores y jóvenes, ya que en el caso de las segundas su aportación es su-
perior a la de los hombres jóvenes. Este mismo efecto se produce en las ocupacio-
nes de cualificadas en las industrias extractivas donde las mujeres jóvenes obtienen
unas primas salariales muy superiores a la de los varones y a las de las mujeres ma-
yores. En el caso de los jóvenes, todas las ocupaciones que implican altos niveles de
formación tienen primas salariales superiores para las mujeres.

Una vez comentado los aspectos más relevantes de los modelos, en el cuadro 39
se presenta la descomposición del diferencial salarial entre hombres y mujeres para
las dos submuestras estudiadas. Al igual que en el apartado anterior se ha utilizado
la matriz de ponderaciones propuesta por Neumark.
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Cuadro 39. Descomposición del diferencial salarial 

Ln (Gmj + 1) = 0,2139 Gmj= 0,2394

Estructura Ln (Dmj + 1) Ln (Qmj + 1) Dmj dmo doj Qmj

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

Mayores

Diferencia 0,1367 0,0772 0,1465 0,0280 0,1152 0,0802
Porcentaje 63,90 36,09 61,42 11,74 48,33 33,65

Jóvenes Ln (Gmj + 1) = 0,1234 Gmj= 0,1313

Diferencia 0,0910 0,0324 0,0953 0,0328 0,0605 0,0329
Porcentaje 73,75 26,25 72,54 24,97 46,06 25,07

En términos logarítmicos las diferencias salariales brutas (ajustadas) entre hom-
bres y mujeres mayores son del 21,39%, mientras que entre hombres y mujeres jó-
venes se sitúan en el 12,34%. Por tanto, a medida que aumenta la edad estas dife-
rencias se hacen mayores. En concreto crecen un 73%, lo que implica que es a partir
de los 30 años cuando los ingresos de hombres y mujeres comienzan a separarse.

De estas diferencias, el coeficiente de discriminación total es 13,67 en las mu-
jeres mayores y de 9,10 en las jóvenes, lo que supone para las primeras que el 63,9%
de las diferencias salariales se deben a comportamientos discriminatorios, mientras
que para las jóvenes representa el 73,75% de la diferencia salarial bruta total. Por
consiguiente, la discriminación afecta de forma más importante a las mujeres jóve-
nes que a las mayores. 

Este resultado viene a poner de manifiesto que los comportamientos de discri-
minación salarial existentes en el mercado de trabajo en contra de la mujer lejos de
disminuir se están acrecentando. Como se puede apreciar, las diferencias de pro-
ductividad explican el 36,09% de la diferencia salarial en el caso de las mujeres ma-
yores y sólo el 26,25% en el de las jóvenes.

En cuanto a la causa que origina la discriminación observamos cómo en am-
bos casos la discriminación en contra de la mujer es muy superior en comparación
al nepotismo a favor de los hombres. En este sentido, hay que destacar que la dis-
criminación en contra de la mujer representa el 48% de la diferencia salarial en las
mujeres mayores y el 46% en las jóvenes. Es decir, es prácticamente idéntico. Sin
embargo, es en el favoritismo hacia los hombres donde se puede encontrar la di-
ferencia en el coeficiente de discriminación total entre mayores y jóvenes, ya que
en el caso de los mayores representa el 11,74% de la diferencia salarial y para los
jóvenes el 24,97%, prácticamente los 11% de diferencia del coeficiente de discri-
minación.

Este resultado puede explicarse por la preferencia de los empresarios a contra-
tar hombres jóvenes en lugar de mujeres por temor a que éstas abandonen su pues-
to de trabajo después del matrimonio o la maternidad, ya sea por deseo personal o
por imposibilidad de conciliar la vida laboral con la familiar. En este sentido, pare-

A
sp

ec
to

s 
S

al
ar

ia
le

s 
d

e 
lo

s 
Jó

ve
ne

s 
Tr

ab
aj

ad
or

es

121



ce que una de las vías que pueden hacer que el coeficiente total de discriminación
se reduzca es eliminar dichas barreras. 

Otra conclusión importante es que las diferencias salariales entre hombres y
mujeres aumentan con la edad, mientras que el coeficiente de discriminación se re-
duce. Es decir, la brecha se agranda pero el porcentaje de la misma debido a com-
portamientos discriminatorios se reduce. Por tanto, parece que son las diferencias
de productividad las que van permaneciendo a lo largo del tiempo, ya sea por un
comportamiento deseado por parte de las mujeres o por encontrarse con otro tipo
de comportamientos discriminatorios distintos a la mera discriminación salarial
como pueden ser los obstáculos a la promoción y desarrollo profesional. 

Por tanto, si tenemos en cuenta que la diferencia salarial entre mujeres y hom-
bres mayores es de 260,49 pesetas por hora, según las medias del cuadro 29, los
porcentajes anteriores implican que en ausencia de discriminación el salario medio
de los hombres mayores se tendría que reducir en 33,61 pesetas (el 12,90% de
260,49) quedando en 1.319,26 pesetas por hora, mientras que el de las mujeres
mayores se tendría que incrementar en 132,83 pesetas (el 50,99% de 260,49 pese-
tas) cifrándose su salario medio en 1.225,22 pesetas por hora. De esta forma, el di-
ferencial bruto sería de 94,04 pesetas por hora, es decir, los hombres mayores ganarían
prácticamente un 7,3% más en términos logarítmicos que las mujeres mayores de-
bido a su mayor productividad, recogida en sus superiores valores medios de las va-
riables explicativas.

En el caso de los jóvenes, el diferencial bruto entre hombres y mujeres es de
103,65 pesetas por hora, según las medias del cuadro 33, los porcentajes anteriores
implican que en ausencia de discriminación el salario medio de los hombres jóve-
nes se tendría que reducir en 27,10 pesetas (el 26,14% de 103,65) quedando en 865,78
pesetas por hora, mientras que el de las mujeres jóvenes se tendría que incrementar
en 49,33 pesetas (el 47,59% de 103,65 pesetas) cifrándose su salario medio en
838,57 pesetas por hora. De esta forma, el diferencial bruto sería de 27,21 pesetas
por hora, es decir, los hombres jóvenes ganarían prácticamente un 3,2% más en
términos logarítmicos que las mujeres jóvenes debido a su mayor productividad,
recogida en los valores medios superiores de las variables explicativas.

Una vez cuantificada la discriminación salarial, resta por analizar el efecto de
las variables explicativas sobre las diferencias de productividad y sobre el coeficien-
te de discriminación.

Cuadro 40: Las variables en la descomposición del diferencial salarial. Mayores

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,2384

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

(Constante) 17,37 67,23 84,60 0,00
Antigüedad en la empresa –2,29 –1,26 –1,82 11,68
Antigüedad al cuadrado –1,63 –3,53 –2,64 –5,50
Grado de subempleo 0,18 0,21 0,20 0,50
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Cuadro 40: Las variables en la descomposición del diferencial salarial. Mayores
(Continuación)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,2384

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Nivel de estudios –0,78 –5,05 –2,98 –8,10
Tamaño del establecimiento 2,95 3,38 3,23 –2,20
Tipo de mercado 2,23 1,49 1,90 –1,62
Tipo de convenio colectivo –0,54 3,36 1,44 4,21
Tipo de propiedad –4,12 –2,41 –3,34 0,14
Tipo de contrato 0,56 –0,90 –0,18 0,05
Dirección empresas con más de 10 

trabajadores –0,27 0,46 0,10 9,08
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo 

universitario –0,10 –0,05 –0,07 0,62
Profesiones asociadas a 1 ciclo 

universitario –0,23 –0,05 –0,15 2,13
Cualificados industrias extractivas, 

metalurgia y maquinaria –1,22 0,16 –0,54 1,64
Cualificados artes gráficas, textil 

y alimentación 0,07 –1,24 –0,60 0,94
Técnicos y profesionales de apoyo –0,19 –0,69 –0,45 0,68
Empleados de tipo administrativo 2,20 –6,40 –2,15 0,66
Servicios de protección y seguridad –0,27 –0,02 –0,15 –0,35
Construcción cualificados –1,13 –0,02 –0,59 2,77
Peones construcción, manufacturas 

y transporte –0,36 –0,22 –0,29 –0,79
Extracción y aglomeración de carbones –0,04 0,00 –0,02 0,72
Extracción de minerales metálicos 0,00 0,00 0,00 0,00
Extracción de minerales no metálicos 

y energéticos –0,01 –0,01 –0,01 0,03
Industria de alimentación y bebidas 0,94 1,91 1,46 0,12
Industria del tabaco –0,01 –0,33 –0,17 –0,46
Industria textil 0,54 0,54 0,55 3,66
Industria de la confección y peletería 0,35 –1,27 –0,47 7,02
Industria del cuero y calzado 0,01 –0,22 –0,11 0,22
Industria de la madera y el corcho 0,01 0,04 0,02 –0,47
Industria del papel 0,02 0,23 0,13 0,01
Refino de petróleo y tratamientos 

de combustibles 0,01 0,04 0,02 0,10
Industria química 0,30 0,68 0,50 –0,35
Industria del caucho y plásticos –0,03 0,20 0,09 0,01
Industria de otros productos minerales 

no metálicos 0,04 0,39 0,22 0,17
Metalurgia –0,16 0,09 –0,04 0,32
Fabricación de productos metálicos 

(sin maquinaria y equipo) 0,02 0,09 0,06 –0,37
Industria de la construcción 

de maquinaria y equipo mecánico –0,05 0,04 0,00 –0,06
Fabricación de máquinas de oficina 

y equipos informáticos 0,00 –0,01 0,00 0,00
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Cuadro 40: Las variables en la descomposición del diferencial salarial. Mayores
(Continuación)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,2384

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Fabricación de maquinaria y material 
eléctrico 0,14 0,03 0,08 –0,04

Fabricación de equipos de precisión 
y relojería 0,04 0,04 0,04 0,01

Fabricación de vehículos de motor, 
remolques y semiremolques –0,35 0,07 –0,14 –0,22

Fabricación de otros materiales 
de transporte –0,08 –0,01 –0,05 –0,13

Fabricación de muebles y otras 
manufacturas 0,02 0,04 0,03 –0,55

Produc. y distribución de electricidad, 
gas y agua caliente –0,06 0,05 0,00 1,59

Captación, depuración y distribución 
de agua 0,00 0,03 0,02 0,27

Venta, mantenimiento y reparación 
de vehículos y combustible 0,15 0,37 0,26 –0,44

Comercio al por mayor e intermediarios
(excepto vehículos) 0,78 1,17 1,00 0,67

Comercio al por menor (excepto 
vehículos) y reparación efper 0,99 –1,39 –0,20 5,41

Hostelería 0,42 –2,82 –1,22 5,10
Transporte terrestre –0,35 0,06 –0,15 0,15
Transporte aéreo y espacial –0,06 0,21 0,08 –0,14
Actividades anexas a los transportes 

y agencias de viajes 0,04 –0,03 0,00 –0,07
Correos y telecomunicaciones 0,37 0,02 0,20 –0,94
Intermediación financiera excepto 

seguros y pensiones –0,51 –0,63 –0,58 0,03
Seguros y planes de pensiones 0,10 –0,12 –0,01 –0,24
Actividades auxiliares a la intermediación

financiera 0,01 0,00 0,01 –0,06
Actividades inmobiliarias 0,02 –0,10 –0,04 –0,05
Actividades informáticas 0,03 0,02 0,02 0,13
Otras actividades empresariales 0,83 0,88 0,88 1,22
Andalucía –0,77 0,16 –0,31 –0,81
Aragón –0,04 0,61 0,29 –0,11
Asturias –0,06 0,24 0,09 –0,40
Baleares –0,06 –0,16 –0,11 0,29
Canarias –0,43 –0,64 –0,55 0,00
Cantabria –0,01 0,12 0,06 –0,13
Castilla-La Mancha –0,22 0,07 –0,08 –0,51
Castilla y León –0,33 0,17 –0,08 –0,80
Valencia –0,67 –0,78 –0,74 0,00
Extremadura –0,10 –0,02 –0,06 –0,44
Galicia –0,22 –0,82 –0,53 –0,08
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Cuadro 40: Las variables en la descomposición del diferencial salarial. Mayores
(Continuación)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,2384

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Madrid –0,85 –2,43 –1,67 0,31
Murcia –0,16 –0,12 –0,14 –0,32
Navarra –0,07 –0,23 –0,15 –0,01
País Vasco 0,05 0,05 0,05 0,15
La Rioja –0,03 –0,01 –0,02 –0,01
Ceuta y Melilla –0,01 0,00 0,00 0,00

Proporción de la diferencia salarial bruta total

Cuadro 41. Las variables en la descomposición del diferencial salarial. Jóvenes

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,1313

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

(Constante) 28,78 96,68 125,46 0,00
Antigüedad en la empresa –5,74 –5,51 –11,25 –11,69
Antigüedad al cuadrado 2,42 1,02 3,44 4,95
Grado de subempleo –1,55 –3,02 –4,56 –0,66
Nivel de estudios –2,62 –1,84 –4,46 –13,17
Tamaño del establecimiento 5,46 8,84 14,30 –8,83
Tipo de mercado 0,18 –0,58 –0,40 –2,45
Tipo de convenio colectivo 6,45 14,18 20,63 3,37
Tipo de propiedad 0,56 –2,57 –2,01 –0,02
Tipo de contrato –0,53 –2,85 –3,39 –2,92
Dirección empresas con más de 10 

trabajadores –0,02 –0,09 –0,11 0,58
Profesiones asociadas a 2 y 3 ciclo 

universitario 0,02 –0,76 –0,74 –1,47
Profesiones asociadas a 1 ciclo 

universitario –0,10 –0,11 –0,21 1,53
Cualificados industrias extractivas, 

metalurgia y maquinaria –2,43 0,01 –2,41 3,82
Cualificados artes gráficas, textil 

y alimentación –0,03 –0,83 –0,86 0,68
Técnicos y profesionales de apoyo 0,40 0,16 0,56 0,70
Empleados de tipo administrativo 3,27 –15,05 –11,78 10,85
Servicios de protección y seguridad –0,68 –0,05 –0,73 –1,44
Construcción cualificados –1,93 0,01 –1,92 3,73
Peones construcción, manufacturas 

y transporte –2,31 2,32 0,01 –4,49
Extracción y aglomeración de carbones –0,06 0,00 –0,06 0,49
Extracción de minerales metálicos 0,00 0,00 0,00 0,00
Extracción de minerales no metálicos 

y energéticos –0,01 0,00 –0,01 0,07
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Cuadro 41. Las variables en la descomposición del diferencial salarial. Jóvenes
(Continuación)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,1313

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Industria de alimentación y bebidas 1,58 –0,35 1,24 0,83
Industria del tabaco –0,03 –0,04 –0,07 0,05
Industria textil 0,44 –0,45 –0,01 1,95
Industria de la confección y peletería 0,39 –2,80 –2,41 11,13
Industria del cuero y calzado 0,06 –0,87 –0,81 0,65
Industria de la madera y el corcho 0,06 0,00 0,06 –1,37
Industria del papel 0,17 0,34 0,51 –0,20
Refino de petróleo y tratamientos 

de combustibles –0,01 –0,02 –0,04 0,02
Industria química 0,37 –0,06 0,31 –0,06
Industria del caucho y plásticos 0,03 0,02 0,05 –0,15
Industria de otros productos minerales 

no metálicos 0,17 0,53 0,70 0,22
Metalurgia –0,19 0,11 –0,09 0,71
Fabricación de productos metálicos 

(sin maquinaria y equipo) –0,36 –0,36 –0,73 –0,64
Industria de la construcción 

de maquinaria y equipo mecánico –0,21 –0,30 –0,52 –0,09
Fabricación de máquinas de oficina 

y equipos informáticos 0,01 0,02 0,04 –0,01
Fabricación de maquinaria y material 

eléctrico 0,17 –0,84 –0,66 0,00
Fabricación de equipos de precisión 

y relojería 0,02 –0,11 –0,09 0,00
Fabricación de vehículos de motor, 

remolques y semiremolques –0,44 –0,05 –0,49 0,50
Fabricación de otros materiales 

de transporte –0,07 –0,18 –0,25 0,08
Fabricación de muebles y otras 

manufacturas –0,06 –0,72 –0,79 –0,87
Produc. y distribución de electricidad, 

gas y agua caliente –0,02 0,05 0,03 0,62
Captación, depuración y distribución 

de agua –0,02 –0,04 –0,06 0,10
Venta, mantenimiento y reparación 

de vehículos y combustible –0,19 –0,33 –0,52 –0,98
Comercio al por mayor e intermediarios

(excepto vehículos) 1,66 –2,09 –0,43 1,46
Comercio al por menor (excepto 

vehículos) y reparación efper 1,91 –13,39 –11,49 25,29
Hostelería –0,10 –5,02 –5,11 2,57
Transporte terrestre –0,35 0,01 –0,34 0,40
Transporte aéreo y espacial 0,01 –0,30 –0,28 0,46
Actividades anexas a los transportes 

y agencias de viajes 0,26 0,05 0,30 0,00
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Cuadro 41. Las variables en la descomposición del diferencial salarial. Jóvenes
(Continuación)

Ln (Dmj + 1) = 0,41851 Ln (Gmj + 1) = 0,1313

Variables Ln (dho + 1) Ln (dom + 1) Ln (Dhm + 1) Ln (Qhm + 1)

Correos y telecomunicaciones –0,39 –1,27 –1,66 1,01
Intermediación financiera excepto 

seguros y pensiones –0,53 –1,25 –1,78 –2,38
Seguros y planes de pensiones 0,08 –0,29 –0,20 –0,04
Actividades auxiliares a la intermediación 

financiera 0,07 0,08 0,15 –0,05
Actividades inmobiliarias –0,06 –0,29 –0,35 –0,07
Actividades informáticas 0,17 0,16 0,33 0,52
Otras actividades empresariales 1,06 –1,82 –0,76 2,15
Andalucía –1,08 –0,45 –1,53 –0,51
Aragón –0,02 0,15 0,13 –0,11
Asturias 0,07 0,37 0,44 –0,26
Baleares –0,37 –0,86 –1,23 0,30
Canarias –0,97 –0,81 –1,78 –0,10
Cantabria –0,04 0,09 0,05 –0,09
Castilla-La Mancha –0,74 –1,07 –1,81 0,26
Castilla y León –0,52 –0,40 –0,92 –0,58
Valencia –1,00 –1,94 –2,94 0,28
Extremadura –0,25 –0,11 –0,35 –0,50
Galicia –0,97 –1,08 –2,05 –1,05
Madrid –1,98 –3,74 –5,72 0,50
Murcia –0,47 –0,23 –0,69 –0,51
Navarra –0,23 –0,11 –0,34 0,37
País Vasco –0,37 –0,15 –0,52 0,82
La Rioja –0,09 –0,14 –0,23 –0,04
Ceuta y Melilla –0,02 –0,02 –0,04 0,01

Proporción de la diferencia salarial bruta total

Para esta última parte sólo describiremos las diferencias entre las variables en
cuanto a su aportación al coeficiente de discriminación total entre mayores y jóve-
nes. La principal diferencia está en el valor de la constante cómo era de esperar por
los resultados anteriores. En el caso de los jóvenes la constante incrementa el coefi-
ciente de discriminación un 125%, mientras que en el de los mayores sólo llega al
84%. Esto supone que la preferencia por un hombre independientemente de sus ca-
racterísticas personales y laborales es muy superior en el caso de los jóvenes. De
nuevo, parece que los empresarios muestran un claro comportamiento discrimina-
torio en contra de la mujer trabajadora joven independientemente de otras carac-
terísticas.

En esta misma línea, actúa el tamaño del establecimiento y el tipo de convenio
colectivo, ya que su influencia positiva sobre el coeficiente de discriminación es muy
superior en el caso de los jóvenes que en el de los mayores. Por el contrario, la an-
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tigüedad y la educación reducen más el coeficiente de discriminación en el caso de
las mujeres jóvenes que en el de las mayores.

En resumen, observamos cómo cerca del 73% de la diferencia salarial entre
hombres y mujeres jóvenes se debe a comportamientos discriminatorios en contra
de la mujer, siendo este porcentaje del 63% en la muestra de mayores. En este sen-
tido, la práctica totalidad de la diferencia se explica como un comportamiento de
favor hacia los hombres jóvenes, más que en un aumento de la discriminación en
contra de la mujer joven. Este resultado junto a la diferente aportación de la cons-
tante al coeficiente de discriminación parece significar que los empresarios estiman
como alta la posibilidad de abandono de la mujer joven debido a la imposibilidad
de conciliar la vida laboral con la profesional o por el deseo voluntario de éstas de
dedicar un mayor tiempo a su hogar. 
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5. LA DECISIÓN DE EMANCIPACIÓN EN LOS JÓVENES

España es uno de los países de la UE con menor porcentaje de jóvenes en situación
de independencia económica. Según la encuesta de 2001 de la Comisión Europea8,
es en nuestro país donde más jóvenes señalan la falta de medios como la causa fun-
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8 Les jeunes europeens en 2001. Eurobarometre 55.1. Comisión Europea. 

Fuente: Informe Juventud en España 2000 y elaboración propia

Gráfico 29: Lugar donde vive habitualmente (Jóvenes entre 15 y 24 años)
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damental por la que los jóvenes no se emancipan. La prolongación del periodo de
estudios, la persistencia del paro juvenil, el incremento de la temporalidad en el
mercado laboral, así como el progresivo incremento de los precios de la vivienda, con
el consiguiente deterioro de la relación salario/coste vivienda, son las principales
causas de este retraso.

La vida independiente respecto a los padres es una situación que sólo conoce uno
de cada cinco jóvenes9. Solo a los 29 años empiezan los jóvenes con residencia in-
dependiente a superar a los que siguen viviendo con sus padres. Podemos pues afir-
mar que la mitad de la juventud española no se independiza hasta que no deja de
serlo. Solamente un 15 % de los jóvenes viven en una casa propia a la que han ac-
cedido por sus propios medios, ya sea por compra o en alquiler10. Y todavía hay que
precisar que un 5 % de los jóvenes que viven independizados residencialmente lo
hacen dependiendo económicamente de sus padres o familiares.

5.1. La construcción de la muestra de emancipados

En el presente estudio, basado en el Panel de Hogares, trataremos de estudiar los
aspectos relacionados con los medios económicos que posibilitan la emancipación.
Aunque la fuente de datos citada aporta múltiple información sobre ingresos y sa-
larios, no contamos en la misma con preguntas o variables específicas que permitan
determinar indubitadamente la condición de emancipado de los jóvenes. Ello, uni-
do al amplio espectro de configuraciones familiares y a las muchas situaciones de in-
dependencia parcial o apoyada no permiten extraer con exactitud la población eman-
cipada. 

Para poder analizar las condiciones económicas y sociales de la emancipación se
han realizado progresivos filtros en la muestra que permiten seleccionar a los jóve-
nes emancipados con una elevada aproximación. En primer lugar, se han filtrado a
los jóvenes entre 16 y 29 años que, además de estar en dicho segmento de edad, per-
tenecen a alguno de los siguientes grupos:

• Una persona de menos de 30 años
• Un adulto con uno o más hijos menores de 16 años
• Pareja sin hijos teniendo los dos menos de 65 años (y menos de 30)
• Pareja con un hijo menor de 16 años
• Pareja con dos hijos menores de 16 años
• Pareja con tres o más hijos menores de 16 años

Además de estos grupos, se han seleccionado como emancipados a aquellos jó-
venes que perteneciendo a «Otros hogares» sean, a su vez, personas de referencia, dan-
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9 Según los datos que proporciona este mismo estudio
10 Manuel Martín Serrano, Informe Juventud en España 2000, Instituto de la Juventud, 2001.



do entrada entre los emancipados a los jóvenes que, insertos en configuraciones fa-
miliares menos estandarizadas, muestren una situación económica de potencial
emancipación.

Igualmente, se incluyen como emancipados a quienes pertenecen a alguno de
los siguientes grupos:

• Un adulto con al menos un hijo de 16 ó más años 
• Pareja con al menos un hijo de 16 ó más años, 

siempre y cuando, además, sean personas de referencia y responsables de vivienda.
Se integra así con los emancipados a los jóvenes que, asumiendo la responsabilidad
sobre la vivienda, han tenido que hacerse cargo total o parcialmente de alguno de
sus predecesores o familiares.

El procedimiento de selección realizado permite garantizar la situación de eman-
cipado o las condiciones para estarlo en la práctica totalidad del grupo de análisis
(los emancipados), así como la escasa presencia de los mismos en el grupo de refe-
rencia (los no emancipados). En todo caso y para posibilitar una comparación más
rigurosa entre ambos grupos, se ha priorizado la «pureza» del grupo de emancipa-
dos, más reducido, sobre la del de no emancipados, más grande y en el que la in-
clusión de algunos emancipados no modificará sensiblemente los estadísticos bási-
cos de ingresos y salarios.

Con los filtros reseñados, obtenemos una submuestra de 4061 jóvenes emanci-
pados (en adelante, «jems»), siendo la proporción de estos en el último año anali-
zado (1998) del 20.6 % de los jóvenes de la muestra del panel para dicho periodo,
proporción algo inferior a la de otros estudios. Quedan fuera del grupo de análisis
de emancipados, 999 individuos (el 4.7 % de la muestra de jóvenes) que conviven
con personas mayores y son personas de referencia. Es posible que una parte de este
grupo sean jóvenes ya emancipados, pero los perfiles del conjunto no ofrecen sufi-
cientes garantías para considerarlos como tales.

Hay que subrayar que la formación del grupo de emancipados en nuestro
estudio está basado en los datos familiares y económicos conocidos y no en la
autoclasificación de las personas. Por ello, no debe extrañar la diferencia en el
porcentaje de emancipados con otras encuestas que elevan hasta el 25 % dicha
proporción, ya que los individuos jóvenes suelen hipervalorar o sobreestimar
sus condiciones de emancipación y a restar importancia a sus dependencias fa-
miliares.

El 80 % de estos jems. pertenecen al grupo de edad de 25 a 29 años, emanci-
pándose algo antes las chicas, como ha sido tradicional en nuestra cultura (al me-
nos como abandono de la tutela paterna). Como consecuencia de ello, el 60 % de
los jems. son mujeres. En la submuestra de jems. hay 2354 individuos que son per-
sonas «paneles» jóvenes, esto es, que aparecen en las cinco olas o años recogidos en
la encuesta, lo que permitiría analizar su evolución a lo largo del periodo 1994-
1998.
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5.2. La composición de los hogares

Las dificultades de emancipación de los jóvenes han generado cambios notables
en la composición de los hogares. Frente al modelo tradicional dominante en la ma-
yoría de nuestro entorno europeo, que implica una separación de residencia, asociada
con una completa independencia económica de los jems., nos encontramos con
nuevas formas de convivencia familiar y de semiautonomía económica en los jóve-
nes. Muchos jóvenes independizados residencialmente siguen manteniendo una
parcial dependencia económica de sus padres. Otros han optado por «hacer su vida»
sin cambiar de residencia, viviendo en los hogares familiares en régimen de «media
pensión». Se han modelado en los jóvenes, tipos de vida seudo independientes que
conservan la residencia familiar o importantes dependencias económicas.

En muchos hogares el periodo conocido como «nido vacío I» (padres todavía ac-
tivos con hijos mayores independizados) prácticamente ha desaparecido, al alcan-
zar los padres la jubilación o sobrevenirles una incapacidad o insuficiencia física o
económica antes de que sus hijos obtengan la completa autonomía económica. Mu-
chos jóvenes en esta situación han pasado a desempeñar el rol de persona de refe-
rencia11, mientras alguno de sus padres sigue manteniendo la titularidad o respon-
sabilidad sobre la vivienda o residencia. Los ingresos de estos jóvenes son un 60%
más altos que los del grupo de referencia, pero los de sus hogares son un 20 % más
bajos que los de este grupo. En tales circunstancias los costes de la emancipación son
mayores para todo el grupo familiar, resultando frustrados o enervados los proyec-
tos de emancipación. No se les considera aquí emancipados por cuanto se presume
que continúan viviendo en sus hogares de origen.

Estos cambios en la tipología familiar no solo afectan a los hogares paternos,
sino que también inciden en las familias de nueva formación. La «vida de solte-
ro/a», caracterizada por el hogar unipersonal de mujer u hombre joven, se ha con-
vertido en un una figura muy poco común (afectando al 5 % de las mujeres eman-
cipadas y al 9 % de los jóvenes), si bien hay que reconocer que tampoco en tiempos
pasados ha sido una forma de vida que tuviera demasiados practicantes. Si la inde-
pendencia económica de los jóvenes resulta difícil, conseguirla en solitario se ha
convertido en casi una hazaña. Por ello, casi todos los procesos de emancipación
juvenil se encuentran asociados con la formación y convivencia de parejas, que-
dando las iniciativas individuales reducidas a un 6.5 % de los emancipados.

En la distribución porcentual de los tipos de hogares pertenecientes a jems. po-
demos advertir que un 44 % son parejas sin hijos y una cuarta parte (26%) son pa-
rejas con un hijo; las parejas con dos o más hijos no alcanzan el 14 %. La compo-
sición de los hogares de jems. es similar en todas las regiones, apreciándose mayor
porcentaje de parejas sin hijos en las regiones asociadas con las dos grandes metró-
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11 Según la metodología del Panel de Hogares, la persona de referencia es el cabeza de familia o
su cónyuge, si son activos y, en caso contrario, el miembro económicamente activo de mayor edad
del hogar.



polis, Madrid y Este (Barcelona). Las regiones Centro, Sur y Canarias tienen por-
centajes superiores de hogares de jems. con un hijo, como corresponde a las mayo-
res tasas de natalidad de estas áreas geográficas.
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Gráfico 30: Composición de los hogares de jóvenes emancipados
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Gráfico 31: Composición de los hogares de jóvenes emancipados 
por regiones



Sin embargo, la composición es variable en el tiempo, advirtiéndose, en gene-
ral, un claro retroceso de los hogares de mayor tamaño (tres o más miembros) y un
aumento de los hogares con dos miembros. Crecen, pues, las parejas sin hijos y se
mantiene bastante estable la proporción de emancipados en solitario. El tamaño
medio de los hogares de jems. disminuye, habiendo pasado de 3.04 miembros por
hogar en 1995 a 2.72 en 1998. Consecuentemente, la media de hijos nacidos en los
hogares de jems. ha descendido entre 1994 y 1997 (del 0.10 % al 0.06 %), ha-
biéndose recuperado algo en 1998.

5.3. Distribución geográfica y evolución de la juventud emancipada

Diversos factores culturales y económicos, entre los que destaca el precio de la vi-
vienda, marcan notables diferencias en cuanto al porcentaje de jems. de las diferen-
tes regiones. Madrid y el norte de España son las zonas en las que las dificultades para
la emancipación parecen mayores, situándose en tales áreas geográficas la propor-
ción de jems. por debajo de la media nacional. Por el contrario, la España medite-
rránea y Canarias son las áreas geográficas con mayores porcentajes de jems., cir-
cunstancia a la que también puede estar contribuyendo la mayor presencia inmigratoria.

Dado que el obstáculo fundamental alegado por los jóvenes para la emancipa-
ción es la falta de recursos económicos y que la vivienda es el mayor de los costes
necesarios para obtenerla, parece plausible la existencia de una estrecha relación en-
tre el coste de la vivienda y la proporción de jóvenes que pueden acceder a tal situación.

Efectivamente, las correlaciones efectuadas entre las variaciones en los índices de
precios del metro cuadrado de la vivienda12 y las correspondientes a los porcentajes
regionales de emancipados evidencian un significativo grado de correlación negati-
va entre ambas variables de un –0.6 para el periodo 95-98. Ello pone de manifies-
to la elevada influencia del precio de la vivienda en la decisión emancipatoria de los
jóvenes, como variable complementaria de la relativa a los salarios e ingresos perso-
nales y del hogar que más adelante examinaremos. La evolución de la población ju-
venil emancipada registra, en el periodo analizado, un crecimiento medio del 1.1 %
interanual. Las regiones Sur, Madrid y Noroeste muestran incrementos de su población
emancipada superiores a la media. 

Cuadro 42: Porcentajes de jóvenes emancipados por región

REGIÓN / AÑO 95 96 97 98 ≠ Var. 1995-1998

Canarias 18,54 18,37 17,83 20,65 2,11
Centro 20,17 19,69 22,02 23,41 3,24
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12 Precio medio del m2 de las viviendas. Dirección General de Programación Económica. Mi-
nisterio de Fomento



Cuadro 42: Porcentajes de jóvenes emancipados por región (Cont.)

REGIÓN / AÑO 95 96 97 98 ≠ Var. 1995-1998

España 17,29 17,94 18,61 20,59 3,30
Este 22,09 23,12 24,33 24,64 2,55

Madrid 13,81 18,40 19,16 18,39 4,59
Noreste 13,84 15,10 14,58 15,31 1,47
Noroeste 12,54 13,20 12,40 15,90 3,37

Sur 17,42 16,49 17,75 22,35 4,93

5.4. Los ingresos y la decisión de emancipación

Aunque la decisión de emancipación está ligada a los ingresos suficientes y no
a los salarios, el porcentaje de trabajadores por cuenta ajena entre los jóvenes y en
mayor medida entre los emancipados es tan importante y el peso de los salarios en
el conjunto de los ingresos tan dominante, que las remuneraciones por cuenta aje-
na acaban por ser absolutamente decisivas en la toma de decisión juvenil sobre la eman-
cipación. No obstante, antes de examinar los salarios, parece oportuno tener una vi-
sión general de la situación laboral de los emancipados y de la composición de sus
ingresos.

5.4.1. La situación laboral de los emancipados

Desde el punto de vista de la situación en la actividad laboral o profesional, los
grupos de emancipados y no emancipados presentan perfiles muy diferentes. Las ta-
sas de actividad, que en los jóvenes es del 55 % para el conjunto de la muestra, pasa
en los emancipados a superar el 75 %. Por otra parte, las tasas de asalariados y de
trabajadores independientes y empresarios se duplican respecto a los no emancipa-
dos, pasando del 26 % al 51 % y del 3.1 % al 7.8 %; la tasa de paro disminuye sen-
siblemente y los estudiantes casi desaparecen. Como cabe esperar, la proporción de
jóvenes dedicados a labores de cuidados del hogar y cuidado de hijos pasa de un 1.9
% a un 20.1 %

Cuadro 43: Situación en la actividad principal

Emancipados Jóvenes No emancipados

Estudiante o escolar 2,5 34,9 42,5
Asalariado (15 ó más horas a la semana) 51,0 30,9 26,2
Parado 15,6 17,9 18,4
Labores del hogar, cuidado de niños u otras personas 20,1 5,3 1,9
Empresario o trabajador independiente

(15 o más hor/sem) 7,8 4,0 3,1
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Cuadro 43: Situación en la actividad principal (Cont.)

Emancipados Jóvenes No emancipados

Otra situación económicamente inactiva 1,3 2,2 2,4
Cumpliendo el servicio militar o la pss 0,2 1,6 1,9
Ayuda familiar (15 o más horas semanales) 0,4 1,1 1,3
Aprendiz remunerado (15 o más horas a la semana) 0,3 1,1 1,3
Trabajando menos de 15 horas 0,6 0,5 0,5
Trabajador en formación (15 o más horas semanales) 0,1 0,4 0,4

En el estudio de los ingresos de los jems. y en la elaboración de las correspondientes
medias y otros estadísticos se han considerado todos los individuos activos (asalaria-
dos13, empresarios o trabajadores independientes, trabajadores en formación, apren-
dices remunerados, ayudas familiares, y parados). La inclusión de los no ocupados (de-
sempleados) en el análisis de los ingresos se justifica por cuanto las prestaciones de
desempleo constituyen la tercera fuente de ingresos de los jóvenes emancipados, des-
pués de los ingresos netos por rentas del trabajo por cuenta ajena y por cuenta pro-
pia, alcanzando el 5 % de tales ingresos. Hay que recordar la importante presencia
de desempleados dentro del colectivo de emancipados; el 18.5 % de ellos se en-
cuentra en esta situación; ello sin contar con el 2 % de jóvenes que trabajan entre 1
y 15 horas semanales, situación que en muchas ocasiones constituye un paro parcial
o encubre situaciones económicamente inactivas. La proporción de jóvenes en paro
aumenta si excluimos del recuento a los económicamente inactivos alcanzando el
23.1%, resultando que casi uno de cada cuatro jóvenes emancipados se encuentra en
paro. En cuanto a los inactivos, representan el 19.8 % del total de emancipados.

Cuadro 44: Situación en la actividad principal de los jóvenes emancipados

Clasificación EPA

Actualmente trabajando 15 o más horas semanales 59,7%
Trabajando entre 1 y 15 horas a la semana 2,0%
Parado 17,6%
Parado desanimado ,9%
Económicamente inactivo 19,8%

Cuadro 45: Situación en la actividad principal de los jóvenes emancipados activos

Clasificación EPA

Actualmente trabajando 15 o más horas semanales 74,4%
Trabajando entre 1 y 15 horas a la semana 2,5%
Parado 21,9%
Parado desanimado 1,2%
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13 Incluidos los que trabajan menos de 15 horas a la semana; un 2.55 % de loa emancipados



5.4.2. Los ingresos de los jóvenes emancipados

Un nivel de ingresos suficiente constituye el requisito básico e ineludible para
que los jóvenes puedan dar el paso de la emancipación. Los jóvenes aspiran a un buen
sueldo, un trabajo estable y un contenido interesante, más o menos por este orden,
pero la realidad en la que han de desenvolverse está en muchos casos lejos de aco-
modarse a tales deseos. Por ello es preciso examinar las condiciones económicas re-
ales que acompañan a los procesos de emancipación.

El Panel de Hogares incluye más de veinte variables relativas a los ingresos per-
sonales anuales del año anterior y una de ingresos mensuales netos actuales. Algu-
nas de las informaciones de estas variables han quedado vacías de contenido por no
ser adecuadas a la submuestra que manejamos (p.ej. pensiones de vejez); otras tie-
nen un peso muy poco significativo en la composición de los ingresos de los eman-
cipados (p.ej. rentas de capital). Por ello, y para hacer más clara su descripción se ha
prescindido de la información relativa a algunos subepígrafes de los componentes
de los ingresos totales. No se detallarán en los cuadros de ingresos los siguientes epí-
grafes:

• Ingresos netos por rentas del capital.
• Ingresos netos percibidos por prestaciones de protección a la familia (natali-

dad, maternidad y otras).
• Ingresos netos percibidos por prestaciones de enfermedad o invalidez. 
• Ingresos netos por rentas de la propiedad (percibidos por el hogar en su con-

junto).
• Ingresos netos procedentes de otras prestaciones o ayudas. 
• Ingresos netos percibidos por becas y ayudas para estudios durante la escola-

ridad obligatoria.
• Ingresos netos percibidos por pensión o prestación de vejez, jubilación, reti-

ro, viudedad u orfandad en favor de familiares 

Todas estas partidas suponen medias de ingresos muy inferiores a las 1.000 Ptas.
al mes en el conjunto de los jóvenes, tanto emancipados como no emancipados,
tanto en los activos como en los inactivos. No obstante, aun cuando no se especifi-
que el detalle, las cantidades quedan integradas en otras partidas que si se relacio-
nan. Dado que el análisis longitudinal extendido a las cinco olas se realizará en el
siguiente apartado, en el presente referiremos los ingresos y salarios al último año
disponible, 1998. 

Cuadro 46: Estructura porcentual de los ingresos personales de los jóvenes. 1998

Ingresos totales netos percibidos (pts) 100
Ingresos netos por rentas del trabajo 89,85
Ingresos netos por rentas del trabajo por cuenta ajena 91,82
Ingresos netos por rentas del trabajo por cuenta propia 8,18
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Cuadro 46: Estructura porcentual de los ingresos personales de los jóvenes. 1998
(Continuación)

Ingresos netos por rentas del capital y de la propiedad, y transferencias privadas 3,58
Ingresos netos por transferencias privadas recibidas 47,39
Ingresos totales netos por prestaciones sociales 6,57
Ingresos netos por prestaciones de desempleo 47,39

Hay una notable diferencia entre la estructura de ingresos personales de los hom-
bres y las mujeres jóvenes, tanto emancipados como no emancipados. En los varo-
nes el peso de las rentas de trabajo es cinco o seis puntos de media superior al por-
centaje de las mujeres, que compensan este déficit porcentual con un mayor peso
de los ingresos totales netos por prestaciones sociales (especialmente desempleo) y
los ingresos netos por rentas del capital y de la propiedad y por transferencias pri-
vadas.

Cuadro 47: Ingresos anuales medios de los jóvenes emancipados. Año 1998

Situación en la actividad principal
Ingreso

Anual medio

Asalariado (15 o más horas a la semana) 1314831
Empresario o trabajador independiente (15 o más horas/sem) 1121644
Parado 591803
Estudiante o escolar 422711
Trabajando menos de 15 horas 393995
Labores del hogar, cuidado de niños u otras personas 174182
Total de grupo 954650

El ingreso medio de un joven emancipado para el año 1998 fue de 954.650 pe-
setas. Naturalmente, y como se ha dicho, hemos considerado emancipado a todo aquel
que vive fuera del domicilio de los padres, independientemente de cual sea su fuen-
te de ingresos, y a aquellos que podemos presumir que, aunque tienen familiares ma-
yores en el hogar, asumen un status económico y jurídico preponderante. Por ello,
no debe extrañar encontrar en este grupo individuos en situación de desempleo, es-
tudiantes y jóvenes dedicados a las labores del hogar, ya que forman también parte
de los hogares emancipados y representan más de una tercera parte de los jóvenes
emancipados.

Así pues, el ingreso medio de un joven asalariado emancipado, para 1998, es de
1.314.831 pesetas netas anuales y si este es empresario o trabajador independiente
1.121.644 pesetas netas anuales. Resulta difícil cuestionar que estos dos grupos de
jóvenes y sus respectivas fuentes de ingresos, trabajo por cuenta ajena y por cuenta
propia, constituyen el núcleo esencial sobre el que se sustentan los hogares de jóve-
nes emancipados. Aun con ello, y dada la preponderancia de los hogares jóvenes
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con pareja, parece importante conocer el montante de la aportación de esta o de otros
miembros del hogar cuando no es una pareja.

Antes de ello, podemos comprobar que la diferencia de ingresos por sexo entre
los emancipados no es muy diferente a la que estamos acostumbrados a encontrar en-
tre los mayores. Las asalariadas emancipadas tiene una media de ingresos un 24 %
inferiores a los de sus compañeros varones. La diferencia a favor del varón se incre-
menta hasta superar el 50 % si comparamos, según el sexo, los ingresos de empresa-
rios y trabajadores independientes. La desigualdad de género no solo persiste entre
los activos; también entre quienes no lo son, o al menos no están reconocidos como
tales. Así, mientras que una tercera parte de las mujeres emancipadas (33.3 %) están
dedicadas exclusivamente a labores del hogar o cuidados de niños, esta situación es
prácticamente desconocida por los jóvenes varones emancipados, estando registrado
un solo caso en toda la muestra de más de cuatro mil jóvenes de ambos sexos.

Los presupuestos anteriores dibujan perfiles de clara desigualdad por sexo en
los papeles laborales y familiares de nuestros jóvenes emancipados. En la misma lí-
nea podemos valorar los datos sobre los ingresos personales de los emancipados en
relación a los del conjunto del hogar, que son también los de la pareja en casi la mi-
tad de los casos. El ingreso medio del varón en el hogar emancipado se sitúa en un
62.2 % del conjunto de ingresos del hogar. Sin embargo, en el caso de la mujer
emancipada, su participación media en el ingreso del hogar representa solo un 30.5
% del total. Resulta patente que el peso económico de los hogares de emancipados,
desde el punto de vista de los ingresos, sigue gravitando más en torno a los varones
que sobre las mujeres, en una proporción aproximada de 2 a 1. 

A
sp

ec
to

s 
S

al
ar

ia
le

s 
d

e 
lo

s 
Jó

ve
ne

s 
Tr

ab
aj

ad
or

es

139

Gráfico 32: Ingresos netos anuales de jóvenes emancipados por sexo
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Gráfico 33: Aportación porcentual de los jóvenes a los ingresos del hogar
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Esta situación no parece provenir ciertamente del corazón de los nuevos hoga-
res, sino que tiene raíces en el propio núcleo paterno y familiar de origen, en el que
ya encontramos cimientos de esa desigualdad económica. Los varones no emanci-
pados reciben ingresos netos anuales medios que suponen un 13.5 % del total de
los ingresos del hogar, proporción que desciende al 8 % en el caso de las chicas.
Casi podemos afirmar que, en buena medida, los hogares de jóvenes emancipados
lo son solo de varones emancipados, ya que son estos los que ostentan la suprema-
cía económica. La enorme desigualdad en el reparto de las tareas del hogar hace que
la desigualdad económica ya preexistente en el hogar paterno-familiar del no eman-
cipado se reproduzca y crezca, después en el hogar emancipado.

Los jóvenes van incrementando progresivamente su participación económica
en los ingresos del hogar. Sin embargo, mientras los varones emancipados obtie-
nen, estadísticamente hablando, la mayoría económica en el entorno de los 20-24
años, en el sentido de la aportación al hogar, las mujeres dejan una dependencia
para acceder a otra. Corolario derivado de lo anterior es que aunque ciertos epígra-
fes (p.ej. rentas de capital, transferencias privadas...) no permiten desvelar el origen
real de sus montantes, hay datos bastante evidentes de que solo con ayuda de sus fa-
miliares pueden mantenerse la mayor parte de los hogares «emancipados» de los
menores de 20-22 años, circunstancia por otra parte bastante comprensible. En
todo caso, no esta de más recordar que el porcentaje de jems. menores de 20 años



es de 1.6 % y el de menores de 23 del 8.2 %, lo que ya constituye un indicador de
las notables dificultades de emancipación efectiva para los más jóvenes.

Cuadro 48. Porcentaje de emancipados por grupos de edad

Grupos de edad Porcentaje

De 16 a 19 1,6%
De 20 a 24 18,5%
De 25 a 29 79,9%

Total 100,0%

En cuanto al ingreso total del conjunto de los hogares de jóvenes emancipados,
este se sitúa para 1998, en 2.206.118 pesetas netas anuales. Cualquier variable per-
sonal, laboral o temporal modifica al alza o a la baja el ingreso medio. La edad, el
género, el tamaño del hogar o la región suponen cambios en los ingresos medios del
hogar.

Acaso por el amplio espectro de ámbitos y situaciones que propicia la decisión
de emancipación de los jóvenes, es frecuente escuchar la pregunta de «¿cuánto ne-
cesita un joven para emanciparse?». La respuesta no puede ser unívoca, pues de-
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Gráfico 34: Peso de los ingresos propios y de los otros miembros 
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pende de múltiples factores, además de los ingresos, entre los que se encuentran el
coste de vida en el espacio geográfico, la vivienda, la renta disponible después de la
carga fiscal y componentes familiares y personales difíciles de extraer del Panel de
Hogares. No obstante, a falta de una buena parte de esta información, es posible ob-
tener alguna ayuda a partir de la constatación sobre qué hacen realmente los jóve-
nes emancipados. 
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La media de ingresos de estos hogares nos facilita ya una primera aproximación:
2.203.067 pesetas netas anuales (183.589 mensuales). Acaso más apropiada sea la
mediana, que nos dará el nivel de ingreso en el que está ya emancipada la mitad de
la población estudiada; esto supone 2.030.000 pesetas netas anuales (169.167 men-
suales). 

Contra el fondo de los datos reales, se puede contrastar la opinión colectiva de
los propios jóvenes, tanto de los emancipados como de los que todavía no lo están.
Como parece lógico, los jóvenes que viven la emancipación están mucho más cer-
ca de su realidad. El ingreso mensual neto mínimo considerado necesario para 1998
asciende, según el colectivo de emancipados, a 215.165 Ptas., cantidad que se sitúa
un 17.2 % por encima de la media real y un 27.2 % sobre la mediana. En el con-
junto de la muestra (todos los años), la opinión de los emancipados sitúa el ingre-
so mínimo necesario un 15 % por encima de los ingresos medios reales.

La diferencia notable entre los ingresos reales y los considerados necesarios por
los jóvenes emancipados refleja una cierta ansiedad, consecuencia obvia del con-

Gráfico 35: Ingresos medios por hogar según región
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Gráfico 36: Porcentaje de hogares de jóvenes emancipados según el nivel
de ingresos del hogar. 1998
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Gráfico 37: Ingreso mensual neto real y considerado necesario para llegar 
a fin de mes por los jóvenes emancipados



tacto con la realidad económica del mantenimiento del propio hogar y, por su-
puesto, de las reales dificultades. No ocurre lo mismo con los jóvenes no emanci-
pados, que muestran un grado de conformidad también notable con los ingresos de
su hogar, quedando el montante de lo que consideran necesario tan solo un 2.3 %
por encima de la realidad de sus hogares.

Otro indicador de interés para conocer el grado de ajuste de los jems. con su re-
alidad es la satisfacción manifestada sobre su situación económica. Lo primero a re-
saltar es que el grado de satisfacción en su situación actual, en el trabajo o actividad
principal, no se modifica en absoluto con el cambio de situación de no emancipa-
do a emancipado. Es idéntica en ambos casos y para ambos sexos. Es decir, que los
posibles cambios de humor de los jóvenes emancipados no parecen provenir de este
ámbito. 

Cuadro 50: Grado de satisfacción respecto a su situación económica actual

Varones Mujeres

No Emancipados No Emancipados
emancipados emancipados

Poco o nada satisfechos 43.4 % 38.6 % 47.2 % 35.6 %
Bastante, muy o plenamente satisfechos 34.5 % 35.7 % 32.2 % 40.1 %

Si existen algunas variaciones en cuanto a la satisfacción respecto a la situación
económica. Aunque, todo indica que las más satisfechas con la emancipación son
las mujeres. Los claramente satisfechos solo suben un 1.2 puntos al pasar a eman-
cipados, mientras que en las mujeres este cambio es de 8 puntos. Pese a la eviden-
cia de estos datos, que apuntarían a la mujer joven como supuesta beneficiaria eco-
nómica de la emancipación, esto no es así y más bien sucede lo contrario. El varón
emancipado tiene unos ingresos 2.19 veces mayor que el no emancipado, mientras
que la mujer joven solo los multiplica por 1.5 al pasar a la emancipación. 

Cuadro 51: Dificultad en llegar a fin de mes con los ingresos percibidos

Porcentajes No emancipados Emancipados

Varón Mujer Total Varón Mujer Total

Con mucha dificultad 17,52 18,35 17,91 18,22 16,61 17,27
Con dificultad 19,88 19,87 19,88 18,10 18,46 18,31
Con cierta dificultad 31,98 32,60 32,27 32,42 32,77 32,63
Con cierta facilidad 21,46 21,14 21,32 20,70 21,52 21,19
Con facilidad 8,23 7,48 7,88 9,57 9,88 9,76
Con mucha facilidad 0,92 0,56 0,75 0,98 0,76 0,85
Total de grupo 100 100 100 100 100 100
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Sin duda, es fácil pensar que el capítulo de gastos podría explicar esta cuestión.
Pero, de nuevo, los datos contradicen la tesis: los emancipados no muestran mayor
dificultad para llegar a fin de mes con sus ingresos de los que los hacen los no jóve-
nes no emancipados. Todo parece indicar que los jóvenes se emancipan cuando es-
tán en condiciones de poder mantener unas condiciones de vida similares, cuando
no mejores, que las que ya tienen con sus familias. Afirmarlo más taxativamente re-
queriría un análisis más minucioso sobre este grupo de hogares de jóvenes emanci-
pados, con información más específica de la que disponemos.

5.3. Un modelo de decisión emancipatoria

El modelo de emancipación se basa en el presentado por Venti y Wise (1983), apli-
cado a la decisión de emanciparse. El primer elemento a tener en cuenta es que to-
dos los individuos de la muestra, jóvenes entre 16 y 29 años, cumplen los requisi-
tos legales para emanciparse. 

Por este motivo, suponemos que después de vivir en su hogar los individuos
asocian una serie de valores al conjunto de oportunidades que les reporta la eman-
cipación (UE) y a la utilidad que les supone seguir viviendo en su hogar (UD). Tam-
bién suponemos que cada individuo está caracterizado por un vector de atributos
X, cuyos elementos describen sus características socioeconómicas y las del resto de
componentes de su hogar. Por este motivo, ambas utilidades aleatorias dependerán
del conjunto de características individuales recogido por X de la siguiente forma:

UE = XbE + eE (30)
UD = XbD + eD (31)

donde bE y bD son dos vectores de parámetros; eE y eD son dos términos de error que
representan la contribución de las características no observadas a UE y UD respecti-
vamente.

Al existir un componente no observado nuestro modelo es de utilidad aleato-
ria, motivo por el que podremos realizar inferencia sobre las preferencias reveladas
y sobre el comportamiento de los individuos siempre que conozcamos la distribu-
ción de las variables eE y eD. 

Suponemos que el individuo decidirá emanciparse si el valor neto del conjun-
to de oportunidades que asigna a la decisión de ser independiente es mayor que la
utilidad de permanecer en su hogar. Esto es:

Pr [UE - UD>0] = Pr[XbE + eE - XbD - eD >0]
= Pr[X(bE - bD) + eE - eD >0]
= Pr[X b1 + e1 >0] (32)

donde podemos estimar el valor de b1 por el método de máxima verosimilitud si co-
nocemos la distribución de e1.
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En todos los modelos que vamos a estimar suponemos que la función de dis-
tribución del modelo probabilístico asociado a e1 es la función de distribución lo-
gística: 

(33)

En consecuencia, la función de verosimilitud que hay que maximizar en todos
los modelos es:

(34)

En este modelo la variable dependiente toma valor uno [Yi = 1] si el individuo
está emancipado, mientras que toma valor cero [Yi = 0] si no lo esta. Por otro lado,
el vector de características individuales relevantes para la decisión de persistir está for-
mado por las siguientes variables:

— LNPI100: el logaritmo neperiano de los ingresos totales obtenidos por el in-
dividuo el año anterior a su decisión de emancipación.

— LNIGPA: representa el logaritmo de los ingresos del año pasado de la pare-
ja del individuo. 

— FIJO: si el individuo está contratado fijo en su empresa tiene valor 1 y 0 en
caso contrario.

— RD003: edad a 31 de diciembre en cada una de las olas.
— PT022: nivel educativo alcanzado.
— PD004: sexo, tomando valor 1 para los varones y 0 para las mujeres.
— MADRID: es igual a 1 si el joven vive en Madrid y 0 en caso contra-

rio.
— NORESTE: tiene valor 1 si la persona vive en el País Vasco, Navarra, Rio-

ja o Aragón y 0 en caso contrario.
— SUR: igual a 1 si vive en Andalucía, Murcia, Ceuta y Melilla y 0 en caso con-

trario.
— CENTRO: toma valor 1 si el joven vive en Castilla y León, Castilla-La Man-

cha y Extremadura y 0 en caso contrario.

Los resultados de la estimación se muestran en la siguiente tabla, en la que se
han recogido los coeficientes, el estadístico de Wald que es significativo por deba-
jo de 0,05.
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Cuadro 52: Estimaciones logística del modelo 32.
Y=1 si el joven está emancipado

B E.T. Wald gl Sig. Exp(B)

LNIGPA .989 .442 5.001 1 .025 2.689
SUR .297 .236 1.582 1 .208 1.345
CENTRO –1.335 .408 10.738 1 .001 .263
MADRID –.970 .394 6.058 1 .014 .379
NOROESTE .373 .274 1.850 1 .174 1.452
LNPI100 .052 .020 6.923 1 .009 1.054
FIJO .592 .243 5.918 1 .015 1.807
RD003 .356 .036 96.032 1 .000 1.427
PT022 –.114 .026 18.766 1 .000 .892
PD004 .119 .196 .373 1 .542 1.127
Constante –12.753 1.012 158.856 1 .000 .000

En el cuadro 53 se presentan los estadísticos utilizados para medir la bondad del
ajuste del modelo anterior:

Cuadro 53: Bondad del modelo estimado en el cuadro 52

Prueba de Hosmer y Lemeshow

Chi-cuadrado gl Sig.

6.654 8 .574

Tanto la chi-cuadrado como la prueba de Hosmer y Lemeshow indican que el
modelo tiene una especificación conjunta adecuada, siendo el valor del pseudo R2

bastante elevado, motivo por el que podemos afirmar que la especificación elegida
es adecuada. 

Para interpretar los resultados hay que tener en cuenta que EXP(B) predice los cam-
bios en el odd ratio cuando la variable se modifica en una unidad. Recordamos que
el «odd ratio» (OR) en variables dicotómicas es la razón entre la frecuencia en que un
hecho se produce y la que no se produce. Al logaritmo del OR se denomina logit:

(35)
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Chi-cuadrado gl Sig.

Paso 4026.161 10 .000
Bloque 4026.161 10 .000
Modelo 4026.161 10 .000

–2 log de la R cuadrado de
verosimilitud Nagelkerke

1079.462 .822



Por tanto, un valor de EXP(B) por debajo de la unidad implican un descenso en
el OR y por tanto una menor probabilidad de emancipación, mientras que si el va-
lor es superior a 1 la variable incrementa el OR y la probabilidad de emancipación. 

En cuanto a las variables individuales observamos como vivir en el sur, en el no-
reste o el estado civil no son variables relevantes, ya que la significación de sus coe-
ficientes está por encima de 0,05. Por el contrario, la edad, el tener un contrato fijo
y los ingresos propios y los ingresos de la pareja en caso de tenerla aumentan la pro-
babilidad de emancipación al tener unos valor de EXP(B) superiores a 1, mientras
que la educación y vivir en el centro o Madrid la reducen al tener unos coeficientes
EXP(B) menores a la unidad. 

Si analizamos las variables no geográficas, la edad aumenta la probabilidad de
emancipación ya que es en los últimos años de juventud en los que los individuos
consiguen emanciparse. Por este motivo, es normal que la probabilidad de emanci-
pación crezca de forma muy significativa con el aumento de la edad del individuo.

Otra variable que incrementa el OR es la de fijo, debido a que cuando los jó-
venes obtienen un contrato de trabajo estable sus probabilidades de emancipación
crecen. En cambio, ocurre lo contrario con la educación, ya que a medida que el ni-
vel educativo de los individuos jóvenes aumenta menor es la probabilidad de estar
emancipado, ya que al estar estudiando en lugar de incorporarse al mercado de tra-
bajo la dependencia que tienen es mayor. En este sentido, el aumento del nivel de
estudios medio de la población juvenil española se esta traduciendo en un retraso a
la hora de la decisión de emanciparse del hogar. 

Una variable que se muestra como no significativa es el sexo. Es decir, las pro-
babilidades de emancipación no cambian en función del sexo del individuo. Este dato
se debe básicamente a la estructura de los hogares de los jóvenes emancipados, en
los que la pareja es mayoritaria. Como el número de emancipados solteros es muy
reducido, la incidencia del sexo no es significativa, ya que por cada hogar de jóve-
nes emancipados encontraremos normalmente a un hombre y a una mujer. 

Por tanto, uno de los aspectos relevantes a la hora de tomar la decisión de
emanciparse es la de vivir en pareja. De hecho, la variable que más aumenta el OR
es precisamente los ingresos de la pareja. Es decir, uno de los aspectos funda-
mentales a la hora de tomar la decisión de emanciparse no son sólo los ingresos
del individuo, que como se aprecia en el modelo a medida que éstos aumentan cre-
ce la probabilidad de emanciparse, sino los ingresos de la pareja, ya que cuanto ma-
yor sean mayor es la probabilidad de emancipación. Es decir, parece que los jó-
venes para emanciparse necesitan de la aportación del otro cónyuge, ya que su
salario no es suficiente en la mayoría de los casos para poder tomar la decisión de
independizarse. 

Por último, hemos introducido una serie de variables ficticias que recogen la re-
gión geográfica donde los jóvenes viven. De ellas, destaca la variable Madrid, ya que
es la única que esta formada por una sola Comunidad Autónoma, y en la que po-
demos apreciar que la probabilidad de emancipación se reduce en el caso de vivir
en dicha comunidad. Esto puede ser debido a que Madrid es una de las regiones don-
de más cara es la vivienda y en donde más han subido los precios de la misma en
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los últimos años. Por tanto, parece existir una relación inversa entre precios de la vi-
vienda y la probabilidad de emancipación.

En resumen, el modelo pone de manifiesto aspectos que ya habíamos observa-
do con el análisis descriptivo como son la relación positiva entre edad y emancipa-
ción o la necesidad de emanciparse contando normalmente con una fuente de in-
gresos suplementaria los ingresos individuales, siendo la vida en pareja prácticamente
la única alternativa para poder salir del hogar de los padres. Por este motivo, el sexo
es una variable no significativa en la emancipación. De igual forma, se muestra
cómo la estabilidad laboral influye de forma positiva en la decisión de emancipación,
mientras que vivir en comunidades autónomas con precios elevados de la vivienda
dificultan dicha emancipación. 
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6. ESTUDIO LONGITUDINAL DE LOS SALARIOS 
DE LOS JÓVENES

En este apartado se examinará la evolución de los salarios durante el periodo
94-98 en relación a algunas de las variables básicas. Se utilizan para ello los salarios
reales expresados en pesetas del año 1998 para los salarios de todas las olas. Se con-
siderarán objeto del análisis los ingresos mensuales netos actuales procedentes del tra-
bajo por cuenta ajena.

En general, los salarios reales de los jóvenes han crecido poco y casi todo el in-
cremento se ha producido en el último año estudiado. El nivel general de salarios
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Gráfico 38: Evolución de los salarios según situación en la actividad
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en 1997 era el mismo que en 1994, ya que la subida de los años 94 a 96 se com-
pensó con un descenso equivalente en 1997. El crecimiento real del grupo de asa-
lariados, que excluye aprendices y trabajadores en formación, para los cuatro inter-
valos del periodo 94-98 fue de un 5.04 %, lo que equivale a un crecimiento interanual
medio de 1.26 %. La inclusión de todos los grupos de actividad eleva el incremen-
to de los cuatro años a un 6.5 %. Aumento que, de nuevo, se repartió desigual-
mente con una subida del 7.7 % para los varones y del 5.4 % para las mujeres.

El crecimiento de los salarios por grupos de edad ha sido desigual, favoreciendo
a los salarios bajos y a los menores de 24, especialmente para los contratos de apren-
dizaje que han visto incrementadas sus remuneraciones en un 6.6 % entre 1994 y 1998.
Por grupos de edad, los salarios de los más jóvenes, el grupo de 16 a 19, crecieron un
29 %; los del grupo de 20 a 24, un 10 % y los mayores, entre 25 29, un 3.75 %.

La evolución de los salarios jóvenes por regiones ha seguido trayectorias muy di-
versas. Desde un incremento de casi el 15 % en la región Este y de un 12.7 % en
la Noroeste, hasta un descenso del –4.1 % en Madrid, con un estancamiento ge-
neralizado de los salarios jóvenes en el resto de las regiones, con la modesta excep-
ción de la región Sur, que experimentó una subida del 3.3 %. Solo la España peri-
férica ha resultado algo favorable para las remuneraciones de los jóvenes. Pese a su
descenso salarial, Madrid sigue mostrando los salarios jóvenes más altos en el últi-
mo año del periodo analizado, si bien se han reducido las diferencias preexistentes
con otras regiones. Solamente las regiones Este y Noroeste han mostrado creci-
mientos estables y continuados durante todos los periodos interanuales. Se aprecia
una tendencia a la homogeneidad salarial, elevándose los salarios bajos y cayendo los
más altos. El descenso generalizado de los salarios se produjo en el bienio 95-97, ha-
biendo sido, para la mayoría de las regiones, el año 1998, de recuperación salarial.
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En el análisis de los salarios de 1995 de la Encuesta de Estructura Salarial, ya
resaltábamos el efecto perturbador y discriminatorio de los salarios según contra-
to. Aunque las diferencias por tipo de contrato entre los mayores eran entonces
aún más altas, en 1995 los salarios de los jóvenes con contrato temporal se situa-
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Gráfico 40: Evolución de los salarios netos de los jóvenes en las diferentes 
regiones
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Gráfico 41: Evolución de los salarios de los jóvenes por tipo de contrato



ban en un 75 % de los de los jóvenes con contrato indefinido. La evolución de
los cuatro años posteriores muestra al menos dos datos favorables para el merca-
do laboral juvenil: la reducción del peso de los contratos temporales que pasan de
del 58 % al 53 % en 1998 y la reducción de las diferencias salariales entre los dos
tipos de contratos. 

Ello ha sido posible por el descenso de los salarios correspondientes a contratos
indefinidos, en un +2.2 %, y el simultáneo incremento delos salarios temporales en
un 8.2 %. Otro dato favorable para el mercado laboral juvenil es el descenso en la
proporción de relaciones laborales y salarios sin contrato, pasando de suponer un 8
% en 1995 al 5 % en 1998. Algo similar sucede con los salarios públicos y priva-
dos. Se registra a lo largo del periodo analizado un clara tendencia al acortamiento
de las diferencias entre las remuneraciones del sector público y las del privado, más
debido al descenso de las primeras, que cayeron un +7.9 %, que al crecimiento de
los salarios del sector privado.

Cerramos este breve repaso a la evolución de los salarios durante el periodo
1994-1998 con uno de los indicadores más reconocidos respecto a la marcha de la
economía: la propia opinión de las personas, en este caso de los jóvenes. Bien es
cierto que no se puede equiparar el estado de los salarios con la situación económi-
ca de los hogares, pero sin duda es, junto al coste de la vida, uno de los vectores más
importantes en la valoración que los individuos hacen de la situación económica de
sus hogares.
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Cuadro 54: Comparación de la situación económica actual de los hogares de
los jóvenes con la del año anterior

AÑO 1994 AÑO 1995 AÑO 1996 AÑO 1997 AÑO 1998 % col.

% col. % col. % col. % col. % col.

Ha mejorado mucho 2,5 3,1 2,8 2,8 3,6 3,0
Ha mejorado un poco 14,3 16,1 17,6 19,4 22,2 17,9
Ha mejorado 16,8 19,2 20,4 22,3 25,8 20,9

Ha permanecido igual 42,4 52,5 54,1 56,9 58,9 52,9

Ha empeorado un poco 26,9 22,2 20,1 16,5 12,1 19,6
Ha empeorado mucho 13,9 6,1 5,4 4,4 3,2 6,7
Ha empeorado 40,8 28,3 25,5 20,9 15,3 26,3

Total de grupo 100 100 100 100 100 100

En general, cabe afirmar que la opinión de los jóvenes respecto a la evolución de las
economías de sus propios hogares ha seguido una progresiva mejoría a lo largo del pe-
riodo analizado. Los jóvenes que consideraban que la situación económica de sus hoga-
res había empeorado respecto al año anterior pasaron de ser un 40.8 % en 1994 a un
15.3 % en 1998. Por el contrario, los más optimistas, que consideraban que la situación
de sus hogares había mejorado, pasaron de representar un 16.8 % a un 25.8 %
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7. CONCLUSIONES 

La labor realizada anteriormente nos ha permitido identificar y describir las va-
riables que influyen o determinan el salario de los jóvenes. Del mismo modo, he-
mos podido reflejar algunas de las características del mercado laboral que afectan en
mayor medida a los jóvenes trabajadores, utilizando los recursos de la econometría
para cuantificar y precisar muchos de los comportamientos salariales aquí descritos.
Asimismo, la esperada y próxima realización por parte del INE de una nueva –y úl-
tima– Encuesta de Estructura Salarial permitirá dar continuación y en muchos ca-
sos valor longitudinal a muchas hipótesis sugeridas en este trabajo. Con carácter
provisional y en espera de confirmación cuantitativa en unos casos, y a modo de hi-
pótesis de trabajo en otros, podemos adelantar algunas conclusiones previas que
servirán de síntesis de lo hasta aquí expuesto.

1. Desde el punto de vista laboral, la juventud española se encuentra inmersa
en una situación de cambio en la que influyen dos tipos de factores: los tradiciona-
les, derivados del propio carácter transicional de su edad y condición; y los emer-
gentes, derivados de las nuevas señas de identidad de un mercado laboral cuyas ca-
racterísticas propias y de entorno más negativas son, entre otras: la temporalidad y
precariedad en las relaciones laborales, la consiguiente falta de implicación y com-
promiso con empresas y empleadores, la enorme diversidad de trayectorias labora-
les y de inserción, la exigente demanda de formación por parte de la oferta de tra-
bajo, el subempleo y la sobreeducación, y, por último, las subsiguientes dificultades
para la emancipación de los jóvenes, con el resultante alargamiento de la depen-
dencia y la convivencia con el núcleo familiar.

2. A las dificultades propias del mercado laboral le acompañan otros factores de
cambio social como: la crisis de los curricula o programas de educación tradiciona-
les, el debilitamiento de los parámetros de orientación y decisión vocacional tradi-
cionales, los cambios en las demandas competenciales derivados de las nuevas tec-
nologías, la mayor diversidad cultural y de procedencias inmigratorias, la globalización
de mercados, la integración europea y la mayor apertura de horizontes y referencias
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informativas. Muchos de estos factores, aun no siendo negativos, introducen elementos
de complejidad e incertidumbre en la vida de los jóvenes trabajadores.

3. Desde el punto de vista de la educación, los jóvenes han de hacer compati-
bles las elevadas demandas del mercado de trabajo con una escasez de compensaciones
y expectativas. La toma de posiciones en la parrilla de salida de los salarios y colo-
caciones supone para los jóvenes una elevada inversión en tiempo de formación, re-
cursos económicos y lucro cesante. Una parte importante de quienes participan en
este esfuerzo recibirán como pago desempleo o subempleo; otra no menos impor-
tante percibirá salarios bajos y empleos desacordes con su vocación y estudios. Los
jóvenes son conscientes de estas dificultades y deben competir fuertemente por no
quedar atrás.

4. La mayor preparación que el mercado exige y obtiene de los jóvenes no se ve
en gran medida compensada con la obtención de buenos empleos y salarios. Los jó-
venes trabajadores han de hacer compatibles bajos salarios con alta temporalidad e
inestabilidad en un entorno de elevada competitividad.

5. El subempleo y la sobreeducación, derivados del mal ensamblaje de nuestro
sistema educativo y el mercado laboral producen elevados costes sociales, al tiempo
que desalientan a los jóvenes en el estudio y les desmotivan en el trabajo, reducién-
dose enormemente el potencial productivo de estos.

6. Los salarios de los jóvenes se encuentran prácticamente estancados y han dis-
minuido en relación a los de los mayores, por lo que tienen más dificultades para
crear, modelar y estabilizar sus vidas y se alarga su permanencia en el hogar fami-
liar, dificultándose el proceso de maduración.. En concreto, el diferencial de ingre-
sos entre mayores y jóvenes se debe en un 84% a las distintas características productivas
de ambos grupos; y un 16% puede deberse a la discriminación salarial en contra de
los jóvenes. De este último porcentaje, el favoritismo hacia los mayores supondría
el 4,6% mientras que el 11,4% tendría su origen en la mera discriminación de los
jóvenes. Es decir, el 4,6% de las diferencias salariales se deben a una retribución de
los mayores por encima de su productividad y el 11,4 % a un pago a los jóvenes por
debajo de la suya. Estos datos sugieren que la discriminación por edad es bastante
reducida.

7. Los jóvenes pasan cada vez más tiempo siendo estudiantes. Las nuevas orien-
taciones conllevan también formación continua y permanente. Aun cuando existe
relación entre educación, acceso al empleo y nivel salarial, su vinculación ofrece fi-
suras e incertidumbres. La educación es económicamente un proceso de diferen-
ciación. Cuando un nivel formativo determinado se generaliza pierde su capacidad
diferenciadora y su potencial de elevación salarial. Lo que no impide que la caren-
cia de dichos estudios pueda ser penalizada como un «minus» por el mercado.

8. Pese a que la fuerza demográfica de los jóvenes ha disminuido y seguirá ha-
ciéndolo en los próximos años, la necesidad de que sea una fuerza productiva se
acrecienta por el incremento de la población pasiva de la tercera y cuarta edad.

9. La temporalidad, entendida como prevalencia de relaciones y contratos de tra-
bajo sujetos a limitación de tiempo, ya sea entendida como causa, ya como efecto,
es el elemento distorsionador y negativo del mercado laboral. Su especial inciden-
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cia sobre los jóvenes dificulta su aprendizaje laboral y profesional, desalienta el com-
promiso y la implicación de estos con sus empresas, reduce su horizonte profesio-
nal e impide a los jóvenes consolidar su posición como productores y consumido-
res.

10. El alto porcentaje de jóvenes con contratos temporales en el sector servicios
introduce un componente de elevada fragilidad en caso de recesión por caída de la
demanda. Bajo cualquier tipo de contrato las mujeres jóvenes muestran mayor es-
tabilidad en el empleo, aun con más ocupaciones familiares, peores empleos y sala-
rios más bajos. Los datos de evolución del periodo analizado 94-98 muestran, sin
embargo una evolución positiva hacia la reducción de la temporalidad y de las di-
ferencias salariales por tipo de contrato.

11. La presencia o participación de mayores contingentes de jóvenes correlaciona
con los espacios laborales (actividades, ocupaciones, tamaño, mercado o propiedad
empresa, etc) de niveles salariales más bajos. Esta relación se hace más estrecha en
el caso de las mujeres jóvenes. 

12. La Comunidad de Navarra presenta las mejores oportunidades de acceso al
mercado laboral para los jóvenes; siendo ello compatible con los niveles salariales más
altos en los jóvenes, la menor distancia entre los salarios de estos y los de los mayo-
res y una elevada homogeneidad salarial dentro de ambos grupos. Las regiones pe-
riféricas registran una favorable evolución de los salarios de los jóvenes.

13. Los años propios de la juventud son años de diferenciación salarial en los
que un buen «señalamiento» educativo del joven y una buena «colocación» en la
empresa o empleador adecuados, propician un desarrollo salarial óptimo.

14. La igualdad salarial entre géneros es mayor en los jóvenes que en los ma-
yores por la mayor asunción de los valores asociados a la igualdad y por la mayor
formación y participación laboral de las mujeres jóvenes. El nivel más bajo y la
mayor homogeneidad salarial entre los jóvenes contribuyen a paliar las diferencias
asociadas fundamentalmente al tipo de actividad. Las diferencias salariales brutas
(ajustadas) entre hombres y mujeres mayores son del 21,39%, mientras que entre
hombres y mujeres jóvenes se sitúan en el 12,34%. Por tanto, a medida que aumenta
la edad estas diferencias se hacen mayores. En concreto crecen un 73%, lo que im-
plica que es a partir de los 30 años cuando los ingresos de hombres y mujeres co-
mienzan a separarse. El coeficiente de discriminación total es 13,67 en las muje-
res mayores y de 9,10 en las jóvenes, lo que supone para las primeras que el 63,9%
de las diferencias salariales se deben a comportamientos discriminatorios, mientras
que para las jóvenes representa el 73,75% de la diferencia salarial bruta total. Por
consiguiente, la discriminación afecta de forma más importante a las mujeres jó-
venes que a las mayores.

15. La titulación comporta diferencias de salario medio entre los individuos, pero
su incidencia, en valor absoluto, en los primeros años es muy pequeña y solo va co-
brando fuerza y nitidez a partir de los treinta años. Sin embargo, una parte impor-
tante del incremento salarial que se obtiene con los años no viene dado propiamente
por la titulación sino más bien por el paso del tiempo medido por experiencia o an-
tigüedad. Ahora bien, en el caso de los estudios universitarios, las diferencias entre
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los jóvenes son muy superiores a las existentes entre los mayores. Por este motivo,
los jóvenes para conseguir diferenciarse mediante la educación deben cursar estudios
superiores, de ahí que las tasas de retorno son mayores para los jóvenes en este tipo
de estudios. Es decir, con la formación superior las diferencias salariales entre jóve-
nes crecen más rápidamente que entre los mayores, sin que esto sea incompatible con
salarios inferiores en media a los de los mayores.

16. Quienes carecen de estudios que rentabilizar también realizan acumulación
de capital humano a través del aprendizaje en el puesto de trabajo, y esto no puede
interpretarse negativamente. Aunque nuestros jóvenes están mejor preparados que
sus mayores, esto, por si solo, no apunta a mejores desarrollos profesionales que los
de sus mayores, debido a la generalización del mayor nivel de formación.

17. La antigüedad en la empresa actual tiene más influencia sobre el nivel sa-
larial que las experiencias laborales o profesionales previas. La experiencia previa y
la edad, desvinculadas de la antigüedad tienen un efecto negativo sobre los salarios.
Proporcionalmente a sus mayores, los jóvenes están mejor pagados en la construc-
ción y en la industria que en los servicios.

18. La temporalidad se manifiesta con mayor fuerza que la edad en la modela-
ción de los salarios, minorando aún más los salarios de los jóvenes. La contratación
temporal se revela como un mecanismo de contención no solo del tiempo de con-
tratación y de los posibles costes de rescisión, sino también del propio nivel de los
salarios.

19. La enorme desigualdad de género en el reparto de las tareas del hogar hace
que la desigualdad económica ya preexistente en el hogar paterno-familiar del no
emancipado se reproduzca y desarrolle, después en el hogar emancipado. No hay sig-
nos de que la mujer adquiera la igualdad económica con el hombre, ni en el hogar
paterno, ni en los nuevos hogares creados por los jóvenes emancipados.

20. Los jóvenes parecen tener escaso interés en la emancipación y no hay ape-
nas diferencias de satisfacción entre los emancipados y los que no lo están. El alto
grado de autonomía y la aceptable renta personal disponible de muchos jóvenes no
emancipados eleva los costes de oportunidad para la emancipación. Los jóvenes se
emancipan cuando están en condiciones de poder mantener unas condiciones de vida
similares, cuando no mejores, que las que ya tienen con sus familias. 

21. Existe una relación positiva entre edad y emancipación o la necesidad de
emanciparse contando normalmente con una fuente de ingresos suplementaria los
ingresos individuales, siendo la vida en pareja prácticamente la única alternativa
para poder salir del hogar de los padres. Por este motivo, el sexo es una variable no
significativa en la emancipación. De igual forma, se muestra cómo la estabilidad la-
boral influye de forma positiva en la decisión de emancipación, mientras que vivir
en comunidades autónomas con precios elevados de la vivienda dificultan dicha
emancipación.
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